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JNTRODUCCJON 



Durante el desarrollo del presente trabajo, trataré de descri -

bir en forma genérica la figura del trabajador, regulado dentro -

del Articulo 123 Constitucional en sus apartados A y B, de los cua

les el primero se refiere a las relaciones de trabajo entre el tra

bajador y patrón, y el siguiente apartado regula las relaciones en

tre los Organos Federales representados por sus Titulares y sus em

pleados. 

ConcretAndome particularmente a estudiar las relaciones de tr! 

bajo de los empleados públicos en lo referente a la inamovilidad -

contemplada en el Articulo 6 de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado, ya Que considero que desde mi punto de vis

ta los trabajadores tienen el derecho de vivir sin temor al futuro, 

en virtud de que su máxima aspiración es la permanencia y seguridad 

en el empleo, sin la sosobra de la perdida del trabajo, lo cual pr~ 

duce en la mayorfa de los casos privar al trabajador del medio fun

damental de subsistencia y por consiguiente la de su familia. 

En su import;mte obra "NUEVO DERECHO DEL TRABAJO", el tratad!~ 

ta Alberto Trueba Urbina sostiene que: "En las relaciones de produE_ 

ción y en toda actividad laboral, los trabajadores han venido lu--

chando por conservar su trabajo ce>-no :;;edio de subsistencia de ellos 

y de su familia en e1 régimen de explotación capitalista, pues es -
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bien sabido que antes del nacimiento del derecho del trabajo, en el 

Articulo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, tanto los obre-

ros como los trabajadores en general estaban a expensas de los pa--

trones, qui enes no so 1 o di spon f an de ellos a su antojo como mercan

cf a, sino que podlan con toda libertad despedirlos y lanzarlos a la 

desocupación con todas sus consecuencias". ( 1) 

La lucha por la conservación del empleo se fue haciendo cada -

vez mAs imperiosa, puesto que el trabajador para poder conservar su 

empleo, se vela obligado a aceptar cualquier imposición patronal -

por absurda que esta fuera. 

Considero que al consagrar el Constituyente de 1916-1917, la -

estabilidad en el Articulo 123 fracción XX!! Constitucional, dió un 

importante paso en contra de la opresión y la explotación del hom-

bre que trabaja. 1 o que considero como una importante conquista de-

todo aque 1 ser humano que cuente con su fuerza de trabajo, como -

único patrimonio para el y su familia. 

De igual manera todo empleado público, regulado en el aparta

do •s• Constitucional, tiene el derecho de estar jurfdicamente pro

tegido a permanecer en su empleo, durante toda su vida laboral. en-

( 1) Truta l.ttim Alta":tn. rJ..EVO mo A'.M!~lSTR~TMl iE. Ti<.'8!,.U, Edito:-ial Po 
m'.a, ~00 1972, ¡»;;. 294. -
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tanto no exista causa o motivo debidamente justificado para que se

le prive del mismo, siendo ésta la principal razón por lo cual tra

taré el tema de la inamovilidad del trabajador de base al Servicio

del Estado, contemplada en el Articulo 6 de la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado. 



CAPITULO 

ANTECEOENT.ES 
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1.1. - GENERALIDADES SOBRE LA FIGURA DEL TRABAJADOR. 

Dentro de éste punto anal izaré brevemente los conceptos jurfd.!_ 

cos referentes a la figura del trabajador, reglamenta dos en 1 a Ley 

Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado. 

El Articulo S de la ley Federal del Trabajo define: "Trabaja-

dar es 1 a persona ff si ca que presta a otra, ff s ica o moral , un tra

bajo personal subordinaco". Para los efectos de esta disposición, -

se entiende por trabajo, toda actividad humana, intelectual o mate

rial. independienter:iente de' ;;·i!oo de preparación técnica requerida 

para 1 a real i zac16n de cada profesión u oficio. 

En relación a lo anterior, el ~¿estro Trueba Urbina ca.-nenta 

Que: "Esta di spos ic i ón es repugnante porque discrepa del sen ti do 

ideológicÓ del Articulo 123 de la Constitución de 1917 y especial

r..ente de su mensaje del trabajo". (2) 

Dorante los debates cel proyecto del Articulo 123 de nuestra -

Carta M.agna se 3clara. que 1as rela.:icr,es entre les trabajadores y

P!trones ser!n i gJa 1 i tari as. para e-..·i tar e 1 uso de términos que pu-

(2) cr. T~ L."tlim. CXM:.\11il.!O li. AAílCllO B [EL~ lr.1 FEl?.'i. re. T;(.!8'.l). 
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dieran conservar el pasado burgues de •subordinación" de todo aquel 

que prestara un servicio a otro. 

La obligación que tiene el trabajador de prestar un servicio -

eficiente.no entraña subordinación, sino solamente el cumplimiento-

de un deber. 

El llaestro Trueba Urbina define al trabajador de la siguiente

manera "Trabajador es todo aquel que presta un servicio personal a

otro mediante una remuneración". (3) 

Por otra parte los trabajadores al Servicio del Estado están -

regidos por su propia Ley, reglamentaria del apartado "B" del Ar--

tlculo 123 Constitucional. denominada ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, de la cual hablaré r.iJs a fondo en cuan-

to a su evolución y nacimiento. durante el desarrollo del Capitulo-

2 del presente tr~bajo, por ahora me concretaré a analizar la figu-

ra del trabajador público, de acuerdo a lo que establece la ley en-

cuestión, la cual en su Art1culo l~ establece que: 11 La presente Ley 

es de observancia generai par3 lüs T~:-:.:~~:--es y tr~bajadores de las 

Dependencias de los POCeres de 1a llni6:-,. ~:::1 G:~ierno del Distrito-

(3) t:r. T!Utll U't>ira. !U\Q 1&0-0 A'.n!l!SiR~íl\Q LE. ;:::'S'J.), Ecittrial Fl:rrú1, 
~CD 1972 ~- 2 
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Federal, de las Instituciones que a continuación se enw.eran: lnst.!_ 

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Est~ 

do, Juntas Federales de ~.ejoras Materiales, Instituto Nacional de -

la Vivienda, Loteria Nacional, Instituto Nacional de Protección a -

la Infancia, Instituto Nacional Indigenista. Cor,isión Nacional Ban

caria y de Seguros. COClisión Nacional de Valores, Comisión de Tari

fas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil: asf corno de los 

otros Organismos Descentralizados, similares a los anteriores que -

tengan a su cargo función de Servicios Públicos'. Y la '1isma Ley en 

su Articulo 2' dice: Para los efectos de esta Ley la relación Juri

dica de Trabajo se entiende la establecida entre los Titulares de -

las Dependencias e Instituciones citadas y 1os :rabajadores de base 

a su servicio. En el ?~e:-- Legislativo las Directivas de la Gran CQ. 

misión de cada Cá~.ara asumirá dicha relación. 

Dentro de 1 a re l ac i ó:t Ce l :Js Art i culos anteri Orii.ente transcri -

tos, ~dve'"!i"""0s que 1~ L~y ~~~r~1 de los Trabajadores al Servicio

áel Est~dc, !"e;l!~nta~i! Ce1 :!;=i!r:!do n9n del !.rtlcu1o 123 Consti-

tucional, es de cbservan:ia ·;eneral para los Titulares y trabajado

res de las Dependencias de los Poéeres de la Unión. asimisro de 1a

re-dacci6~ ée1 .\~ticu1o 2~ 5e desprende, c¡ue se está particularizan

do puesto que. para los eft--:tos óe 1a apll.::aclón de la Ley en cues-
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ti6n, la relación Jurfdica de Trabajo se entiende la establecida -

únicamente entre los Titulares de las Dependencias y los trabajado

res de base a su servicio. 

As! pues, el Articulo 2' de la citada Ley dá un nuevo enfoque

puesto que según su contenido trabajador lo es solamente el de ba-

se, sin tomar en cuenta el servicio que presta, siendo a éste al -

que se va a aplicar la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, no obstante que el Articulo 10 de la misma Ley expresa

que esta será de observancia genera 1 . 

Ahora bien, es importante destacar aunque brevemente por no -

ser tema a tratar, que existen trabajadores al Servicio del Estado

que no figuran entre 1 os grupos de base y de confianza, es decir, -

tienen otras caracter!sticas en su nombramiento, y al negarseles a

no encontrarse contemplados dentro de la Ley reglamentaria se está

en contra de la5 teorlas de la naturaleza Jurfdica de las relacio-

nes de trabajo, en el sentido de que no ir.iporta la voluntad de las

partes contratantes, sino el trabajo real que estos desempeñan o -

porque no es suficiente la existencia de un contrato, siendo lo re

almente importante el servicio que se presta, tal como lo manifies

ta el Maestro Trueba Urbina "Es suficiente QU€ se preste un servi-
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cio para que exista una relación de trabajo". Al existir esta rela

ción y prestarse el servicio no existe justificación desde el punto 

de vista jurldico para que la ley reglamentaria solo sea aplicable 

al personal de base dejando fuera a los demás empleados. 

Por otra parte el Articulo 30 de 1a ley Burocrática, dice que: 

"Trabajador es toda persona que preste un trabajo ffsico, intelec-

tual o de ambos géneros, en virtud de nombra!:liento expedido, o por

figurar en la lista de raya de los trabajadores temporales". Dentro 

de la redacción de este Articulo se desprende que la relación Jurl

dica que existe entre el ecipleacto Burocrático y ei Titular de una -

Dependen.:ia, es 1~·Jal a la Le:.· ;ecer3l C..:1 Tr=n=jo ·:;~e se aplicas~ 

pletoriarc.ente, desee el punto de vist3 de la relación de trabajo -

comprende a todo ~quel que preste un trabajo flsico, intelectual o

de ambos géneros, sin 1irriitarse exc1usivamente a los trabajadores -

de base tal co.':!O expresa el Articulo 2' ce dicha ley contemplando -

asi a los trabajadores temporales. 

Para una rnejor cornprens i ón sobre 1 a figura de 1 os trabajadores 

al Servicio del Estado, citaré el criterio que sostiene la H. Supr~ 

N Corte de Justicia sobre el particular. 

"TRAS~ADJxES Al SERVICIO DEL ESTADO, QUIENES SON.- En los ---
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términos de lo dispuesto por el Articulo 12 de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, el carácter de trabajador

a! Servicio del Estado se determina; bien por virtud del nombramie!!. 

to expedido por funcionario con facultades bastantes o por inclu--

sión del trabajador en las listas de raya de los trabajadores tem~ 

rales, Habida cuenta de que estas pueden ser para abra determinada

º por tiempo fijo". (4) 

Dentro de la elaboración del presente trabajo me referiré ex-

clusivamente a los trabajadores de base, los cuales se encuentran -

regulados en el Articulo 6• de la ley federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, que a la letra dice: 

ARTICULO 6•. - Son trabajadores de base: 

los no incluidos en la enumeración anterior y que por ello serán -

inamovibles. los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después 

de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente. 

Dada la importancia que reviste el nombramiento para los em--

pleados burócratas, mencionaré que dicho nombramiento será expedido 

de acuerdo a las necesidades propias de las Depend€ncias e lnstitu-

(4) !'astro ZlY3leta Sal>a±r. 55 A'ili CE .l.Rl9'!U'E!l:!A M:XlrA'>\. 1917-1971, Cárá? 
ras Erlitrr y distril:l.Jid:r. - 5e'}..n::0 Edición Míxico, 1931 , ¡áJs. 8)5 y 637. -
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cienes de Gobierno y éste podrá ser con carácter definitivo, interi_ 

no, provi s iona 1, por tiempo fijo o por obra determinada, según 1 o -

establece el Artículo 15 en su fracción lll, donde adernás señala en 

sus fracciones l. 1 l, IV. V y VI que de~era contener dicho noobra-

miento el fiambre. ~acionalidad. Edad, Sexo. Estado Civil y Dor..ici-

lio del Trabajador; Asimismo. la naturaleza del Servicio que debe -

prestarse. la duraci0n de la jornada de trabajo. el sueldo y demás

prestaciones y el lugar de adscripción. 

Dada 1 a importancia que reviste e 1 e 1 e¡¡;,¡nto No.~,brami ento, men

cionaré que en nuestra Carta ~agna se regula la facultad que tienen 

los Titulares de los Organos de Gobierno, de nombrar y rer..:iver a -

los FunciJnarios y Empleados que de ellos dependen. Encontrándose -

regulada tal Facultad en los Artículos siguientes: 

ARTICULO 77 .- Cada una de las cá:':l.'lras puede sin la interven--

ción de la otra ... 

Fracción 111 nombrar los et'.pleados de su Secretarla. 

ARílCULO 89.- !.as facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes: 

1 ... 
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!! .- Nombrar y remover 1 ibremente a los Secretarios del Despa

cho, al Procurador del Distrito Federal, remover a los Agentes Oi-

plomáticos y E.~pleados Superiores de Hacienda y nombrar y pror.iover-

1 ibrernente a los demás Empleados de la Unión, cuyo nc1obra;niento o -

re!<loci6n no este determinado de otro modo en la Consitución o en -

las Leyes". 

En l.:i referente al Pc.:!er Judicial, el Articulo 97 establece -

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación nor.:brar! y rerr.averA -

l 1 brecen te a su Secretario y dern~s empleados que 1 e correspondan. -

Los K!gistrados de Circuito y Jueces de Distrito, asinis;:;o podrán -

tal'Wi en noc.brar 

dos. 

rer.".-Oi;er a sus respectivos Secretarios y w.:;:ilea--

Por io ex;;uesto en tos ariteriores preceptos, se ad'íierte Que 

el legislador C.oistitu)·ente, respetan-:o 1a D..xtrina que le sirvió -

de base para la C:~!oizaci..5n del Est.:C.-J ~~xicano. facu1t6 a cada -

uno de los ?oóeres de la L~nién, para Gve por sf -,1s.~i0s y sin la in

ter\·enciétl de otrus. :.ui::Hej"a:o. re=li:.::-- ~· tl.;::Jir ios n:r.rira~lentos-

ct¿. sus trat>.!jaC::res. iF'u:-:-:1 c\I.:. .. ~ .:s y :.-:-.;:;i i?ad.,:.s}. : acercaran su rei..~ 

cl6.1 en sus car-9:is. ~:l¿;n:o el c.x1stitu;e-.:ite una exce;x:ión p.or lo-
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importancia que para la vida Pol ltica del Pals asumen ciertas fun-

ciones públicas; en tal virtud encontramos que el Articulo 89 de 

nuestra Carta Magna, en sus fracciones 11! y IV establece que el 

Presidente de la República deberá someter a la aprobación del Sena

do los nombramientos de los Ministros, Agentes Oiplom.lticos y Cons}!_ 

les Generales as! coca de Coroneles y demás Oiiciales superiores -

del Ejército, Arr:iada y Fuerza Aérea Nacional, as! como de los elil--

pl eados Superiores de Hacienda. 

Por otra parte es importante destacar la figura de los Trabaj! 

dores al Servicio del Estado, que carecen del no;nbramiento que los

acredi te cooo tal es, ante 1 a re 1 ación Jur !di ca con e 1 Organismo Pú

blico, pero que figuran en las listas de raya correspondientes, a -

continuación citaré el criterio que sostiene la H. Suprema Corte de 

Justicia en ese sentido: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO QUE FIGURAN EN LAS LISTAS 

DE RAYA, DERECHO DE LOS.- Con relación a los Trabajadores del Esta

do que figuran en lista de raya, si bien el Estatuto Jurldico no -

prescisa sus derechos por la naturaleza de los servicios que pres-

tan, su contratación presenta diferentes aspectos y consecuencias -

Legales distintas; los que van a desempeñar un trabajo en un tiempo 
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fijo, los Que van a laborar hasta la conclusión de una obra deter-

mlnada y aquellos que solo trabajan figurando en lista de raya; Pa

ra los primeros y las segundos se encuadran dentro de los trabajadQ 

res temporales, porque vencido el término pactado o concluida la -

obra su contratación se dA por terminada; pero para los terceros, -

cuya contratación no se encuentra condicionada a la llegada de una

fecha o a la conclusión de la obra, la relación de trabajo deber~ -

entenderse perm.Jnente y con igual es derechos a 1 de los trabajadores 

de base. (5) 

AtendlendO el tema Que nos ocupa, solo me referire a los trab! 

jadores de base al Servicio del Estado, concretamente en lo refere!! 

te a la inamovilidad de los mismos, tema que desarrollaré ~s am--

pliamente durante el desarrollo del IV Capitulo de éste trabajo. 

Existe otra clasificación de Empleados Públicos denominada ca

tegor!a de confianza, la cual se encuentra regulada en la fracci6n

XV! del apartado •s• del Articulo 123 Constitucional, asimismo el -

Articulo 5~ de la Ley Reglamentaria regula a las trabajadores de -

confianza al Servicio del Estado. 

/ 
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Habiendo tratado dentro del presente Capitulo, quienes son los 

trabajadores al Servicio del Estado y el elemento indispensable pa

ra ser considerado trabajador de base, continuaré mencionando y an! 

1 izando brevemente 1 as obligaciones que e 1 trabajador contrae para

con el Estado, encontrándose contempladas en el Articulo 44 de la -

Ley en cuestión, que textualmente dice: 

ARTICULO 44.- Son obligaciones de los trabajadores: 

l.- Desempeñar sus labores con la intencidad, cuidado y esmero 

apropiados. sujetándose a la dirección de sus jefes y a las Leyes -

y Reglamentos respectivos. 

I l. - Observar buenas costumbres dentro del Ser vicio. 

III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las Condi

ciones Generales de Trabajo. 

IV.- Guardar reservas de los asuntos que lleguen a su conoci-

miento con motivo de su trabajo. 

V. - Evitar 1 a ejecuci 6n de actos que pongan en peligro su seg!!_ 

ri dad y la de sus compañeros. 

VI.- Asistir puntualmente a sus labores. 

Vil.- No nacer propaganda de ninguna clase dentro de los edifj_ 

cios o lugares de trabajo. 

VIII.- Asistir a los Institutos de Capacitación para mejorar -
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su preparación y effcienci a. 

De los anteriores preceptos. se desprende que los elementos -

escenciales que se encuentran dentro de lds obligaciones señaladas, 

sobresalen las de: Obediencia. Diligencia. Discreción y Seguridad, 

por lo que resp<Jcta a la primera, en cuento al deb<lr de la obedien

cia, mtlncionaré Que se encuentra regulada en las fracciones 1, y 

111, del Articulo 44 ~sancionada en la fracción V inciso g) del A!: 

tlculo 46 de la Ley Burocr.\tica, en mi opinión ésta obligación es -

de vit~l importancia, si partimos de la base que de su estricto 

cumplimiento depende el buen funcionamiento de las labores Que rea

lice el Empleado Pútil1co. y por ende el de la Administración Públi· 

ca. 

Por lo Que resD(!cta al deber de di1i9enc1a, se encuentra con-

t~l!do en 14 fracción l del Articulo 44 y sancionado en la frac-

ci6n V incisos ~l. fJ y g) del Articulo ~6 de la Ley en cuestión,· 

ésta obl igaci6n es tan ir.portante com la anterior toda vez que de· 

la !ntencidad, esr.>:!ro y atencién cc-n que el Empleado Público desem

pelle sus furi.:iones, depende áe igual r,:anera Que el caso anterior, -

d3do (ltle entre 0tns cosas ;,.,plica Que el e.-:ipleaóo preste sus ser''i 

cios en el horario fijado, pvr enoe c.:;~ !$istencla regular y en for 
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ma personal, todo esto dentro de las Condiciones Generales de Trab!!_ 

jo que lo regule y lo estipulado en la Ley. 

En lo concerniente al deber de discreción, este se encuentra -

regulado en la fracción IV del Articulo 44 y sancionado en la frac

ción V, inciso e) del Articulo 46 de la Ley Reglamentaria del apar

tado "B" y del Articulo 123 constitucional; Y que al respecto men-

ciona guardar reserva sobre los asuntos que tengan conocimiento los 

Empleadcs Públicos con motivo del desempeño de sus funciones, esto

principalm:mte se da en ciertos ramos de la Administración Pública, 

sobre todo en aquellos donde se pueda afectar al Estado mismo con -

el incumplimiento de esta obligación, tales como violar el secreto

Militar, Fiscal, Médico y Diplomático. Es muy importante este deber 

de discreción para el buen desarrollo de la Administración Pública, 

a tal grado que el Empleado Público que faltare al cumplimiento de

esta obligación se hace acreedor independientemente de 1 a responsa

bilidad laboral que le resulte, a una sanción Penal. regulada en el 

Titulo Noveno del Código Penal en sus Articulas 210 y 211 que a la-

1etra dicen: 

ARTICULO 210.- Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos o

prisi6n de dos meses a un a~o al que sin justa causa. con perjuicio 
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de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado, 

revele algún secreto o comunicación reservada, que conoce o a reci

bido con motivo de su empleo, cargo o puesto. 

ARTICULO 211. - La sane i ón será de uno a ci neo años, multa de-

cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en su caso, 

de dos meses a un año cuando la revelación punible sea hecha por -

persona que preste sus servicios profesionales o técnicos o por fu~ 

cionario o Empleado Público, o cuando el secreto revelado o public~ 

do sea de carácter Industrial. 

Finalmente me referiré a la importancia que reviste el deber -

de seguridad, que como objetivo persigue "Evitar la ejecución de Af. 

tos que pongan en peligro la seguridad del Centro de Trabajo y por

ende la de quienes en el laboran". Este principio se encuentra reg.'!. 

lado en el Articulo 44 fracción V y sancionado en el Articulo 46 -

fracción V inciso f) de la Ley en cuestión. Considero que esta --

obligación, está encaminada primordialmente a todos aquellos Emple~ 

dos Públicos que por la naturaleza de su trabajo implica un cuidadQ_ 

so desen:peño, como es el caso de aquellos que manejan armas, explo

sivos, substancias tóxicas, etc. 
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1.2.- DESARROLLO HISTORICO DE LA LEGISLACION LABORAL: 

1.2.a) .- ERA ANTIGUA. 

Durante el desarrollo de ~ste punto describiré en forma gen~r.!.

ca la Evolución Histórica de nuestra Legislación Laboral, atendiendo 

las diversas etapas que a pasado el Empleado Público hasta lograr la 

creación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do, Reglamentaria del apartado "B" del Articulo 123 Constitucional. 

El trabajo surge desde la aparcición del hombre, el cual para -

poder satisfacer sus multiples necesidades tuvo que luchar empleando 

su fuerza de trabajo; al establecerse sedentariamente; dedicó su --

principal actividad a la agricultura y a la crianza de animales do-

mésticos, lo cual le permitió con el desarrollo de esta actividad -

que se formaran los primeros grupos sociales, tales como las tribus, 

Hordas, etc. Durante este periodo se desarrollo un trabajo eminente

mente de tipo comuna 1 . 

De la am~ición ée poder, suq;iercn las primeras luchas entre -

los grupos sociales y posteriomente entre los pueblos, lo cual tra

jo como consecuencia inminentemente la esclavitud, la que se agravó-
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durante los periodos de la dominación Griega y Romana, siendo el -

Estado Romano donde surgieron las primeras figuras Jurfdicas, que -

regularon el trabajo, entre las cuales destacan los Contratos Con-

sensuales de los que nació la "LOCATIO CONDUCTIO", que consistfa en 

el arrendamiento de una cosa o de un servicio de una persona a otra 

posterior a ésta surgió la "LOCATIO CONDUCTIO OPER!S", que consis-

tfa en el arrendamiento de obra, la figura más importante surgió de 

las dos interiores y se le denominó "LOCATIO CONDUCTIO OPERARUM", -

siendo esta el origen del Contrato de Trabajo; es importante desta

car que desde la época de los Romanos surge la figura del Empleado

Público, puesto que en aquel entonces el Emperador quien era la má

xima autoridad del Imperio Romano, tenfa bajo sus ordenes, Soldados 

Servidores, Consejeros, etc. Los cuales prestaban de alguna forma -

sus servicios al Imperio, equiparando esta situación a la época ac

tual, en la cual el Empleado Público presta sus servicios al Esta-

do. 

Dentro de los antecedentes laborales los que más destacaron en

aquella época, fueron las Leyes de Eshumman y el Código de Hamurabi, 

ya que en ellos se encuentran contempladas las cantidades en especie 

para el pago del trabajo a Trabajadores libres, labradores, pastores 

etc .. en ese tiempo se consideraba el trabajo material infame, pero-
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quienes los real izaban tenfan sanciones si lo desempeñaban indebida

mente, por ejemplo; El hecho de cortarle la mano al operador o estrQ 

pearle un ojo, esto de acuerdo a la gravedad que ocasionara con su -

ocrisión o negligencia. 

Es en Roma donde surgen los primeros Colegios de Artesanos Li-

bres, quienes agruparon er.tre otros. Carpinteros, Trabajadores del -

Cobre y del Bronce, Tiñadores de Flautas y Cuerdas, quienes por me

dio de estos Colegios estrecharon sus lazos de fraternidad Religiosa 

y Profesional. En esa época, se consideró que el trabajo era objeto

de arrer.damiento, ganando auge la celebre figura del "LOCATIO CONDUf. 

TIO OPERARUM" o Contrato de Arrendamiento de Servicios. 

Con la creación de los Colegios, sus agremiados ejercieron in-

fluencia en la vida Púb1 ica. contando con fondos propios y una orga

ni zaci ór de ayuda mutua, asimismo contando con e 1 permiso correspon

diente del dueño de un esclavo, los Artesanos lo utilizaban para o.\1_ 

tener mayores ganancias. 
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1.2.b) .- EDAD MEDIA. 

Durante esta época se dan las primeras luchas armadas emprend1_ 

das por lo pequeños Estados Independientes que buscaban Mercados, -

Materias Primas 6 Metales Preciosos, generando con ello grandes ca~ 

bias en las estructuras sociales. 

En esta época quedo de r.ianifiesto la importancia que tenlan 

los trabajad<lresal lado de los Comerciantes, Mercaderes y dueños de 

Metales Preciosos, cuya finalidad en común era la acumulación de~ 

tales Amonedables. 

Dada la diver6idad de actividades desarrolladas en esta época

propiciaron la Constitución de Gremios y Corporaciones de Trabajo,

las cuales se reglan de la siguiente manera, el Maestro era el due

ño y señor, siguiendole los Oficilaes, los Directores y los Aprend.!_ 

ces, quienes desarrollaban el trabajo eran estos últimos. situación 

que pro,·oc6 que los :·'.:lestros se convirtieran en los únicos detenta

dores de 1 a riqueza. 

Se9ún Herain= ~.árquez, 1as Corporaciones ~resentaban se1s ca-

racterlsticas: 
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t). - Su orientaci 6n es, adar..!s de Profes iona 1, Re 1 igiosa, man.!_ 

festando tal espfritu en las pr~cticas de este tipo. Propias de - -

ellas, como el juramento que los obligaba a ser miembros. 

2).- La obligatoriedad y la exclusividad dentro de cada Profe-

sión, para ejercer un oficio era necesario estar inscrito en la co-

rrespond i ente cor par ación. 

3).- Estaban fo~das por Patronos. Pero mAs adelante se permi 

tió formar parte de ellas a los Aprendices y Obreros, con la condi-

cfón de que no podrfan formar entre si asociacione.>. 

4).- Estableclan una regulación detallada de las Condiciones -

de Trabajo. 

SJ.- Hacfan descansar la relación existente de los diversos 

gados Profesionales en una base altamente personal y progresiva, 

siendo 1 a ootúa lea 1 tad y ayuda, 1 a base fundam¿nta l en el trato en. 

tre Kaestros Oficiales y Aprendices. 

6).- ?or último ejercian una evidente forna de seguro social.

pues en algunas se establecieron socorros outuos. (6). 

í ó l ..; w' thmh: ~- nmtro 91.'E\T't re. ~ tE.. 1?.181V.). ib:e:va -
:::ci-:,~· icr:o !i !ruL1~.i':ü á? ~...mes Fbt:1cos. ES;:k'rr3. \911 ~- 53 
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Fuerón muchas las causas que contribuyeron durante los siglos

XV y XVI, a que las Corporaciones se debilitaran, destacando princ.!_ 

pal mente el édi cto Públ icado en Francia en 1 776, denominado Turgot, 

en el cual se estableció el libre Ejercicio del Comercio, las Artes 

y los Oficios. 

Con el surgimiento de la Ley dictada en la Asamblea General -

Francesa el 17 de Marzo de 1791, dió fin con las corporaciones, da

do que dicha Ley determinaba que a partir del primero de Abril de -

ese a~o. ser! a e 1 Ejercicio de 1 a profesión u oficio, para todo Ci !!. 

dada no que considere conveniente ejercer. 

Lo anterior se robusteció con el surgimiento de la Ley de - -

Chapel ier, dictada el 14 y 17 de Junio de 1791. 

En esa época 1 a jornada del trabajo agrlco 1 a era de sol a sol, 

Bayón Chacón y Pérez Botija, mencionan que "Los dlas festivos se o.Q_ 

servaban con todo rigor. as! como 1 as fer! as otorgadas a cada 1 ugar 

y a veces se estab 1 ecf an non:ias para recuperar 1 as jornadas perdi -

das por el mal tiempo (norn.as conteni~'s en los Libros de las cos-

tumbres de Tortosa), el régimen de 1;., salarios no exist!a salvo -

las donaciones que ingresaban al pecu\10 de los esclavos". (7) 

(7) Bay.'.n Ou:tn.- ~- Pá'ez a~ija. i'WIA fF. ~re. lRl8UJ. \bl. Is• E!lic. 
M:lrc:ial P::ns. Litr.cs J~~cüc:-s. ~'-' r · • • 
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Posteriormente se produce un intervencionismo de los fueros y

disposiciones reales y municipales que establecieron sanciones para 

los patrones morosos en el pago de los salarios. 

Con el surgimiento de la revolución Francesa desaparece el ré

gimen corporativo, dejando al trabajador aislado con sus problemas

] aboral es. 

Durante el Siglo XVI 1!, se di eran a 1 gunos intentos en contra

de la regulación del trabajo, siendo a partir de la Ley de - - - -

Chapelier de 1791 en Francia. cuando caé el sistema que imperaba, -

marcandose un nuevo curso en el Derecho Laboral. 

Los fenómenos sociales similares al Frances, se extienden dan

do paso a lo que el Maestro Mario de la Cueva denominó "La Edad He

róica del Movimiento Obrero y del Derecho del Trabajo, denominación 

que correspondió primeramente a la lucha sindi:al pero pertenecien

te tambien al derecho del trabajo ya que se luchaba por su idea - -

pués las Libertades Sindicales ce Huelga, de negociación y de Con-

tratación Co1ectivas. son su finalidad inmediata. pues la condición 

para que pu~iera nacer e1 derecho sustantivo en una sociedad en la

que su estado era importante frente a la formula del Laisser Faire-
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Lalsser Passer de los Oisiócratas". (8) 

Fue en Inglaterra, cuna de la Revolución Industrial donde en -

Plateria Laboral se desarrollaron los acontecimientos más importan-

tes de esta era, iniciándose con una Ley Publicada en el año de - -

1802, donde se prohibía que los niños "'enores de edad trabajaran en 

las Industrias Textiles durante la noche y en periodos mayores a -

las 12 horas de labor diaria, extendiéndose esta prohibición y reb! 

jando la jornada de trabajo en disposiciones posteriores de 1819. -

1825 y 1833, logrando con ello la clase trabajadora importantes lo-

gros, los cuales con el transcurso del tiempo redituarían mejores -

frutos. 

Tiempo después en el año de 1834, los sindicatos de Obreros I!! 

gleses sufren una derrota, originando con ello la primera acción d~ 

mocrática revolucionaria de los trabajadores, creando un documento

redactado por otreros de Londres, denominado "La Carta del Pueb 1 o", 

que posteriormente fue 11 amada 1 a Guerra Cart i sta, en 1 a cua 1 sol i -

citaban al Parlamento diferentes proposiciones de carácter Laboral. 

Inspirados en el pensamiento de Roberto O~en, iniciaron una 

(8) l'llrio re la Q.eva, a IU\IJ !EEOC oa TRA&\Xl, !'é;ltirra Ediciái, tmo I ¡ji
txrial Pmú'!, l'l!<iro, 1001 ié'.í. \5 



- 23 -

marcha Que fué reprimida por el Ejército y la Policfa, provocando -

con el lo que los trabajadores exigieran al Estado no interviniera -

sobre su Organización y su Lucha por conseguir mejores Candi ciones

de Trabajo. 

En !tal ia surgen tambien éste tipo de fenómenos creAndose una

ley en 1843 que pNtegta a los menores trabajadores que no hubiesen 

cumplido los 9 años, ademAs de prohibir el trabajo nocturno a los -

menores de 12 años. 

En Francia la Legislación social se inicia con una Ley public! 

da en el año de 1841 referente a la regulación del trabajo de las -

mujeres y niños en las industrias, posteriormente en 1848 surge una 

ley que reglamenta el trabajo de los adultos. Para después en el -

año de 1884 reconocer legalmente a las Asociaciones Sindicales y en 

1898 expide la Ley de Accidentes Laborales, introduciendo la Teorfa 

del riesgo Profesional. 

Cabe destacar la intervención del Ministerio Waldeck Rousseav, 

del que formó parte el Jefe del Partido Socialista Millerand, ya -

Que crearon nomas legilativas de trabajo, entre las que destacan.

la reducción de la jornada laborable a 10 horas y apoyando decidid~ 
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mente a los Sindicatos en la Lucha por el surgimiento del Contrato

Colectivo. 

En Prusia y mas tarde en el Imperio de 1870, se observó un de

sarrollo en la Legislación Laboral, ya que se creó un Congreso que

constituyó la fuerza del movimiento Sindical y de Libertad. 

Asi pués tenemos que los fenómenos sociales que se dan casi en 

todos 1 os Paises a partir de 1776, con breves i nterva 1 os de tiempo

van dirigidos al surgimiento de una Legislación protectora del Obr~ 

ro. 



- 25 -

1.2.c) .- ANTECEDENTES REVOLUCIONARIOS 

No se cuenta con datos precisos sobre las Condiciones de Trab! 

jo en la época precolonial pues hay muy poca información al respec

to y los historiadores de aquella época solo se refieren a las dif~ 

rentes Artes y Oficios que se daban en aquella época tales como, T~ 

jedares, Sastres, Pintores, Cantores, Médi ces, Alfareros, Mercaderes 

etc. 

Al citar el Maestro Nestor de Buen Lozano la segunda Carta de

Relaci6n que Hernán Cortes dirige al Rey Carlos V, un antecedente -

de relativa importancia, ya que manifiesta que existen en los mere! 

dos personas trabajadoras y personas de todos los oficios, esperan

do quien los alquile por sus jornales. (9)' 

Pero en realidad no existen datos que nos permitan establecer

como eran las Relaciones Laborales de ese tiempo. 

Ya en la época Colonial se observa un cambio radical al expe-

dirse las Leyes de Indias en 1561 a 1579 de las que Genaro v. - - -
Vázquez. 

( 9) lt?s1l:r d? ISn LI=u, EEIDn !E. Tf<.l8.\JJ, T crro 1. Tm:e-a Ediciá1, Edito-
Mal Ftm'.a, '°""ice 1979 ¡aj. 19 
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Citado por Nestor de Buen, hace un pequeño resumen subrayándo -

algunas disposiciones fundamentales tales como: 

a).- "La idea de la reducción de las horas de trabajo. 

b).- la jornada de trabajo de S horas, expresamente determinada 

en la ley VI del Titulo VI del Libro lll de la recopilación de In--

dias, que ordenó en el año de 1593 que los obreros trabajaran 8 ho-

ras repartidas convenientemente. 

e).- los descansos semanales, originalmente establecidos por m.Q_ 

tivos religiosos provenientes de una Ley dictada por Carlos V el 21-

de Septiembre de 1541, ordenando que los Indios Negros o Mulatos no

trabajen los domingos y di as de guardar. Posteriormente el 23 de di

ciembre de 15$3 Felipe ll en su Ley Xll Titulo VI libro lll, ordena

que los S~bacos se alce de obra una hora para pagar los jornales. 

d).- El pago del Séptimo dla, contenido en la real cédula de --

1606 que éi spon! a Que 1 es pagaran a 1 os lnd los cada semana desde el -

martes pvr la nañana hasta el lunes en la tarde. de lo que se sigue

º que as! se ha acostur..brado en dinero y no t!f1 Cacao, Ropa, Bastime!l_ 

to ni otro género de ropa que lo "alga, aunque digan los mismos In--
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dios que lo quieren. y no han de trabajar en domingo ni en otra 

fiesta de guardar. ni porque lo haya habido en la semana se les ha

de descontar cosa a 1 guna de 1 a di cha paga. ni detenerlos m~s t iem-

po del referido por ninguna vla. 

e).- En lo que respecta a la protección del salario se destaca 

que Felipe lJ en su Ley 1 de< 8 de Julio de 1576. en su Titulo 11 -

Libro VI, ordenó a los caciques pagaran a los Indios su trabajo de

lante de los Doctr-\neros stn cueles faltare cosa alguna y sin eng! 

ño o fraude. El 20 de Abril de 1608 se cre;S otra Ley ahora dictada

por Felipe III en la que se indica que los pagos deben ser puntua-

les, lo t¡~e derivo ,~ue el ;.¡1sr.:n Felipe Il estableciera el 26 de Ma

yo ée 1609 su Ley Vil. del T'tulo XIII, Libro Vl. que el pago debe

rla de ser en efectivo. declarando perdido el salario pagado en vi

no. niel o yeruba del Paraguay condenand: al Espa~ol que as! lo hi

ciere. en multa por ser "Voluntad ReaP que- la satisfa:ciC'.1 sea en

Oinero. 

f).- En Enero ~e 1576, el Virrey Enriquez. emite una disposi-

ción que ordena que se pa>;uen 30 cacaos al dla ccr.iJ salario a los -

Indios Macehuales y en 1598. el Conde de Monterrey dispone se cu--

bran en un real de plata por d!a, co:no salario y un real de plata -
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por cada seis leguas de ída y vuelta a sus casas para los Indios. -

posterionnente el mismo Conde establece en 1603 un salario mlnimo -

para los Indios en labores y minas fijado en un real y medio por -

dla o en un rea 1 y comida. 

g). - Referente a 1 a protecci 6n de 1 a mujer en cinta y 1 a edad

del menor para ser adfllitido en el trabajo fue regulada en las Leyes 

de Burgos, obra de la Junta en 1512. 

h).- fn la Ley XVI del Titulo V[! del Libro VI expedido por -

Carlos v el 6 de febrero de 1538 se prohibe que los menores de 18 -

años acarren bultos. amp1 i ándose esta di spos i e i ón el 12 de ~ptiem

bre de ese mismo ario. en que se indicaba que la carga no fuera de -

!Ms de dos arrobas y que se tomara en cuenta la calidad del camino

Y otras circunstancias. 

i).- En la Ley V, titulo X libro V, de 19 de Octubre de 1514, 

expedida por Fernando V, operaba el principio procesal de "Verdad -

Sabida". 

j).- En Marzo de 1790 el Virrey Ar.tcnio Bonilla, emitió una- -

Real Cédula q..e mru Titulo V, previo lo referente a la Habitación -
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higiénica para los esclavos. 

kl.- En mandato de la Real Audiencia de 23 de 1'\arzo de 1785, -

consagró la atención médica obligatoria y el descanso pagado por e~ 

fermedad". ( 10) 

Desgraciadamente en a que 11 a época estas di sposi ci ones no cum-

pl i eron su objetivo, puesto que la situación laboral de los Indios

en el Campo y Minas se regfa por una Plena Esclavitud, dado que las 

Leyes nunca se aplicaron. 

No es sino hasta el año de 1810. cuando empiezan a surgir los 

primeros r.iovinientos para lograr una Legislación firme en Materia

Laboral, tal como la Ley del 8 de Junio de 1813, la que manifestó: 

"Todos los hom~res avecinados en las Ciudades del Reino están aut~ 

rizados a establecer librer:iente las fábricas y oficios que estima

ren convenientes. sin necesidad de licencia o de ingresar a un --

miembro". Surgí ende con ello el trabajo de ocupación. 

Otro de los roovinientos cest=cados fue el conocido corno 1os-

"Sentir.iientos de la Nación" de los cuales el punto número doce fue 

(10) Genrcb V. Vázq..ez. CillOO Flll IESTlll OC !lEN LO!t,'ll, Cb cit, rágs. "257 y 268 
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dado a conocer en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, el 14 de -

Septiembre de 1813 por Morelos, manifestando que: "Como la buena -

Ley es superior a todo hombre, las que dicten nuestro Congreso de

ben ser tales que obliguen a constancia y Patriotisro. modere la -

Opulencia, la Indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del

pobre y mejore sus costumbres, deje la ignorancia, la rapiña y el

hurto" .Predominando aún la aplicación del Derecho Español. 

Ignacio Ramlrez, en el Congreso de 1856-1857. propuso a la -

Comisión dictaminadora, que se ocupara de la creación de una Legi~ 

lación que se encargara de resolver los problemas sociales de aqu! 

lla época, siendo uno de los más graves el de la clase trabajado-

ra, ya que la exp1otación que sufrian los trabajadores era desmedj_ 

da; Pero los Diputados no atendieron su propuesta, dejando con - -

ello que se agravara 1 a situación Labora 1 existente en aquella ép.2_ 

ca. 

En éste Congreso se concede a 1 os Trabajadores Burócratas una 

jubilación de doce pesos mensuales. el 20 de Noviembre de 1856, -

en respuesta a 1 a situación que imperaba. constituyéndose en 1857-

la primera sociedad mutualista de Empleados Públicos con el fin de 

proteger sus intereses ante el Estado; Siguiendo sus relaciones r! 
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gidas por el Derecho Civil y el Derecho Administrativo, situación 

que perduró hasta la promulgación de la Ley Reglamentaria del apa!:_ 

tddo "B" del Articulo 123 Constitucional. 

Diez a~os después el 10 de Abril de 1865, Maximiliano de Abs

burgo puso en marcha sus di spos i ci ones, que eran emi nen temen te de

t i po social, mediante la disposición contemplada en los Articulos-

69 y 70 referente a las garantfas individuales estableció; Que no 

se pOdfa obligar a nadie a prestar sus servicios si:-io temporal-

mente y con el lo ordenó que padres y tutores debían autorizar el -

trabajo de los menores, complementando estas disposiciones con su

Ley del Trabajo d?l !nperio ~~l 1< de Noviembre del misno año, in

dicando que los campesinos podían separarse en cualquier tiempo de 

la finca para la cual prestaran sus servicios, tambien estableció

entre otros la Jornada de sol a sol con dos horas de reposo, des-

canso hebdomedari o, pago de sa 1 ario, regl ar..entac i ón de deudas, - -

etc. 

Uno ce los pasos '1ás i"'portaotes en lo referente a la regla

mentación del trabajo, fue el Cód;go Civil de 1870 que contenta -

dos Capitulas de lo; cuales el primero y el segundo del titulo X

del Libro 111 se referían concretamente al servicio doméstico y -
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al servicio por jornal, en el que se daba la facultad al que reci

bla el servicio de terminar con la relación de trabajo en el mome!!. 

to que él quisiera sin contraer ninguna responsabilidad por éste -

hecho. 

Dadas las circunstancias existentes en aquella época, en lo-

referente a la clase trabajadora, que es el tema que nos ocupa, el 

desamparo Legislativo y la insistente presión que ejercla el pa-

tr6n sobre el trabajadOr, aunado a la miseria que recib!a a cam-

bio de su fuerza de trabajo, trajo como consecuencia la rebelión -

de las masas trabajadoras que en su mayor!a y unidos con otros --

ideales estallaron ta Revolución de 1917, donde por medio de la -

fuerza y presión consiguieron el triunfo, conquistandO con ello -

grandes logros entre el que destaca la promulgación de nuestra ca.i:. 

ta Magna. En donde se establecen las bases Legales que regulan el

trabajo y las garant!as individuales, entre otras. 

En este orden de ideas y de acuerdo a la situación reglaren~ 

ria que vivia el Empleado Burócrata de aquella época, no contaba -

con una Reglamantaci6n Jurldica especial, dada que imperaba un de,i 

concierto debido a que el Empleado Burócrata se encontraba regula

do por el Derecho Ad!linístrativo. 
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El Derecho Administrativo como ya se mencionó regulaba las re

laciones entre los Empleados Públicos y el Estado, apoyado en las -

Leyes de 1 Orden e i vi 1 , basando su idea en que 1 a relación entre el -

Estado y sus Emp 1 ea dos correspondf a a esta di si pl i na, fundamentando 

esta idea en la doctrina extranjera. con el paso del tiempo los tre_ 

tadistas de Derecho Administrativo han tenido que aceptar la incli

nación social que favorece al Emoleado Público, en mérito a que los 

Trabajadores al Servicio del Estado son semejantes los de la Ini

ciativa Privada, ya que la relación que se establece entre el Em--

pleado Pútl ico y el Estado es e'1inentemente contractual, toda vez -

que gozan de los Derechos Colectivos de Asociación y Huelga, as! C2, 

r:io de los individuales en favor de los Asociados, dando paso con 

ello a las Leyes caborales. 
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1.2.d) .- POSTREVOLUCIONARIOS 

Con la Promulgación de nuestra Carta Magna en 1917, se consig

nan los Derechos para los Trabajadores contemplados en el Artfculo-

123; Al efecto la Constítución e'presa: 

"El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, d~ 

berán expedir Leyes sabre el trabajo, fundados en las necesidades -

de cada Región, sin contravenir las bases siguientes, las cuales r!!_ 

girán el trabajo de obreros, jornaleros, empleados domésticos, art!!_ 

sanos y de manera general todo contrato de trabajo. 

En base a lo establecido en la Constitución de 191i, algunos -

Estados crearon sus propias Leyes Reglamentar! as de Trabajo, cont"!!!_ 

piando a los Empleados Públicos y Privados. 

Cuatro años de";iués de publicada nuestra Carta Magna, el Esta

do de Puebla promulgó su Código de Trabajo en el cual ya inclula -

las relaciones de los e>'llpleados Públicos y el Estado, como se des-

prende de lo dispuesto en los Articulas 76, 77. 78, 79 f~acción 1.

ll y lll y el Articulo SO del referido Código, que a continuación -

transcribo: 
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ARTICULO 76.- Son Empleados Públicos los Trabajadores de uno y 

otro sexo que presten su concurso intelectual o material en las Ofj_ 

ci nas o Oependenci as de Gobierno. 

ARTICULO 77 .-Los Empleados Públ ices tendrAn cor.o jornada mAxi

ma 1 a de B horas. 

ARTICULO 78.-Los Empleados Públicos recibirAn como gratifica-

ci6n, por concepto de competencia una suma igual a diez dlas de sa

lario cada a~o que deberA entregar el Gobierno del 20 al 31 de di-

ciembre con independencia las demAs obligaciones a que esta obliga

do el Estado. 

ARTICULO 79.- Son obligaciones de los empleados Públicos: 

Fracción 1.- Dedicar todo el tiempo de sus labores al desempe

ño de los asuntos Oficiales. 

Fracción 11.- Tratar al Público con cortesla y atenderlo con -

eficacia en sus solicitudes. 

Fracción 111.- Cumplir con las disposiciones de las Leyes, Re

glamentos y demas acuerdos económicos relativos al empleo que dese!!! 

peñan. 

ARTICULO so.- hnto los Empleados Públ ices como los particula-



- 36 -

res tendrá derecho a disfrutar anualmente de unas vacaciones que no 

excedan de diez días con goce integro de su salario. 

Le sigue la Ley del Estado de Chihuahua promulgada el 5 de ju

nio de 1922 que en su Capitulo !V, Articules 37 Fracción ll, 38, 41 

fracciones l, 11 y ll I, 42 fracciones l, ll, l 11 y !V, que a conti -

nuacíón reproducimos: 

ARTICULO 37.- FRACCION ll.- Son objeto de las disposiciones de 

este Capitulo los Empleados Públicos. 

ARTICULO 38.- Se entiende por Empleado Público a aquel que --

presta concurso material o intelectual al gobierno del Estado o a -

la Administración Municipal. 

ARTICULO 41.- Son obligaciones del Empleado Público: 

Fracción 1.-

a) .- Prestar personalmente el trabajo convenido, bajo la diref_ 

ción del Patrón o sus representantes, a cuya autoridad o dirección

esté sometido en todo lo concerniente al objeto de trabajo. 

b). - Oesempenar su trabajo con el mayor cuidado y actividad 

que le sea posible. 
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c).- Abstenerse de todo lo que pueda poner en peligro su pro-

pia vida, seguridad, la de otros empleados o la de terceros asf co

mo la del establecimiento donde preste sus servicios. 

d). - Observar buenas costumbres y tratar al Patrón o a su re-

presentante con la con si deraci ón y respeto debí do. 

e).- Cuidar los intereses del Patrón evit.lndole siempre cual-

quier daño a que se haya re expuesto. 

f). - Poner cuanto esté a su al canee para que la Empresa, la -

Oficina o Establecimiento en que trabaje, obtenga las mejores gana~ 

cías. 

g) .- Prestar auxilio en cualquier tiempo, en los casos de pelj_ 

gro grave o fuerza mayor. 

h).- Las dem~s que imponga la Ley. 

Fracci 6n l l. - Denunciar ante qui en corresponda los actos Admi -

nistrativos punibles de sus inmediatos superiores, cuando dichos ªf. 

tos lli:guen a su conocimiento, quedando en caso de no hacerlo, suj~ 

to a las penas que las Leyes señalan para los complices y encubrid~ 

res. 

Fracción fil.- Salvo lo presvisto en la Fracción anterior, no

obstruccionar la labor Gubernativa Municipal de sus inmediatos je--
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fes, so pena de inmediata destitución, una vez comprobando el hecho 

por la constancia escrita de dos testigos idoneos. 

ARTICULO 42.- Son derechos de los Empleados Públicos: 

Fracción l.- - -

a).- Percibir la retribución convenida con absoluta sujeción -

al convenio y a las disposiciones de ésta Ley. 

b J. - Ser preferidos a 1 os extranjeros en i gua 1 dad de ci rcuns-

tancl as para toda clase de trabajos. 

c).- Disfrutar precisamente en dfa domingo, el descanso semanª

rio a que se refiere la fracción IV del Articulo 123 de la Constit!!_ 

ción Polftica del Pafs. 

d).- Recabar de su Patrón gratuitamente en cualquier tiempo un 

testimonio escrito de su trabajo y de su conducta. 

e).- Ser ofdo en queja de su Patrón. 

f).- Cuando haya prestado más de medio año de servicio al Pa-

tr6n con quien trabaje, ~r- p-ercH:ii¡ ::e:1o sut;1dü hasta por dos me

ses en caso de croprobada enfer::iedad no degradante ni contra1da por 

culpa 6 dolo. 

g J. - Las de.-,!s que concede 1 a Ley. 

Fracción !!.- Disfrutar cada seis meses hasta diez dfas de V-ª._ 
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caciones con goce de sueldo. 

Fracción ll l. - Salvo en caso de emplea de carActer meramente -

confidencial obtener ascenso por razones de Aptitud, Antigüedad y -

Honradéz debidamente comprobada por sus Superiores. 

Fracción IV.- No ser destituido, ni cesado sino mediante cons

tancia oficial que funde y motive el procedimiento, las destitucio

nes a Titulo de conveniencia Polltica o por mejorla del Servicio -

darAn Derecho al Empleado Público a una indemnización correspon--

diente a tres meses de sueldo que pagarA de su peculio particular -

el Jefe que en dicha forna lo ordene. 

Posteriormente se expidió el 28 de Febrero de 1927 en el Esta

do de Chiapas una Ley Reglamentarla del Articulo 123 basada en su -

Articulo 40 Constitucional que hablaba de los accidentes y enferme

dades Profesionales en sus Articulas 108 y 109 que a la Letra expr~ 

san. 

ARTICULO 108.- Para los efectos de las indemnizaciones, los PQ. 

deres Federales del Estado y Municipales serán considerados como P~ 

trenes y a todos sus servidores como trabajadores. 
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ARTICULO 109.- Toda controversia que se suscite con motivo de

las indemnizaciones, inclusive aquellas en que torme parte los Go-

biernos Federales del Estado y Municipales, serAn resueltos por la

Junta Central de Concil i aci 6n y Arbitraje. 

Les siguió el 6 de Marzo de 1928 la Ley del Trabajo para el -

Estado de Aguascalientes que en su Capitulo V denominado Empleados

PObl ices regulaba en sus Art lcul os 132 a 1 139 las relaciones de es

tos con el Estado. 

ARTICULO 132.- Los cargos, empleos y servicios que dependan de 

los Poderes del Estado y Municipio, constituyen formas especiales -

dE trabajo y la protesta de la Ley rendida al aceptar el nombra--

miento cualquiera, tiene la fuerza en su misión expresa en la Ley -

Organica o Reglamento de la oficina. 

ARTICULO 133.- Para los fines Politices y Administrativos, los 

Jefes de las Oficinas Públicas podrán remover libremente a sus em-

pleados, sin derecho por parte de ~stos a ninguna reclamación ni i!!_ 

demnización y la sola gratificación de sus sueldos correspondientes 

a una decena, que en todo caso deberá de entregar sel e al ser separ~ 

do de su empleo. 
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ARTICULO 134.- El Estado )' 1os Municipios, en sus Dependencias 

Oficinas deberán observar estrictamente 1 as di sposi ci ones de esta 

Ley, por lo que hace a las jornadas y descansos de los Empleados a·

sus servicios. 

ARTICULO 135.- No será moti va de demanda ante las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, la destitución, multa u otra pena admini1 

trativa prevenida en los Reglamentos escenciales para los servidores 

del Gobierno. 

ARTICULO 136. - El Departamento de Trabajo Reglamentará, dentro 

del Esplritu de la Ley, la manera de que los Empleados Públicos ha

gan valer sus derechos en los casos que ella no determine. 

ARTICULO 137 .- El Gobierno del Estado por medio de la Secreta

rla del Despacho y las autoridades Municipales respectivas llevarán 

un Registro especificado y un escalafón riguroso de sus Funciona--

rios y Empleados. 

ARTICULO 138.- Las huelgas de los Empleados Públicos en todo -

caso serán 1 lícitas y 1 os que 1 a dec 1 araron perderan 1 os derechos -

adquiridos hasta ese momento y ser'n :'stiqados con una multa de --
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cincuenta a quinientos pesos o prisión de un mes a un año. 

ARTICULO 139.- Todos los funcionarios y Empleados Públicos --

tienen derecho a que se les expida cuando lo soliciten, una consta!!_ 

cia escrita de su conducta y aptitudes. 

Para el año de 1929, siendo Presidente de la República Emilio

Portes Gi 1, dispuso que se redactara un Proyecto del Código Federal 

del Trabajo al igual que una Ley del Servicio Civi 1 que Reglamenta

ra las relaciones de los Servidores Públicos y el Estado, incluyen

do la Calificación de su Eficiencia, los ascensos por ésta y por -

servicios prestados, enfermedad, jubilación, etc. 



- 43 -

1.2 .P.). - EPOCA CONTEMPORANE~ 

El 18 de Agosto de 1931, se Publicó la Ley Federal del Traba-

jo, la cual en su Articulo 2R menciona brevemente que las relacio-

nes entre los Burócratas y el Estado serán reglamentadas por Leyes

del Servicio Civil, que para tal efectc se han expedido. 

Ante esta postura el Empleado Federal se encontraba en sí tua

ción incierta, puesto que el Artículo 123 Constitucional no le recQ_ 

nocfa sus derechos quedando con ello desamparado puesto que la Ley

federal del Trabajo lo exclu!a de su Reglamentación, por no contar

ccn unJ Ley especffica que 1o Re.;Jlarr:~ntara. situación Que perduró -

hasta !938. con la p:-.Jrr.u1gacion ée1 Estatuto Jurídico de los Traba

jadores al Servicio del los Po~eres de la Unión donde se reglamenti 

ba ona Juri sdi ce ión .abara l a cargo ée 1 as Juntas ~.rbi ~ca 1 es y e 1-

Tri buna 1 de Arbitraje: Siendo est~> Derechos ratificados por un Es

tatuto posterior, el cual fue expedido por el Presidente Lázaro --

Céraen,~s. :re3nCn ~rganJs Jurlsdi:cionJ1t>s ca:·a r~i~'i'1lr ccnflictos-

entre el Estado y sus trabajadores .denominadas Juntas Arbitrales. 

En 194\ se prc:-::ulga un nueve Estatuo. que refo~:n5 parcialmente 

ai anterior en lo concerniente a los puestC!ode confianza. consoli--
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dando además el derecho de Asociación Profesional y Huelga. 

Posteriormente algunas Entidades Fecerativas crearon sus Esta

tutos Jurldicos los cuales fueron anticonstitucionales puesto que -

según al Articulo 123 Constitucional, solo el Congreso de la Unión

está facultado para expedir leyes Reglamentarias del Articulo en -

cuesti 6n, esto en base a 1 a Reforma Const i tuci ona l efectuada en - -

1929. 

El Derecho Laboral Burocrático se basa en sus Estatutos, divi

diendo la Jurisdición Burocrática para pocer solventar los conflic

tos entre el Emp 1 eado Púb1 i ca y el Estado, en 1 o que respecta a 1 P~ 

der Judicial y sus Empleados marca dos Crsanos Jurisdiccionales, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el Pleno de la Supr~ 

ma Corte de Justicia. contemplado en el apartado "B" fracción XII -

del 5 de Diciembre de 1950. 

Dando paso estos antecedentes a 1 nac i mi ei\to de 1 a ley Fed~ra 1-

de los Trabajadores al Servicio del Estado, publicada en el Diario

Oficinal de la Federación el 28 de Septiembre de 1963. Estipulando

como inovación la inamovilidad de los Trabajadores Burócratas deba 

se, punto central del tema que nos ocupa el cua 1 trataremos a fondo 

más adelante. 
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1.3.- FIGURA DEL EMPLEADO AL SERVICIO DEL ESTADO EN 1917. 

Durante éste tiempo la condición del Empleado Burócrata era -

la misma que la del Empleado Privado, puesto que ambas relaciones -

se encontraban regidas tanto por Leyes del Orden Civil como del Or

den Administrativo, dando con ello una desprotección total al Em--

pleado Burócrata puesto que podlan ser removidos de sus puestos al

albitrio del Estado, dando margen a que cada Funcionario imponla al 

personal de su preferencia y al que nó lo despedla; situación que -

se dió hasta la promulgación de nuestra Carta Magna, pues si bien -

las Leyes de segundo orden lo estimado de esa manera, en razón de

ello los Legisladores expidieron Leyes que regulaban sus Relacio-

nes Laborales, siempre bajo el amparo del Articulo 123 Constitucio

nal. 

Posteriormente las Entidades F~derativas se dedicaron a ex,,e-

dir Leyes que fueron regulando mAs la situación del Burócrata fren

te al Estado, tales como el derecho de Asociación Profesional y --

Huelga. 
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CAPITULO ll 

DESARROLLO HISTORICO DE LA LEGISLACION BUROCRATICA 
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CAPITULO ll 

DESARROLLO HISTORICO DE LA LEGISLACION BUROCRATICA 
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ll.1.- CONDICION DEL TRABAJADOR BUROCRATA EN LOS ESTATUTOS PUBLICA

DOS EL 5 DE DICIEMBRE DE 1938 Y EL 17 DE ABRIL DE 1941. 

Dentro de este punto mencionaré brevemente los primeros inten

tos importantes. que realizaron 1 os Empleados Públicos por canse---

guir que se creara una Legislación que regulara sus derechos, sien-

do uno de ellos el Decreto constitucional para la Libertad de la -

América Mexicana, promulgado el 22 de Octubre de 1814, el cual en

sus Articulas 25 y 26 reglamentó lo siguiente: 

"ARTICULO 25.- Ningún Ciudadano podrá obtener más ventajas que 

las que haya merecido por servicios hechos al Estado, estos no son

Tltulos comunicables ni hereditarios, y así es contraria a la razón 

1 a idea de un hombre nací do Legislador o Magistrado. 

ARTICULO 26. - Los E!71pl eados Públicos deben funcionar temporal

mente y el Pueblo tiene derecho para hacer que vuelvan a la vida --

privada. proveyendo 1 as vacantes ¡ior ele:ciones y no'.'lbraMi ento. co~ 

forme a la Constitución". (11) 

D-entro de estos dos Artículcsencontramos cierta protección al-

( 11) Tere R3:ilrez Fel i¡e. l.Eít.S mrw-e.1/tiS OC l'DICO l!ffi-1957, 8:!ittrial PcrrÚl 
S. A. 11 Edicién t'éxiro 1~7 ~- 35 
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Empleado Público, aún cuando no existfa un Código que reglamentara

las relaciones entre éste y el Estado. 

Existen como antecedentes ya que no se llevaron a la práctica, 

pero que a futuro sentarfan las bases que regularlan las relaciones 

Laborales entre el trabajador Burócrata y el Estado, el "Proyecto -

de Ley del Servicio Civil de los Empleados Federales" y la "Ley del 

Servicio Civil del Poder legislativo" de 1920. 

Otro antecedente importante fue el proyecto de Pascual Ortfz -

Rubio, en el cual se contemplaba una mejorfa para un grupo de Em--

pleados Burocrátas puesto que reguló un tabulador salarial el cual

se infería exclusivamente a los Maestros de la Educación en sus di

ferentes categor!as, contemplando tambien el derecho según antigüe

dad, trayendo esto como consecuencia la inconformidad de los demás

sectores Burócratas, los cuales amenazaron con la paralización de -

actividades, lo que trajo como consec~encia que dicho proyecto no -

se 11 evara a cabo. 

Posteriormente siendo Presidente de la República el General -

Abe lardo L. Rodríguez, decretó una Ley del Servicio Civil el 12 de

Abril de 1934,la cual se denominó "Acuerdo sobre Organización y FU!). 
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cionamiento de la ley del Servicio Civil", recordemos que el Artic'!_ 

lo 22 de la ley de 1931, expresa que, las relaciones entre ,;1 Esta

do y sus empleados serán reguladas por las Leyes del Servicio Civil 

que se expidan al efecto. 

En aquel tiempo los Servidores Públicos no contaban con segur.!_ 

dad en el empleo, puesto que cada vez que el Titular de una Depen-

dencia Gubernamental, era removido de su cargo, se producla un cese 

colectivo o mayoritario, a lo cual las protestas de los Trabajado-

res Burócratas tenl an fundamento y cada vez más fuertes, moti va por 

el cual el General Abe lardo L. Rodrfguez publ ic6 un Decreto en la -

Ley del Servicio Civil que a la letra dice: "Por lo prtnto abdicó -

a la Facultad Constitucional que tengo para nombrar libremente a -

los Funcionarios y Empleados que dependan del Poder Ejecutivo, ins

tituyó como seguridad de los Funcionarios y Empleados, y en bien de 

la eficacia de los Servidores Públicos, un régimen interno que fija 

normas para la admisión y nombramiento de los Servidores del Gobie.!:_ 

no; Se señala sus derechos y obligaciones, recompensas y establece 

en su favor, 1 a garantf a, que a partir de la fecha del presente --

acuerdo y hasta el dfa último de este año (1934) en que termina mi

ejercicio, nadie será removido de su empleo sin causa debidamente -

comprobada ante las comisiones del Servicio Civil, en resumen, se -
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constituye una abdicación ce la Facul tJd Consti ~uc i ona 1 que tengo, -

una delimitación de esta Facultad por un periodo transitorio de ---

tiempo; no coarta la libertad de quien me suceda en la Presidencia-

de la República, será esto, un 1 apso de experi ene i a para 1 a Legi sl ! 

ción definitiva en la Materia".(12) 

No fue sino hasta el 27 de Noviembre de 1938, durante la Administr! 

ción Revolucionaria del Presidente Lázaro Cárdenas cuando se expi--

dió por primera vez un Estatuto en favor de los Empleados Burócra-

tas aprobado y publicado el 5 de Diciembre de 1938, el cual elevó-

a la Categor!a de Norma Jurldica los Derechos de los Servidores Pú

bl ices entre los que se encontraba el Derecho de Huelg~, dicho Est! 

tuto era de observancia General para todos los Funcionarios de los-

Poderes Legislativos, Ejecutivo y Judicial, al igual que para las -

Autoridades y Funcionarios del Distrito Federal y Territorios y pa

ra los Empleados Públicos en general. 

En el Estatuto de referencia se da una definición de Empleado

Públ ico indicando que es toda persona que pres ta a 1 os Poderes Le-

gi sl at i vo, Ejecutivo y Judicial un Servicio intelectual y de amtY.ls

géneros, en virtud de nombramiento que 1 es fuera expedí do o por el-

( 12) Tapia Aran:ll EnriQJe, tm:CHJ PRllSli. fil 'fRil&\Xl, Editorial ro rrm::imada,-
71 Edicim. M§xico, 1<:83 p§g. 32) 
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hecho de figurar en l~s 1 i stas de raya de los Trabajadores Tempora

les conforme lo establece el Articulo 2q de dicho Estatuto. 

Con esta nueva Reglamentación el Trabajador Burócrata se vió -

favorecido en lo referente a la estabilidad en su empleo, motivando 

ascensos basados en el buen desempe~o de sus funciones. 

Es menester comentar que este Estatuto creado por el entonces

Presidente de la República Lazaro Cfrdenas. en apoyo a las luchas -

Proletarias tales como la uní ficación de Sindicatos Burócratas para 

formar un frente común en 1936, asentó que la Facultad para nombrar 

y remover 1 ibremente al personal Admini stratívo, refiriéndose a su

antecesor Abe lardo R. Rodr!guez, trajo como consecuencia inmediata

una corriente de justo entusiasmo entre los Servidores Públ leos, -

quienes recurrían desde luego a sus Organizaciones para defender y

cuidar sus conquistas y hacer periódicamente gestiones para que sus 

1 ogros se con so 1 i den. 

La exposición de motivos del Estatuto de referencia señala: 

"El Empleado Público como salariado, constituye un factor en la 

producción de la riqueza social a la que aporta su esfuerzo inteles_ 

tual o material. por la que recibe una remuneración que lo coloca -
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dentro de la categorla de los que solo tienen como patrimonio ;u C! 

paci dad de Trabajo". El Servidor Público hasta 1 a fecha ha carecido 

por completo del mlnimo de derechos que el trabajador industrial ha 

logrado conquistar, esta desigualdad no se justifica por las carac

terlsticas diferentes que existen entre el fin especulativo de la -

empresa privada y 1 a función reguladora del Estado, ya que también

el Empleado Público puede ser victima de injusticias por sus Jefes

con malos tratos y ceses arbitrarios. (13) 

Con el reconocimiento de éstos Derechos cuya finalidad es en-

gl abar a todos 1 os Servidores Públ ices, ya sea que presten un trab! 

jo intelectual o material, en cualquier Dependencia de Gobierno, ya 

que por su común situación de Dependencia del Estado, deben disfru

tar de análoga protección en su trabajo y de sistema de estabil i--

dad, ascenso y demás derechos. 

"El Gobierno Méxicano por medio de la constitución Polltica d~ 

la República, ha reconocido la Organiza:ión de los Trabajadores con 

la Categorla Jurldica. por lo que el empleado Públ ice requiere como 

necesidad Orgánica de su clase, que se le reconozcan los de agrupa

ción Sindical, de reglamentación del trabajo como consecuencia de -

( 13) llfilJ1UlO !E sm.RI!Y-0 Y SEIMC!OS SXIIUS. 55 ÑbS, IIRR'E \961-1!:8<, 1'e<i 
~1~ ••• ayw. -
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lo anterior y de huelga. Este último con las espe;ciales modalidades 

que la realidad Gubernamental exige, pero conservando su principio

medul ar, que es el de resistencia, el derecho de Organi zarce consti 

tuye la forma de mayor eficacia por los medios de defensa que de el 

se derivan para los intereses comunes". (14) 

Por ésta razón resulta que el derecho de huelga es corolario -

del derecho de Asociación de la clase asalariada y debe concederse

por consiguiente a los Empleados Públicos cuando tenga por objeto -

lograr el cumplimiento de aquellas obligaciones del Estado que pue

dan corysiderarse vitales para el Empleado con las limitaciones pro

pias que la Ley impone, ya que el Derecho de Huelga de~e concederse 

únicamente como último recurso, como cuando se intenten destruir -

los derechos bAsicos de los empleados. 

"La afirmación de que el Derecho de huelga compromete la vida

misma del Estado, no se sustentó en una base Pol!tica ya que el 

Ejército de tal derecho está sometido a requisitos, condiciones y -

sanciones establecidas precisamente para alejar el peligro de que -

se lleve a cabo esta clase de movimientos sin gravisimos motivos e~ 

paces de justificarlos y teniéndose cuidado de que, en todo caso, -

( 14) l'STrTllTO OC SEG.IUD!ll Y SE!MCICS SX:l..US, Cb cit. pág. 3J38. 
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continuen real i z.lndose aque11 os trabajos cuya suspensión perjudique 

gravemente la seguridad y conservación de las Oficinas y Talleres,

º signifique un peligro grave para la Salud Pública, como lo expre

sa el Articulo 83. 

"Tambien se funda el Derecho de Huelga en los motivos excepciona-

les que se conceden de hecho, cuando se atrofia el Ejercicio de la -

función Pública por la imposibilidad de los Empleados para conti--

nuar trabajando, en virtud de carecer del pago de sus salarios úni

ca fuente de ingresos para su sostenimiento, y cuando ésto acontece 

por incapacidad o inmoralidad de los funcionarios, la huelga viene

ª constituir un Juicio Público contra los funcionarios inmorales o

incapaces. 

En esta virtud debe concederse a la huegla categorfa jurídica, 

para que su realización no pueda conceptuarse por s ! misma, como un 

rompimiento del correspondiente Estatuto Legal, con 1 as consecuen-

tes inherencias a toda situación ilfcita, sino por el contrario, --

11 evada a 1 a ca 1 idad de Derecho, sus efectos 1 ogren el equi 1 i brío -

Económico o Legal que se hubiere roto". (15) 

( 15) lr.$1TlUTU [E SEG.Rl[ll.¡J Y SElNJC!OS SOCIIUS, Cb cit ~. 241. 
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Con éstas medidas el entonces Presidente de la República Láza

ro Cárdenas resolvió atinadamente las demandas de los Empleados al

Servicio del Estado y eliminó la Dependencia de éstos, con respecto 

a los grupos Politices que hablan sido hasta esa fecha los que pro

piciaban la inestabilidad de los Empleados. 

As! pués, el mencionado Est~tuto quedó integrado por 115 Ar--

tfculos y 12 transitorios, estructurados de la siguiente manera: 

En su Titulo 1Q , se regulan las disposiciones generales, en -

las que se define la relación Jurfdica del Trabajo y la clasifica-

cl6n de los Empleados al Servicio del Estado en dos grupos. 

El Titulo 2Q, contempla los derechos y obligaciones de los Tr! 

bajadores. 

El Titulo 3Q, se refiere a la Organización Colectiva de los -

Emp 1 ea dos Púb 1 i cos. 

El .Titulo 4Q, engloba los riesgos y enfermedades profesiona---

les. 

El Titulo 5Q se refiere a 1 as prescripciones. 
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En su Titulo 6•, contempla lo referente al Tribunal de Arbitr~ 

je para los Empleados al Servicio de los Poderes de la Unión. 

Y en su Titulo 7• estableció las sanciones por infracciones a

la Ley y por desobediencia a las resoluciones del Trabunal de Arbi

traje. 

El 17 de Abril de 1941, el entonces Presidente de la República 

Manuel Avila Camacho, expide un nuevo Estatuto que abrogó el de ---

1938, pero contemplando en escencia y estructurándose de igual for

ma que el anterior, teniéndo como única inovación la regulación, de 

1 os Emp 1 ea dos de Confianza. 

Dentro de la Categorfa de los Empleados Públicos, y de acuerdo

ª lo escrito, debemos distinguir dos grupos escenciales, los cuales 

serán los Servidores Públicos de Confianza y los Empleados Públicos 

de Base, de los cuales los primeros se dividen a su vez en dos cla

ses; Los que por su Categor!a dese~peñoo ;iuestos de Dirección y Ad

ministración y el otro grupo, los que garantizan el Orden Público -

y la Defensa Nacional (Polic!a y Ejército). 

Por consiguiente en este Estatuto se agruparon todos los anhe-
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los de los Empleados al Servicio de los Poderes de la Unión, de qu~ 

dar protegidos por una Ley de observancia y apl lcaci6n exclusiva pe_ 

ra ellos, por lo que podernos afirmar que uno de los aportes mAs SiJI. 

nificativos de los Estatutos que regularon a los Empleados Públi--

cos, fue el que defi ni6 en forma mAs precisa 1 a prestaci 6n de Servi 

cios, indicando que ésta se genera y se mantiene de la existencia -

de un auténtico Contrato de Trabajo y no de un acto Administrativo

º Civil. 
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11.2.- LA INCLUSION DE LA BUROCRACIA EN LA CONSTITUCION FEDERAL DE-

1960. 

Fué árdua la lucha que tuvieron que sostener los Ell¡>leados Públicos 

para poder Integrarse a la reglamentación de nuestra Carta l'lagna, -

ya que tanto el Derecho Laboral regulaba situaciones privadas, al -

!Mrgen de las necesidades sociales, precisamente éste Derecho So--

clal es el que influyó de sobre manera en la integración de los De

rechos de los Trabajadores Burócratas en nuestra Carta l'lagna, el -

tél'lllno derecho Social fué creado por el Jurista Mexicano Ignacio -

Ra11!rez, durante la celebración de la gran asatllblea de 1856-57, --

teniendo como propósito fundamental el de proteger y tutelar a los

grupos débiles, buscando reivindicar a los trabajadores para que -

avancen COlllO clase no considerándolo en fonaa aislada ya que las ng_ 

clones fundamentales de todo Orden Jurfdico tales ccmo la propie--

dad, salarlo, educación, la vida social y económica, se hayan enca

minadas al bien común originando una función social. 

El ano de 1960 fue de gran trascendencia para los Trabajadores 

al Servicio del Estado, ya que sus Derechos Laborales adquirieron -

rango Constitucional al incluirse éstos en la adición del apartado

"B' del Articulo 123 Constitucional. 



- 59 -

Con éste logro contaban ya con una reglamentacion que se enco)l 

traba por encima de toda Ley reglamentaria o interpretativa, dejan

do con ello de ser un grupo de interés o de presión colocándose de)! 

tro de nuestra norma jurfdica fundamental, rem:mtándose a la actua

ción de los Diputados Constituyentes de 1916-17 y analizando ésta• 

podemos considerar su intervención como visionaria ya que Legisla-

ron para el futuro y no para el momento que se vi vía pués el texto

de nuestra Carta Magna se diseñó de tal manera que contempla la dig_ 

nidad y el libre desarrollo de la personalidad del hombre, el cual

requiere de un mtnimo de seguridad social, respondiendo con ello a

las calfllios que se vienen real izando en el núcleo de la sociedad en 

que vivimos, y dado su .carácter de socio liberal engloba diferentes 

situaciones siempre dentro de un campo social. Siendo ese carácter

el que le ha dado una flexibilidad tal que es capaz de adecuarse,-

por ser de vital importancia para el presente trabajo el conoci--

miento de ubicación en cuanto a la materia, a continuación transcr.!. 

bo el aparta(.c "9" del Articulo 123 Constitucional ya que es el ám

mbito Legal ~e los Trabajadores al Servicio del Estado. 

APARTADO "B", "ENTRE LOS PODERES DE LA UNION, EL GOBIERNO DEL

OlSTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES": 

l.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna se-
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rá ocho y siete horas respectivamente.Las que excedan serán extraor. 

dinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remunera-

cl6n fijada para el Servicio Ordinario. En ningún caso el trabajo -

extraordinario podrá ei<eeder de tres horas dí arias ni de tres veces

consecuti vas. 

!!.- Por cada seis dias de trabajo, disfrutará el trabajador-

de un dia de descanso, cuando menos, con goce de salario Integro. 

· l ll. - Los Trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán -

menores de veinte dlas por ano. 

IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos respecti-

vos, si que su cuantla pueda ser disminuida durante la vigencia de

éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mlnimo Pi 

ra los Trabajadores en General en el Distrito Federal y en las Ent.!_ 

dades de 1 a República. 

V.- A trabajo igual correspondera salario igual, sin tener en

cuenta el sexo: 
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VI.- Solo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones

º embargos al salario, en los casos previstos en las Leyes. 

VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas -

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspiran

tes. El Estado Organizará Escu 1 es de Administración Pública; 

VIII.- Los Trabajadores gozarfo de Derechos de Escalafón a fin 

de que 1 os ascensos se otorguen en función de 1 os conocimientos, -

aptitudes, y antigüedad. en igualdad de condiciones, tendrá priori

dad quien represente la única fuente de ingresos en su familia; 

IX.- Los Trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesados 

por causa justificada, en los términos que fije la Ley; 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar ~

por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento Legal 

En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados te!!_ 

drán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 

a la indemnización de Ley; 

X.- Los Trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la -
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defensa de sus intereses com~nes. Podrán.asimismo, hacer uso del d~ 

recho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que deter

mine la Ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes -

Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los der~ 

chos que este Articulo les consagra; 

XI.- La seguridad Social se organizará conforme a las siguien

tes bases mlnimas: 

a). - Cubrirá los accidentes y enfermedades Profesiona 1 es; Las -

enfermedades no profesionales y maternidad; y la Jubilación, la in

val idéz, vejez y muerte. 

b) .- En caso de accidente o enfermedad, se conservará el dere

cho al trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

c) .- Las mujeres durante el embarazo no real izarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifique un peligro para su 

salud en relación con la gestación; Gozarán forzosamente de un mes

de descanso antes de la fecha aproximada para el parto y de otros

dos después del mismo, debiendo percibir su salario Integro y con-

servar su empleo de trabajo. En el periodo de lactancia tendrá dos

descansos extraordinarios por di a de media hora cada uno para a 1 i -

mentar a sus hijos. Aderaás disfrutará de asistencia médica y obste

tricia, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del Servicio de 
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Guarderlas Infantiles. 

d). - Los fami 1 i ares de 1 os trabajadores tendrán derecho a asi ~ 

tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que de-

termine 1 a Ley. 

el.- Se establecerán Centros para vacaciones y para recupera-

ción, as! como tiendas económicas para beneficio de los trabajado--

res sus familiares. 

f) .- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas 

en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente apro

bados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, esta-

blecerá un fondo Nacional de la vivienda, a fin de c;onstituir depó

sitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de fj_ 

nanciamiento que permita otorgar a éstos credito barato y suficien

te para que adquiera en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas 

o bien para construirlas. repararlas o pagar pasivos adquiridos por 

estos conceptos. 

Las aportaciunes c;ue se h~gan a dico~ fondo serán entregadas al Or

ganismo encargado de la Seguridad Social, regulándose en su Ley y -

en las que corresponda, la forma y procedimiento conforme a los cu-ª. 

les se administrarán el citado fondo y se otorgarán y adjudicaran -

1 os cr~di tos respecti \'OS. 
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XII.- Los conflictos individuales, colectivos o intersindii:a-

les serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus

Servidores, serán resueltos por el pleno de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación; 

XIII.- Los Militares, Marinos y miembros de los cuerpos de Se

guridad Pública, as! como el personal del Servicio exterior se reg_i_ 

rán por sus propias Leyes. el Estado proporcionará a los miemoros ~ 

en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, la fracción XI de 

éste apartado, en los términos similares y a través del Organismo -

encargado de la seguridad social de los componentes de dichas lnst_i_ 

tuciones; y 

XIV.- La ley determinará los cargos que serán considerados de

confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medi

das de protección al salario y gozarán de los beneficios de la Seg'!_ 

ridad Social. 
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Es importante destacar que a los Trabajadores al Servicio del -

Estado se les reconoce en la fracción IX, el Derecho absoluto de -

optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización co

rrespondiente en los casos de despido injustl ficado, mientras que -

a diferencia de los trabajadores comprendidos en el Apartado "B" se 

les niega ese derecho en la Reforma de 1962, autorizándose el desp.!_ 

do arbitrario de los mismos, en los casos previstos en el Artlculo-

49 de la Ley Federal del Trabajo, en la cual el Patrón puede no CL!!!. 

pl ir con el contrato de trabajo, mediante el pago de una indemniza

ción. 

lle lo antes expuesto podemos afimar que en el apartado "B" -

del Articulo 123 Constitucional encontrilJIOs nomas similares, Tute

lares, proteccionista y reivindicatorias que en el Apartado A). Lo

cual nos lleva a la conclusión de que el precepto mencionado se in

tegra por la conjunción de dos teorlas, la pri11era de ellas sostie

ne el carácter proteccionista y Tutelar del débil, igualitario y -

nivelador. La otra teorla engloba no solo el fin proteccionista, s.!_ 

no que tambien el reivindicador de los ecoOO.icnente débiles y el

proletariado; Por lo que concluimos que el Derecho del Trabajador -

Burocrlitico, se basa en nomas proteccionistas y reivindicatorias -

para lograr la modificación de las estructuras jurldlcas y Pollti--
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cas y la supresión del Régimen de explotación del h<lllbre por el h011 

bre. 
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11.3.- NACIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO, REGLA· 

MENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

En el año de 1950 se di6 realmente el inicio para crear una -

Ley que substituyera a los Estatutos Juridicos de Tos Trabajadores

Burócratas, colaborando para lograr éste fin tanto Diputados que -

aportaron el conocimiento de diversas opiniones, como Eminentes Ju

ristas, Directivos del Gobierno Federal y sus Trabajadores. 

As! pues "La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado, reglamentaria del apartado "B" del Articulo 123 ConstituciQ_ 

nal, derogó el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Pod.E!_ 

res de ta Unión el 27 de diciembre de 1963; se públic6 en el Diario 

Oficial el 28 de diciembre del mismo año, siendo Presidente Adolfo

López Mateas. El Estatuto habla sido publicado el 17 de Abril de -

1941. De acuerdo con el Capitulo Primero de la Nueva Ley, se señala 

que ésta es de observancia general para los Titulares y Trabajado-

res de las Dependencias de tos Poderes de la Unión, de los Gobier-

nos del Distrito Federal, de las Instituciones que a continuación -

se enumeran; Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr!!_ 

bajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, lnst.!_ 
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tuto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indi

genista, Comisión Nacional Bancaria, Comisión Nacional de Seguros.

Comisión Nacional de Valores, Comité Nacional de Tarifas de Electr.!_ 

cidad, Centro Materno Infantil Avila Camacho y Hospital Infantil; -

As! como otros Organismos Descentralizados similares a los anterio

res que tengan a su cargo función de Servicios Públicos". ( f 6) 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ini

cia su reglamentación señal ando el marco de su aplicación, enumera!)_ 

do en primer plano a los Poderes de la Unión y sus Dependencias, -

los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales as! como a los -

Organismos Descentraliza dos que desempeñan funciones de Servicios -

Públicos. 

La Ley en cuestión principia estructurando el ámbito de su --

aplicación el cual ya comentamos, prosiguiendo con el Articulo 3; -

el cual señala la definición de trabajador, como toda persona que -

presta un servicio f!sico. intelectual o de ambos géneros, en vir-

tud de nombramiento expedido o por figurar en las 1 istas de raya de 

los trabajadores temporal es, en este punto considero prudente dest! 

( 16) G::nzAlez Olas l.o1mrdl Frarcisoo, EL OCRE(}{) S:X:lf>L y LA SEllR!Ml SX!f>L INlt 
CRAL, Editorial Textos lhiYB"Sitarios U.N.A.M. 21 Ed1C15í Hfocn 78 paij. 56 
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car el término "Nombramiento " el cual comentaré en el Capitulo IV. 

Por otra parte la Ley emite una clasificaión de trabajadores -

dividiéndolos en dos clases; a).- Trabajadores de Confianza y b).-

Trabajadores de Base, los cuales se encuentran contempledos en el -

Articulo so y 6º respectivamente. 

En una segunda clasificación incluye a los trabajadores que -

prestan sus servicios por obra determinada o por tiempo fijo, regu

lado en el Articulo 120 de la propia Ley. 

En cuanto al Organo encargado para dirimir los conflictos en-

tre los trabajadores y el Estado, modifica la estructura del Tribu• 

nal de Arbitraje regulado en los Estatutos anteriores y establece -

dos Organos Jurisdiccionales que son el Tribunal Federal de Conci-

liación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, Or

ganos competentes para conocer de los conflictos que se den entre -

los Poderes de la Unión y sus Trabajadores. 

Por otra parte de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 12, el 

carácter de trabajador del Estado lo determina un nombramiento el -

cual es expedido por un Funcionario Autorizado por la Dependencia o 
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por inclusión del trabajador en las listas de raya de los· trabajadQ 

res tempera 1 es; 
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11.4.- REFORMAS AL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL EN-

1972. 

Este año resultó de gran importancia para los Burócratas pues

to que con las Reformas al Precepto Constitucional, se les otorgó -

el Derecho a obtener viviendas económicas en arrendamiento o venta. 

La fracción XI inciso f), que se reformó se asentaba que debla 

proporcionarle a los trabajadores habitaciones baratas en arrenda-

miento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 

Debido a la reforma, al Apartado "B", por Decreto del B de No

viembre de 1972, públicado en el Diario Oficial el dla 10 del mismo 

mes y año, se conformó de la siguiente manera: 

Se proporcionarA a los trabajadores habitaciones baratas, en -

arrendamiento o venta, conforme a los programas pre vi amente aproba

dos. AdemAs el Estado mediante las aportaciones que haga, establee~ 

rA un fondo Nacional de la Vivienda, a fin de constit.uir depósitos

en favor de dichos trabajadores y establecer un. sistema de finan-

ciamiento que permita a éstos, créditos baratos y suficientes para

que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higienicas, bien-
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para reconstruirlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por es-" 

tos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho serán entregadas al Organismo 

encargado de la seguridad social, regulándose en su Ley y en las que 

correspondan, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se

administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créd.!_ 

tos a un interés no mayor del 4% anual. 

De igual manera que la fracción anterior a la fracción XIII se 

le adicionó un segundo párrafo ya que anteriormente exponla: 

Los Militares, Marinos y miembros de los cuerpos de Seguridad

Pública, asi como el personal del Servicio exterior se regirán por

sus propias Leyes. 

En virtud de la Reforma al Apartado "B" del 8 de Noviembre de-

1972, quedó integrado de 1 a sigui ente manera: 

FRACCION XIII.- Los Militares, Marinos y miembros de Seguridad 

Pública, asi como el personal de Servicio Exterior, se regirán por

sus propias Leyes. El Estado proporcionará a los miembros en el ac-
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tivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se 

refiere el inciso f), de la fracción XI de éste apartado, en los •" 

términos similares y a través del Organismo encargado de la Seguri "' 

dad Social de los componentes de dichas Instituciones. 

En lo referente a la fracción Xl!I el Estado debe otorgar a -

los miembros en activo del Ejército y Fuerza Aérea las mismas pres

taciones de la fracción XI en términos similares. 
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11.5.- REFORMAS Al APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL EN-

1974. 

Dentro de los logros conquí stados por los. Trabajadores al Ser

vicio del Estado fue la Reforma al Articulo 123 Apartado "B" frac-

ción VIII Constitucional que anteriormente exponfa: 

FRACC!ON VI! l.- Los Trabajadores en función de los conocimien" 

tos, aptitudes y antigüedad. 

Quedando reformada de la siguiente manera: 

FRACCION Vil!.- "Los Trabajadores gozarán de derechos de esca~ 

lafón, a fin de que los ascensos se otorguen en función de los con.Q_ 

cimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, ten

dr6n prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su f! 

milia". 

De esta Reforma se desprende que al Empleado Público indepen-

dientemente de su antigüedad y conocimientos, lo que viene a constj_ 

tuir una circunstancia que obliga al Trabajador a superarse en ben~ 
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ficio de la función Pública dependiendo de la labor que desempeíla -

las cuales se dividen en 2 grandes ramas Administrativa y Opera---

ción. 

En ese mismo aílo se reformó tambien el inciso c) de la Frac--

ción XI del partado "B" Constitucional. que anteriormente indicaba: 

FRACCION XI: 

c).- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la 

fecha que aproximadamente se fije para el parto y otros dos después 

del mismo. Durante el periodo de lactancia, tendrá dos descansos -

extraordinarios por dla, de media hora cada uno, para amamantar a 

sus hijos. Además disfrutará de asistencia médica y obstétrica, de

medicinas. de ayuda para la lactancia y del Servicio de Guarderlas

lnfantiles. 

En lo referente a esta reforma podemos destacar, el mayor al-

canee del Inciso c) de dicha fracción, ya que el campo proteccioni~ 

ta que tenla la mujer, con este logro se vió favorecido considera•• 

blemente, puesto que no solo no real izara trabajos que pongan en p~ 

ligro el producto en gestación, sino que además su salario integro 
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antes y después del embarazo, contando con 1 a estabilidad en su em

pleo, todo ésto en beneficio ya no solo del trabajador que en éste

caso es la mujer, sino que tambien el de su familia. 



- 77 -

CAPITULO III 

SURGIMIENTO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
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111.1.- SU INTEGRAC!ON. 

De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 118 de la Ley Fede-

ral del Trabajo Burocrático, (Reformado por el Artículo 22 del De-

creto del 30 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial.

el 12 de enero de 1984, en vigor 90 dlas después de su publicaci61\· 

llctualmente vigente) el Tribunal Federal de Concil iaci6n y Arbitra

je es Colegiado y estará integrado por un representante del Gobier

no Federal, designado de común acuerdo por los Poderes de la Unión; 

un representante de los trabajadores, designado por la Federación -

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y un tercer Ar_ 

bi tro el cual será nombrado de común acuerdo por 1 os representantes 

anteriormente citados, además, en cada Unidad Gubernamental existi

rá una Junta Arbitral, que tambien será Colegiada y estará integra

da por un representante del Jefe de la Unidad, otro del Sindicato -

de trabajadores y un tercero el cual será elegido en la forma ante

riormente expuesta; funcionando en pleno )' en salas. 

En su párrafo segundo, el mismo Articulo 118 expone que, ade-

más de las Salas antes referidas, éstas podrán funcionar en las Ca

pitales de las Entidades Federativas como Salas Auxiliares del mis

mo Tribunal y que el pleno considere necesarias, integrándose estas 
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.Salas Auxiliares en igual forma que las Salas. 

Dentro del tercer y último pArrafo del Articulo en cuestión S! 

ñala como debe de integrarse el pleno debiendo quedar conformado de 

la siguiente manera: Con la totalidad de los Magistrados de las Sa

las y un Magistrado Adicional, que deberA ser designado por el C. -

Presidente de la República, el cual fungirA como Presidente del Tri 

bunal. 

En el Articulo 121 de la referida Ley, se enumeran los requis.!_ 

tos necesarios para hacer Magistrado del Tribunal Federal de Conci

liación y Arbitraje, de la siguiente manera: 

1.- Ser Mexicano en Pleno Goce de sus Derechos Civiles; 

11 . - Ser Mayor de 25 Años; 

111.- No haber sido condenado, por Delito contra la Propiedad, 

o sufrir pena mayor de un año de prlsión por cualquier-

otra clase de delitos intencionales. 

El Presidente del Tribunal as! como los Presidentes de Sala y 

Sala Auxiliar. as! como el Magistrado nombrado por el Gobierno Fed! 

ral, deberAn ser Licenciados en Derecha, expedido con un m!nimo de-

~!~ ~EBt 
l.;.1 ... u1EGk 
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cinco años, cuando menos antes de la designación y deberán contar

con un minimo de tres años en el ejercicio de 1 a práctica de Aboga

do. 

Asimismo, el representante de los Trabajadores, deberá haber-

prestado sus servicios al Estado, como Empleado de Base, por un pe

riodo no menor de cinco años anteriores a la fecha de su designa--

ción. 

Como se puede observar en el precepto anteriormente descrito, -

el Magistrado representante de los Trabajadores ,no requiere cubrir

el requisito de ser Licenciado en Derecho, debiendo de reunir los -

requisitos enumerados en las tres primeras fracciones del Articulo

aludido. 

Por otro lado los integrantes del Tribunal Federal de Concil i-ª. 

ción y Arbitraje, tienen señalado un periodo fijo en el ejercicio -

de sus funciones, e 1 cual se encuentra regulada en el Art 1 culo 120-

de la Ley en cuestión, que a la letra dice: 

"El Presidente del Tribunal y los Presidentes de Sala y Sala -

Auxi 1 i ar derarán en su cargo seis años. Los Magistrados representa!]_ 
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tes del gobierno Federal y los Trabajadores al Servicio del Estado, 

podrAn ser removidos 1 ibremente por quienes los designaron". 

Es importante destacar el hecho de que los Presidentes de las

Salas, en la prActica son designados por el Presidente de la Repú-

bl ica caro Magistrado Tercer Arbitro, fundando esta idea en la opi-

nión dá el Maestro Trueba Urbina, la cual comparto y que dice: • .•• 

y un Magistrado Tercer Arbitro que nombrarán entre si los dos repr~ 

sentantes citados, pero que en la práctica lo designa tambien el -

Presidente de la República; U>do lo cual hace que este Tribunal ca

rezca de Independencia y siga las directivas Pollticas que ordena -

el Jefe de la Nación, en razón de nuestro sistema Presidencialis--

ta". ( 17) 

El Tribunal contará con un Secretario General de Acuerdos, los 

Secretarios, Actuarios y el Personal que sea necesario. Los Secret1 

rios y empleados del Tribunal estarán regulados por la Ley en cues

tión. debiendo ser ventilados los ccnfl ictos que se deriven de la -

relación de trabajo, por las Auwrldades Federales del Trabajo. Los 

Secretarios deberán ser Licenciados en Derecho. 

( 17) Trate ut>ira Albrto, liM !ElElHl f'llX:ES'.I. tEl. TRl&JJ, ClJ cit ~ 612. 
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Es importante destacar que los conflictos que se originan en-

tre el Tribunal y sus Empleados, éstos serAn resueltos en la Junta

Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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I ll .2. - SU ORGAN!ZACION JURISDICCIONAL Y COMPETENCIA. 

La organización Jurisdiccional del Tribunal Federal de Conci-

liaci6n y Arbitraje, asl como su competencia, se encuentran regula

das en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,-

concretamente en sus Titules Séptimo, Octavo y Noveno. 

"El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es desde un

punto de vista formal. un Tribunal Administrativo, pero materialrre!!. 

te es un Organo Jurisdiccional de naturaleza Contencioso Administr! 

ti va. 

El Tribunal ejerce una Jurisdicción especializada, no siendo -

por tanto un Tribunal especial, ya que preexiste al conflicto y no

se agota una vez resuelto éste, a más de que no constriñe su ámbito 

de competencia a personas determinadas". (18) 

En este punto podemos afirmar, que dada la estructura del Tri

bunal, y de acuerdo a lo establecido en los Articulas 120-a, 120-b-

120-c, de la Ley referida, que regula las facultades y obligaciones 

(18) Serra lbjas kdrés, OCREO-O All'l!NISTRAT!\IJ, Taro 1 ~irra Ediciál, B:littrial
Pmúl. fü.1976 p§g. 432. 
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del Presidente del Tribunal, de los Presidentes de las Salas y de-

los de las Sal as Auxiliares. Se desprende que las funciones ti pie.! 

mente Jurisdiccionales. se encuentran contempladas en el Articulo -

120-a fracciones 111, IV. V y Vlll, que a la letra dicen: 

El Presidente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

FRACCION 111.- Presidir las sesiones del Pueblo. 

FRACCION IV.- Cuidar el orden y la disciplina del personal del 

Tribunal y conceder las Licencias que de acuerdo a la Ley le sean -

solicitadas. 

FRACC!ON V.- Asignar los expedientes a cada una de las Salas.

conforme a las normas que establezca el Reglamento interior; 

FRACC!ON Vil!.- Rendir los informes relativos a los Amparos 

que se interpongan en contra de los Laudos y de las resoluciones 

dictadas por el Pleno. 

ARTICULO 120-b.- El Presidente de cada una de las Salas, tiene 

las facultades siguientes: 

FRACCION 11.- \ligilar que se cumplon los Laudos dictados por -
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1 a Sala. 

FRACCION l l 1.- Rendir 1 os informes en 1 os Amparos, cuando 1 as

Sal as tengan el car.lcter de Autoridad responsable. 

ARTICULO 120-c).- !.os Presidentes de las Salas Auxiliares, te!!_ 

drán las facultades y obligaciones siguientes. 

FRACCION 11.- Remitir al Tribunal los expedientes dentro del -

término fijado en la fracción II del Articulo 124-c de ésta ley. 

FRACCION 111.- Rendir 1 os informes en 1 os Amparos, cuando 1 as

Sa 1 as auxiliares tengan el carácter de Autoridad responsable. 

Quedando las demás Fracciones, comprendidas dentro del marco -

Administrativo. 

Atendiendo a la naturaleza del Tribunal, a diferencia de las -

Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje, el representante del Gobierno -

federal no funge como Presidente de la Sala, sino que será, el Ma-

gistrado Tercer Arbitro que será designado, como ya di ji mas, de C.Q. 

mún acuerdo entre el representante del Gobierno y el representante

de los Trabajadores, que a su vez es nombrado por la Federación de

Trabajadores al Servicio del Estado. 
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En cuanto a la desconcentración del Tribunal, ésta se efectua

rá mediante 1 a creacc i ón de Sal as Auxi 1 i ares, 1 as cual es serán ubi -

cadas en las Capitales de cada Estado, las cuales estarán integra-

das de igual manera con tres Magistrados, un representante del Go-

bierno Federal, un representante de los Trabajadores (F.S.T.S.E.) -

y un Tercer Arbitro que nombrarán de común acuerdo los anteriores. 

En cuanto a la distribución de competencia entre el Pleno y las 

Salas, se establece la integración del primero con la totalidad de

los Magistrados, más un Magistrado Adicional, que no integra Sala.

el cual será designado por el Presidente de la Repúb1 ica y que fun

gía como Presidente del fribunal y el secretario General de Acuer

dos, además de su cargo fungla como secretario del Pleno. 

En lo concerniente a los gastos (iue se originen por el funcio

namiento del Tribunal. éstos serán cubiertos por el Estado, inclu-

yéndose en el presupuesto de la Secretaría de Gobierno. 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Dentro de la Ley reglamentaria se delimita la Jurisdicción del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con la finalidad de -
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dirimir los conflictos que surgan entre los Poderes de la Unión y -

sus Trabajadores, en forma clara el Artlulo 124 reglamenta su comp~ 

tencia para: 

"!.- Conocer de los conflictos individuales que se suelten en

tre Titulares de una Dependencia o Entidad y sus Trabajadores. 

11.- Conocer de los conflictos Colectivos que surjan entre el

Estado y las Organizaciones de Trabajadores a su Servicio; 

111.- Conocer el Registro de los Sindicatos o en su caso, dic• 

tar 1 a cancelación de 1 mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos Sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las condiciones Generales de Trab! 

jo, reglamentos de Escalafón, reglamentos de las Comisiones Mixtas

de Seguridad e Higiene y de 1 os Estatutos de 1 os Sindicatos". 

Los dos Articulas siguientes reglamentan las competencias de -

las Salas y Salas Auxiliares, las cuales deberAn conocer u tendrAn

la misma competencia que el Tribunal, ésto es: Conocer de los con-

flictos individuales entre los Titulares de las Dependencias y sus

trabajadores. en lo relativo a 1 as Sa 1 as Auxi 1 i ares y de acuerdo a 1 

Articulo 124-c, fracción 1 I de 1 a Ley. expresa que éstas deben tra

mitar los conflictos que se suci ten entre los trabajadores y las ~ 

pendencias o entidades hasta agotar el procedimiento, para una vez-
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hecho lo anterior, turnar el expediente al Presidente del Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje, dentro de los diez dlas si---

guientes a aquel en que se señala cerrada la instrucción, para que 

éste a su vez lo turne a la Sal a correspcndiente, para que ésta dif. 

te el Laudo respectivo. 

Es importante señalar en éste punto, que todo lo actuado ante

Junta incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda, será -

nulo. 

Señalare a continuación algunos Laudos dictados pcr el Tribu-

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, referentes a su competen-

ci a: 

COMPETENClA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE (ART. 12~ ). 

Es al Tribunal a Quien compete sef'ia1ar o determinar si una --

Plaza es o n6 de confianza y prec' sar si es competente para conocer 

del conflicto, y en el supuesto de que se llegue a la conclusión -

de que la Plaza que se reclar.ia es de :~nfianza, se absolverá al Ti

tular de la demanda por carecer de acción el Trabajador para deman-
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dar las prestaciones que reclama. Exp. 343/61. 

GUILLERMO ALONSO MONCAYO DE LA FUENTE VS. SECRETARIO DEL PATRIMO-

NIO NACIONAL (LAUDO) 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE. 

(ARTICULO 124) 

El Tribual de Arbitraje es el único competente en toda la Re

pública para resolver los conflictos Laborales que se suciten entre 

el Estado y sus Trabajadores, siendo asimismo, el único directamen

te capaz y facultado para decidir que Plazas y Empleados deben ser

considerados de base o de confianza. Exp. 425/61. 

PABLO CASTILLO CERVERA VS. SECRETARIO DE GOBERNAC!ON. (LAUDO) 

"EMPLEADOS PUBLICOS. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE TRATANDQ. 

SE DE TRABAJADORES DEL CONGRESO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES. 

(ARTICULO 124 ) 

Aún cuando el Secretario del Patrimonio Nacional estima que el 

Consejo de Recursos Naturales no Renovables es un Organismo con per_ 
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sonal idad Jurídica propia, que funciona en forma descentra 1 iza da y

Que por lo tanto no depende de la mencionada Secretaria, al no apo!. 

tar ninguna prueba para acreditar éste hecho y por lo contrario se

~alar el Articulo 72 de la Ley de Secretaría de Estado que entre -

las funciones y atribuciones de la del Patrimonio Nacional, le co-

rresponde la de conservar o administrar los bienes que constituyen

Recursos Naturales Renovables y no Renovables, resulta correcta la

determinación para conocer del conflicto que se planteó. Exp. -

1092/61 ." 

SECRETARIO DEL PATRIMONIO NACIONAL". (LAUDO) ( 19) 

De acuerdo al cúmulo de desconcentración de las Dependencias -

de Gobierno y Paraestata 1 es, seguramente se efectuará 1 a desconcen

tración del Tribunal otorgando con ello competencia a las Salas Au

xiliares para dictar Laudos, en forma semejante a la competencia de 

las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje que 

operan en las Entidades Federa::\'Os. 

Por otro lado de acuerdo a 1 a co~-etencia del Tribunal, para -

( 19) t:EClJl"rn!AS RB.ll"AS EN E!. !~fmt: r:E lA'ü"..S !E. 1RlBJ..-t. tE AA!l!TR.\JE, TtUE 
~ ffilfllll5 tE LA N'CI(Jj, !-EX!()), 1953, ¡:.iJ. 33 -
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conocer de los conflictos que se den entre las Dependencias y sus -

Empleados de confianza, se entiende que de acuerdo con la Jurispru

dencia de la Suprema Corte de Jusiticia de la Nación, que con base

en el Articulo 124 fracción 11, de la Ley de 11 instancia, el Trib!!_ 

na 1 debe conocer de todo conflicto que se suci ta entre 1 os Ti tul a-

res de una dependencia y sus trabajadores. 

En el caso de que el Laudo, acredite la calidad de trabajador

de confianza y el conflicto se derive de la estabilidad en el em--

pleo (CESE). el Tribunal se declarará incompetente para conocer del 

asunto, dejando a salvo los Derechos del Trabajador para que éste -

los haga valer en la v!a que estime conveniente (Amparo), para el -

caso en que el conflicto sea distinto a la estabilidad del trabaja

dor, el Tribuna 1 deberá resol ver en cuanto a 1 fondo del asunto. 
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ll!.3.- SU FUNC!ON 

Como ya expuse en el punto que antecede, el Tribunal deberá -

conocer y resolver los conflictos que se suciten entre los Titula-

res de las Dependencias de Gobierno y sus Trabajadores, para lo --

cual se lleva a cato el siguiente procedimiento. 

El procedimiento ante el Tribunal Federal de Conciliación y -

Arbitraje, no requiere forma o solemnidad alguna tanto en la promo

ción como en la intervención de las partes en conflicto. 

En cuento reciba el Tribunal la primera promoción derivada de

un conflicto individual. colectivo y Sindical, el Presidente del -

mismo, citará a las partes dentro de las veinticuatro horas siguie_!! 

tes para celebrar una audiencia de Conciliación, que se efectuará -

dentro del término de tres d~as cont~do; a oartir de la fecha de nQ 

tificación. Procurando advenir a las ;iattes para llegar a un acuer

do en la etapa conciliatoria, de llevarse a cato dicho convenio es

te se elevará a 1 a categori a del Laudo. ~ 1 que Quedarán obl 1 gacas -

ambas partes a su cumplimiento, CO.':'IJ si ~e tratara de una Sentencia 

Ejecutoriada. Si por el contrario las p;rtes no llegan a ningún --

acuerdo en dicha etapa, el Presidente ce;;iitirá el expediente a la -
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Secretarla de Acuerdos del Tribunal para asf proceder al Arbitraje, 

el cual es función del Tribunal. 

El procedimiento para dirimir conflictos entre los Titulares -

de las Dependencias Públicas y sus Trabajdores, se reducirá, a la -

presentación de 1 a demanda respectiva 1 a cua 1 podrá efectuarse por

escri to o verbalmente, cuando sea por la segunda ésta se hará por -

comparecencia; posteriormente se contesta la misma por el demandado 

en igual forma; posteriormente se efectúa una audiencia en la cual

se reciben 1 as pruebas y alegatos de ambas partes, para después dif:. 

tar resolución, salvo que a Juicio del Tribunal sean necesarias --

otras diligencias, para una vez efectuadas proceder a dictar Laudo. 

Todas las actuaciones que se lleven a cabo se efectuarán en 

presencia de mfnimo do; Magistrados del Tribunal para que puedan 

ser válidas y sus resoluciones se dictarán por mayorfa de votos. 

Una vez ~ue el tribunal reciba la contestación de la demanda o 

transcurrido el plazo de contestación, ordenará se practiquen las -

diligencias necesarias citando a las partes y cuando el caso asf lo 

requiera a los testigos y peritos, para la celebración de la audie!!_ 

cia de pruebas, alegatos y resolución·( ARTICULO 131 ) 
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"El dla y hora de la audiencia se abrirá el periodo de recep

ción de pruebas; el Tribunal calificará las mismas, admitiendo las -

que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoria-

mente inconducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no -

tengan relación con la Litis. Acto se señala el orden de su desaho

go, primero las del actor y después las del demandado , en la forma 

y términos que el Tribunal estime oportuno, tomando en cuenta la n-ª. 

turaleza de las mismas y procurando la celeridad en el procedimien

to. (ARTICULO 132)". 

"En la audiencia solo se aceptarán las pruebas ofrecidas pre

viamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo

caso se dará vista a la Contraloría, o que tengan por objeto probar 

las tachas contra testigo, o se trate de la confesional, siempre y

cuando se ofrezcan antes de cerrarse la .~udiencia. (ARTICULO 133)". 

"Los trabajadores podrán comparecer por si o por representan-

tes acreditados medí ante simple carta • oder. 

Los Titulares podrán hacerse repr· sentar por Apoderados que 

acrediten ese carácter mediante simple 1ficio (ARí!CULO 134)". 

"Las partes podrán comparecer acocpañadas de los asesores que-
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a su interés convenga (ARTICULO 135) 

"Cuando el demandado no conteste la demanda dentro del término 

concedido o si resulta mal representado, se tendrá contestada la d~ 

manda en sentido afirmativo, sal va prueba en contrario (ARTICULO --

136)". 

Oe acuerdo a lo estipulado en el Articulo antes descrito es i!!). 

portante se~alar, que para el caso que se tenga por contestado la -

demanda en sentido afirmativo el demandado solo podrá ofrecer prue

bas que demuestren: a).- Que el actor no era trabajador o titular.

según el caso. bl.- que no existió el cese. c). - que no son ciertos 

los hechos de la demanda, ésto de acuerdo a lo establecido en el -

Articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo, de Aplicación Supleto-

rla. 

"El Tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le pr~ 

senten, sin sujetarse a reglas fijas para su estimación, y resolve

rá los asuntos o verdad sabida y buena fé guardada, debiendo expre

sar en su Laudo las consideraciones que funde su decisión, (ARTICU

LO 137)". 
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"Antes de pronunciar el Laudo, los Magistrados representantes

podrán solicitar mayor información para mejor proveer, en cuyo caso 

el Tribunal acordará la practica de las diligencias necesarias (AR

TICULO 138)". 

"Si de la demanda, la citación para absolver posiciones, la d~ 

claratorla de caducidad, el Laudo y los acuerdos con apercibimien-- . 

to, se notificarán personalmente a las partes. Las demás notifica-

clones se harán por estrados. 

Todos los Términos correrán a partir del dfa hábil siguiente -

a aquel en que se haga el emplazamiento, citación o notificación y

se contará en ellos el dfa del vencimiento (ARTICULO 142). 

"SE tendrá por desistida de la acción y de la demanda intenta

da, a toda persona que no haga promoción alguna en el termino de -

tres meses, siel'lore que esa promoción sea necesaria para la conti-

nuaclón del procedimiento. El Tribunal de oficio o a petición de 

parte, una vez transcurrido éste término, dec1 ara 1 a caducidad. 

No operará la caducidad aún cuando el término transcurra, por

el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local --
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del Tribunal o por estar pendientes de recibirse informes o copias

certificadas que hayan sido solicitadas. (ARTICULO 140). 

"Los incidentes que se suciten con motivo de la personalidad -

de las partes o de sus representantes, de la competencia del Tribu

nal, del interés de tercero. de la nulidad de actuaciones u otros -

motivos, serán resueltos de plano (ARTICULO 141 l 

"La demanda, la citación para absolver posiciones, la declara

toria de caducidad, el Laudo y los Acuerdos con apercibimiento, se

notificarán personalmente a las partes, Las demás notificaciones se 

harán por estrados. 

Todos los términos contarán a partir del dia hábil siguiente a 

aquel en que se haga el emplazamiento. citación o notificación y se 

contará en ellos el día del vencimiento. (ARTICULO 142). 

11 El Tribunal sJn~icr.ará 1as faltas de respeto que se le come-

tan, ya sea por escrito o en cualquier otra forma. Las Sanciones -

consistirán en amonestación o multa. Esta no exc:ec!=rá de cincuenta-

pesos tratándose de trabajadores ni de quinientos tratándose de fu.!]. 

cionarios. (ARTICULO 143). 
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"El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje no podrá con

denar al pago de costas (ARTICULO 144). 

"Los miembros del Tribuna 1 Federa 1 de Conci 1 i ación y·Ar_bitraje 

no podrán ser recusados. (ARTICULO 145) 

"Las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Concilf-ª. 

ción y Arbitraje serán i nape 1 abl es y deberán ser cumplidas, desde

luego por las Autoridades correspondientes. 

Pronunciando el Laudo el Tribunal lo notificará a las partes. 

(ARTICULO 146). 

Las autoridades Ci vi 1 es y Mi 1 i tares están ob 1 i gadas a prestar

Auxi l i o al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para hacer

respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridas para ello. (AR

TICULO 147.- ") 

"TITULO OCTAVO" 

"DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y DE LA EJECUCION DE LOS LAUDOS". 
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CAPITULO l 

El Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá im

poner multas hasta de mi 1 pesos. (ARTICULO 148). 

Las multas se harán efectivas por la Tesoreria General de la -

Federación, para lo cual el Tribunal girará el oficio correspondien_ 

te. La Tesorer!a informará al Tribunal de haber hecho efectiva la -

multa, se~alando los datos relativos que acrediten su cobro. (AR- -

TI CULO 149). 

CAPITULO ll 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene la obli

gación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los Laudos -

y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y 

términos que a su juicio sean procedentes. (ARTICULO 150). 

Cuando se pida la ejecución de un Laudo, el Tribunal despacha

rá Auto de Ejecución y comisionará a un Actuario para que, asociado 

de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demand! 

da y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiendola que, 
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de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el Capítulo

anter1or. (ARTICULO 151). 

Es importante destacar que, de acuerdo a lo que establece el -

Articulo 146, en lo referente a que las resoluciones dictadas por -

el Tribunal serán inapelables, como hemos visto anteriormente, pero 

es importante conocer las Tésis Jurisprudencia1es que al respecto -

ha emitido la H. Suprema Corte y que, dada la claridad que éstas r.§_ 

visten, trancribo. 

" .. ,los Laudos del Tribunal de Arbitraje son sentencias definj_ 

tivas contra las que no cabe recurso alguno, por lo que en su con-

tra no procede el amparo promovido ante el Juéz de Distrito, sino -

el Directo,o sea aquel de que la Suprema Corte conoce en única ins

tancia. Tésis Jurisprudencia! Número 101, 41 Sala, Jur-17-65. 

"Por lo que se refiere al propio Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitraje, carece de facultades para interponer revisión, de 

acuerdo con la Tésis Jurisprudencia! número 205, 4• Sala Jur. 17-65. 

La Ley Organlca del Poder Judicial de la Federación dispone en 

su Articulo 27 fracción l: "Corresponde conocer a la Cuarta Sala: l 
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de los Juicios de amparo que se promuevan ante la Suprema Corte de

Justicia, en única instancia, contra Laudos pronunciados por las -

Juntas de concliación y Arbitraje, ya sean Federales o Locales, por 

violaciones cometidas en el los " 

El Maestro Serra Rojas sostiene que, el Amparo procede solo -

contra sentencias definitivas o Laudos, sea que la violación se co

meta durante el procedimiento o en la sentencia misma, promoviendo

se di rectamente ante 1 a H. Suprema Corte. 

En este sentido encontramos que el Articulo 107, fracción V, -

incisos e y d de nuestra Carta Magna dice: 

"En los juicios Civiles de orden Federal las sentencias podran 

ser reclamadas en Amparo por cualquiera de las partes, incluso par

la Federación en defensa de sus intereses patrimoniales, y en mate

ria Laboral, cuando se reclamen Laudos dictados por las Juntas Cen

trales de Conciliación y Arbitraje de las Entidades Federativas, en 

conflicto de carácter colectivo; por autoridades Federales de Conc!_ 

liación y Arbitraje en cualquier conflicto, o por el tribunal Fede

ral de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 

Estado". 
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El Estado patrono puede pedir amparo contra el Tribunal de Ar

bitraje. 

Tésis Jurisprudencial número 72, 41 Sala, Jur 17-65. 

Atendí endo a 1 o expuesto anteriormente, podemos concluir, que

si bien es cierto que las resoluciones dictadas por el Tribunal lo

es que son susceptibles de reclamarse por medio del Juicio Constit.!!_ 

cional de M!paro, cuando sean violadas las garantfas individuales.

ya sea en el procedimiento o en la misma sentencia. 

Es importante destacar que los conflictos entre el Poder Judi

cial y sus Servidores, en un inicio se ventilaba en el Tribunal, p~ 

ro debido a la reforma del Articulo 123, Apartado "B", fracción XII 

segunda parte, se reglamentó, que los conflictos derivados entre dj_ 

cho Poder y sus Servidores deber~ ser resuelto por el Pleno de la -

Suprema corte de Jusiticia de la Nación. 
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CAPITULO IV 

LA INAMOVILIDAD DEL TRABAJADOR BUROCRATICO, SEÑALADA EN El ART!CUL0-

6' DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO, --

FRENTE A LAS CAUS.ALES DE LA FRACC!ON V, HICISOS a) E i), DEL ARTICU

LO 46 DE LA CITADA LEY. 
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l V. l. - CONCEPTO OE !NAMOV l Ll DAD. 

"Dícese de todo aquel lo que tiene la cal !dad de inamovible, o -

sea que no es movible, pero si bien el término es aplicable a cual

quier cosa que no pueda ser separada o del puesto que ocupa, cuando

en términos Jur!dicos se hahla de inamovilidad se entiende que el -

concepto esU referido al Derecho que tienen los Funcionarios y Em-

pl ea dos Públ ices de toda e 1 ase, de no ser separados de sus cargos, -

salvo en aquellos casos que Ja propia Ley determina, como son carac

ter!sticamente, Jos derivados de la mala conducta. de la ineptitud.

de la negligencia en el desempeño de su misión o, desde otro punto -

de vista, por haber alcanzado una edad que les permite acogerce a -

Jos beneficios de la Jubilación. La inamovilidad del fopleado o Fun

cionario Público, es equivalente e incluso, con respecto a aquellos, 

se puede y se suele utilizar la palabra estabilidad como sinónimo de 

inamovi 1 idad. 

El tema ofrece extraordinaria importancia, porque cuando el Fu!! 

cionario tiene conciencia del Derecho a ser respetado en su función

(SaJvo en aquellos casos que Legalrnerite pueden ocasionar su destitu

ción o lesant i a) actúa con rr.ayor prok>i dad, competencia y dedicación

a l trabajo. El empleado Público que carece de estabilidad, sabe bien 
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qu.: la permanencia en su cargo depende de la arbitrariedad de sus J!!_ 

fes JerArquicos y que para poco o para nada le ha de servir su buen

proceder y su interés en el cumplimiento de sus deberes. 

La concecuencia lógica de ese estado de ánir:io. le fuerza su --

atención en ver si encuentra otro e~:ileo. dentro o fuera de la Admi

nistración Pública, que le re~orte r.ejores beneficios económicos in

mediatos. y esto sin entr~r o considerar el riesgo más o nenas remo

to de quien real1:a su lat-or en tan precari3S condiciones. Trate de

cubrirse de la posible c:santla mediante procedi::iier.tos nada hones-

tos. 

Contrariar.:ente. el Funcionario que se considera seguro en su P.Q 

sici6n. tratara. 16gicamente pensando. de no incurrir en ninguna de

las causas que puedan motivar su separación Legal del e'1pleo. porque 

al actuar indebida e ~eshcnestamente. es rr.uy grande el riesgo a que

se expone. 

En muchos Paises - En aquellos de mayor adelanto Aarn1nistrativo 

La lna"1ovilidad constituye un Derecho indiscutible.' En la Argentina

cc.-no en otros Paises A:nericanos - Todavla quedan residuos de aque--

llos tiempos. no r.uy lejanos. en aue al cambier el Titular del Poder 
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Ejecutivo, cambiaban todos los Empleados Públicos, desde los de más

elevada Jerarqula, hasta los más modestos Servidores de la Adminis-

tración. En provincia era esa la norma corriente, según es bien sabi

do es otros términos: Los empleados carec!an de toda inamovilidad, -

en cierto modo el lo era lógico, porque debiéndose los nombramientos

al favoritismo ministerial o a los compromisos Pollticos de Partido, 

sin consideración a circunstancias de capacidad comprobada. no era -

de extrañar que los empleados y Funcionarios más que Servidores de -

la Nación o del Estado, se considerasen Servidores del Gobierno, y -

del Partido Poi !tico que los habla designado. 

Por su parte toda esa situación ha cambiado y los servidores de 

la Administración Pública Nacional, provincial o Municipal gozan hoy 

de unas garantías que antes no tenían y que estan consideradas en -

los Estatutos por los cuales se rigen. 

No cabe ocultar que esas garantías no tienen un valor absoluto y que 

a veces no es debidamente respetada esa estabilidad. 

Unicamente el Personal de las Fuerzas Armadas ha disfrutado --

siempre de una autentica lnamovi 1 idad. 
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Claro que la inamovi 1 idad únicamente puede darse en los Reglme

nes representativos de un Estado de Derecho, ya que es incompatible

con los Reg!menes totalitarios o con los Gobiernos de Facto. En los

cuales la voluntad omnimoda del dictador o del grupo que le apoya es 

incompatible con todo Derecho individual, entre otros el de la inamE_ 

vi 1 idad de los Funcionarios. 

MAs no basta con que los Servidores del Estado en cualquiera de 

sus Ramas gocen de in"rnovilidad. aunque para ellos resulte moral y -

parcialmente efectiva (Seguridad Jur[dica), se ha de contemplar con-

un acertado sistema de ingreso y ascensos. Es decir, que se tiene -

que ir a la formación de las diferentes carreras Judiciales y Mmi-

nistrativas en las que para nada y en ningún momento jueguen el favE_ 

ritismo o los intereses partidiarios".(20) 

"Inamovilidad.- F. Calidad de lo Inamvvible. 

Inamovible.- Adj. Que no se puede mover o quitar de su empleo: 

Magistrodo Inamovible". (21) 

Las caracter!stica especial de los trabajadores al Servicio del 

(20) En::iclop3'.Jia .1.orldica Ch&'oa.- Ta;o XV.- !J;p:Jinsa, Editorial BibliogrAfica "
gentin3. &.eros 4ires. M;. P,\V/.!.CE ))..llJ'l.-61 P.'tg. 2i'0-27\. 

(21) P<q.efo Larrusse llustracl:l 1970 a.c •. Rada Editorial Larcusse f\?xico, D.F. 
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Estado, es la inamovilidad;~ que como ya dijimos se encuentra contem

plada en el Articulo 6• del Estatuto Burocrático. 

La inamovilidad es una de las mayores garantlas que contempla -

la Ley Reglamentaria, pues como lo menciona el Maestro Trueba Urbina 

en su comentario al Articulo en comento. " •.. supera a la Fracción -

XXII del Apartado "A" del Articulo 123 Constitucional y a la Ley Fe

deral del Trabajo, pues dicha disposición establece en forma absolu

ta la inamovilidad de los Trabajadores de Base, proporcion~ndoseles

una seguridad en el empleo, mayor que la proporcionada por la Le¡ -

Laboral a los Trabajadores de Planta. 

Al respecto podemos añadir que la inamovilidad constituye una -

seguridad para el Empleado BurocrHico, ya que le evita las angus--

tias de saber que en cualquier momento puede perder el empleo hasta

por un reajuste de personal. 

Poder.ios concluir diciemdo que, la inamovilidad de los Empleados 

de Base al Servicio del Estado, constituye una garantla para ellos.

ya que no pueden ser removidos en forma arbitraria por lo que la r_E!_ 

Iación Laboral solo deja de surtir efectos por las causales plasma-

das en el Articulo 46 del Estatuto BurocrHico. Al respecto la H. --
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Suprema Corte de Justicia sustenta el siguiente criterio: 

Inamovilidad {Articulo 6•) el Estatuto Jur!dico para los Traba

jadores al Servicio del Estado, como Ley Reglamentaria del Art!culo-

39 Fracción II de la Constitución, y la Ley Federal del Trabajo como 

Reglamentaria del 1\rt!culo 123 de la misma Ley fundamental, r!gen -

dos generes de relaciones contractuales de trabajo de naturaleza Ju

r!dica radicalmente distintas, como son, el nexo Laboral entre Pa-

tronos y Trabajadores de las Industrias o Empresas Privadas y el ne

xo del Estado con sus Servidores pues nientras en la primera el con

trato es susceptible de rescisión unilateral por parte del Patrón si 

se allana a cubrir las prestaciones que para el caso le impone la 

Ley, el segundo mantiene el principio de la estabilidad del Trabaja

dor en el el'.lpleo. del que solo puede ser cesado por las causas limi

tativamente precisadas en el mismo; además, mientras en la primera -

la reglament.;ción la impone el Estado a los particulares, el segundo 

es una autolimitación que el estado se impone a la radical facultad

que le confiere el Art!c:ulo 89 Ccnstiti.cional. Por éstas razones la

suple:criedad que a la Ley del Trabaje le confiere el Artículo s~ -
del Estatuto Jurldico no tiene un carácter general y solo opera en -

los casos de QUE las caracterfsticas privativas de ambos ordenamien

tos lo per;:;itan. 
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(EJECUTORIA: Informe del Tribunal de Arbitraje, 1963, P.P.69 y 70.-

A.D. 600/52 GOBIERNO DEL TERRITORIO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA VS. -

TRIBUNAL DE ARBITRAJE). 

Una vez definido el condepto de inamovilidad, desde el punto de 

vista Jur!dico como lo contempla la Enciclopedia Omeba, desde el pu:: 

to de vista gramatical como lo contempla el Diccionario Larousse y -

de acuerdo a la Real Academia de la L2ngua, desde el punto de vista 

doctrinal y el criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Ila

ción, pasaré a referirme concretamente a anal izar el Derecho que ti! 

nen los empleados al Servicio del Estado en lo referente a la inamo

vilidad, regulada en forma especifica. 

En el Articulo 6' de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado, el cual a continuación transcribo: 

"Articulo 6' .- Son Trabajaodres de base: 

Los no inclu1Gos en las enumeracione anterior y que, por ello.

ser~n inamovibles. Los de nuevo ingreso no ser~n inamovibles si no -

después de seis meses de Servicio sin nota desfavorable en su expe-

diente." 
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En cuanto al punto referente a la inamovilidad es importante -

mencionar el criterio que al.respecto sostiene la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, para tal efecto' citaré a continuación algunas 

Tésis emitidas por .la Corte;·· 

"Trabajadores al Servicio del Estado, inamovilidad de los.- Ca!!_ 

ceptos. - Por inamovi 1 id ad debe entenderse el Derecho que tienen los

Trabajadores para no ser separados de su empleo, sino por ias cau

sas especificadas en el Articulo 46 de la Ley Federal de los Trabai! 

dores al Servicio del Estado, y no que dicho término a que se refie

re el Articulo 6' de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, deba entenderse en función del cambio de adscripción o -

funciones. (22) 

"Trabajadores al Servicio del Estado. inamovilidad de los Trab! 

jadores de nuevo ingreso a una Dependencia BurocrAtica que adquieren 

inamovilidad después de seis meses de servicio, sin nota desfavora-

ble en su e.xpediente. no son aquellos a quienes se designa, Profesi.2_ 

nalmente, para que cubran una Plaza de Base, solo 1:1ientras la comi--

sión 1:1ixta de escalafón respectiva, determina a que persona, par sus 

(22) Ley Fe:Jeral O:l Trarujo.- C:ralta:1a ¡:or Fr<n:isco Rifn!rez Fcnse:a.- Edit. Pac. 
S.A. 5 illlC. ~x. 1~ P&,J. 59}. 
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mejores Derechos escalafonarios, corresponde hacerse cargo en defin.!_ 

tlva de ella. sino los que resultan nombrados. como carActer perma--

nente, una vez que Ja citada comisión emita dictAmen a su favor." --

EXP. 5087/69.- Miguel Saldaña Aguilar.- 8 de Abril de 1970 Unanimi-

dad 4 votos ponente Angel Carvajal Vol. 193-198 P~g. 42 Tribunal de

la Suprema Corte de Justicia 4a. Sala. 

De Jo anteriormente expuesto se desprende que el personal de 

nuevo ingreso solo alcanzarA el Derecho a la inamovilidad. cuando 

haya cumplido seis meses de trabajo efectivo, sin nota desfavorable

en su expediente, concluyendo que no por el hecho de obtener ese De

recho se le considera empleado de Base. ya que ésta le puede ser --

otorgada en cualquier tiempo después de haber cumplido los seis me--

ses de labores, otorgAndosele por medio de la comisión mixta de ese~ 

lafón o por el titular de la Dependencia respectiva de conformidad -

con el sindicato. 

A continuación citaré otra Jurisprudencia de la Corte en éste -

sentido que reafirma lo expuesto: 

"Trabajadores al Servicio del Estado,.Base e··rnamovil!dad.-. El-
, .. - ·- ,. 

Argumento que sostiene la Ley Federal d.e l~s.T;~~ajadores al Serví-
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cio del Estado, establece que "Todo Trabajador E\'entual que preste -

sus Servicios por mas de seis meses en forma ininterrumpida" debera

considerarse de Base carece de fundamento, los trabajadores de Base

que tengan seis meses de Servicio (Sin nota desfavorable) seran con

siderados Inamovibles." (23) 

En este orden de Ideas la Ley en cuestión, en su Articulo 10• -

establece que los Derechos de los Empleados Públicos entre otros el

que nos ocupa, seran irrenunciables, as[ pues, que, el DerechO a la

Inamovilidad solo sera aplicable a los empleados de Base y a los de

nuevo ingreso que hayan cumplido seis meses de servicio ininterrump_!. 

do, ya sea que cuenten con noobramiento expedido ¡-.or el Ti tul ar de -

la Dependencia de confromtdad con el Sindicato respectivo o por fig.!!_ 

rar en las Listas de Raya de los Trabajadores tenporales, excluyendE_ 

se de este Derecho a los Empleados Públicos que prestan sus servi--

cios )'d sea por honorarios o por obra determinada, tie'1po fijo y de

confianza. estos últimos contemplados en el Articulo 5' de la Ley en 

cuestión. 

(23) Castro Zavaleta, Salva.:X:r.- CB. CIT . .oroDICE 9 Pég. 83J. 
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IV. 2. - CAUSALES a) E i), DEL ARTICULO 46 FRACC ION V DE LA LEY. FEDE-

RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PARA DEJAR SIN EFEC

TO EL NOMBRAMIENTO DEL EMPLEADO FEDERAL POR RESOLUCION DEL TRIBUNAL

FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

En el presente punto elaboraré un breve panorama del cese del -

Empleado Público desde el punto de vista Jurldico, toda vez que como 

se desprende de Ja Fracción IX del Apartado "B" del Articulo 123 --

Constitucional, el establecimiento del principio fundamental en Ja -

Legislación Laboral Mexicana, de que la relación de Trabajo solo pu~ 

de disolverse válidamente, cuando exista una causa o motivo justif.!_ 

cado, en los términos que fije la Ley Reglamentaria de los Servido-

res Públicos, as! misr:io y para ser congruente con éste principio, la 

misma Fracción Constitucional establece en su segundo párrafo, que -

en el caso de cese injustificado, el Trabajador Burocr.ltico tendr.I -

Derecho de elegir entre la reinstalación en su empleo o la indemnizi 

ción correspondiente. 

En tal virtud y apegados al principio Constitucional, de que -

las relaciones derivadas entre los Empleados Públicos y el Titular -

de la Dependencia no puede disolverse, sino por causa justificada, -

la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucio--
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na!, contempla en su ArÜculo 46 las. causas por las cuales se darán

por temin.ados los efectos d.el nombramiento .del empleado, el cual a -

cont tnuación ·transcribo: 

Articulo 46.- Ningún Trabajador podrá ser cesado sino por causa 

justa. En consecuencia, el nombramiento o designación de los trabaj~ 

dores solo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los Ti

tulares de las Dependencias por las siguientes causas: 

l. - Por renuncia, por abandono de emplea o por abandono o repe

tida falta injustificada a las labores técnicas relativas al funcio

namiento de ~aquinaria o equipo. o a la atención de personas, que 

ponga en pe! igro la salud o vida de las personas, en los términos 

que señalen los Reglamentos de Trabajo Aplicables a la Dependencia -

respectiva; 

l !. - Por conclusión del término o de 1 a obra determinantes de -

la designación; 

111.- Por muerte del trabajador; 

IV.- Por incapacidad permanente del trabajador, f!sica o mental 
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que le impida el desempeño''de sus labores. 

V.- Por resoÍución del Tribunal Federal de ConciHaclón y Arbi

traje, en los casos siguientes: 

a).- Cuando el Trabajador incurriere en faltas de.probidad u--• .. 
honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o malos trata---

mientos contra sus Jefes o Compañeros o contra los fami 1 lares de ---

unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 

b).- Cuando faltare por más de tres dlas consecutivos a sus la-

bores sin causa justificada. 

c).- Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el --

trabajo. 

d) .- Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e).- Por revelar asuntos secretos o reservados de que tuviere -

conocimiento con motivo de su trabajo. 

f).- rior comprometer con si imprudencia, descuido o negligencia 

1 a segur id ad de 1 ta 1 i er, of i e i na o Dependencia donde preste sus ser-

·vicios o de las personas que ali[ se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órd~ 

nes que reciba de sus superiores. 
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h).- Por incurrir. habitualmente. al trabajo en estado de ebri! 

dad o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i).- Por falta comprobada de cumplimiento de las Condiciones G! 

nerales de Trabajo de la Dependencia respectiva. 

1).- Por prisión que sea resultado de una sentencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe superior -

de la oficina respectiva podrá ordenar la remoción del trabajador -

que diere motivo a la terminación de los efectos de su nombramiento, 

a oficina distinta de aquel la en que estuviere prestando sus servi-

cios, dentro de la misma Entidad Federativa, cuando ésto sea posible 

hasta que sea resuel:o en definitiva el conflicto por el Tribunal F! 

deral de Conciliación y Arbitraje. 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta Fracción, el 

Titular de la Dependencia podrá suspender los efectos del nombramie_!! 

to si con el lo está conforre el Sindicato correspondiente; pero si -

éste no est:J\'lere Ce acuer::!o. y cuandc se trate de .:!guna de las ca~ 

sas graves previstas en los incisos a). c), e), y h). el Titular po

drá demandar la conclusión de los efectos del nombramiento, ante el

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. el cual proveerá de -

plano, en incidente por separado, la suspensión de los efectos del -
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nombramiento. sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo pri!!_ 

cipal hasta agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para 

determinar en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la" 

terminación de los efectos del nombramiento. 

De lo anteriormente expuesto se desprende, que son causales pa

ra el cese en forma unilateral, por parte del Titular de la Depende_!!. 

cia respectiva, la renucnia, el abandono de empleo, la repetida fal

ta injustificada a las labores técnicas relativas al funcionamiento

de maquinaria o equipo o a Ja atención de personas, que pongan en p~ 

ligro esos bienes o cause la suspensión o deficiencia del servicio. 

La disposición no es muy clara cuando habla de la repetición de 

las fa! tas, pues no señala cuantas han de ser y en consecuencia se -

estará a otra parte del mismo Art[culo que senala que deben ser rnás

de tres faltas consecutivas, aunque el esplritu de la disposición p~ 

rece ser otro. ~! de sancionar descuidos o irresponsabi 1 ldades en el 

Servicio. 

En lo referente a la Fracción 11 del Articulo en comento, cuan

do se trata de personal designado para obra especial o por tie.iipo -

determinado, al coocluirse aquella o fenecer el plazo, en forma autg_ 
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m;;tica debe terminar Ja relación laboral; pero en el caso del contr~ 

to a tiempo fijo tendrA aplicación supletorl.a. Lo dispuesto por el -

Articulo 39 de la Ley Federal del Trabajo y el contrato se prolonga

rA mientras exista Ja materia del trabajo. 

Por lo que respecta a la Fracción 11!, no deja lugar a dudas, -

toda vez que con la muerte del trabajador, termina la relación del -

trabajo, sin que medie la voluntad de las partes ya que es un hecho

de la naturaleza. 

La Fracción IV, señala la incapacidad permanente del trabajador 

f f si ca o mental. que le impida cumplir con su fun& ión sera causa 1 de 

cese. 

En Jo relativo a la Fracción V del precepto anteriormente tran~ 

crito, la expre6ión literaria no deja lugar a dudas, cuando señala -

que, solo rn¿,diante resolución del Tribunal Federal de Conciliación -

y Arbitraje, éste determinar~ la situación que prive, según sea el -

caso, respecto de Jos efectos del no:;ibra:;iiento del Er.lpleado Público

ante las causa J es enumeradas en 1 os í ne i sos que comprende dicha Fra_f 

ción, de los cuales analizaré en iorna m~s amplia Jos incisos a) e -

i). ya que son el te:;ia central del presente trabajo, para tal efecto 
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y de acuerdo a los que establece el inciso a), referente a la falta

de probidad y honradez, para lo cual considero conveniente seguir un 

orden.principiando por definir la ernitolog!a del ténnino probidad, -

de acuerdo a la Real Academia de la Leungua tenerros que: 

PROBIDAD.- Proviene del ténnino latino, ?rebitas, que significa 

bondad. rectitud de ~nir.<o, hombría de bien, integridad y honradez en 

el obrar. (24) 

PROBIDAD.- Bondad, rectitud de ~nimo homhria de bien integridad 

y honradez en el obrar, amor a la justicia imparcialmente administr! 

da y Mbito de hacerlo asf, equidad, moralidad práctica y en cons-

tante acción. (25) 

HONRADEZ. - (De Honrado) F. Calidad de Probo/ !Proceder recto. 

En ni opini·5n de las definiciones antericrmente transcritas, se 

desprende que el ccxnún deno.'1inador es la buena fé en el obrar, toda-

vez que para el Derecho, el citado ténnino es un principio fundarr.en

tal, que sin·e de supuesto a todas las relacicoes Jur!dicas, en las-

(24) Oicicrario de la le1;¡.e ~'bla, Talleres Es;:csa Col¡:e. S.A. 1!:63, XVI Edi. -

Job:lrid 1935. Pti;¡. 1033 

(CS) Dicticrm·io Erciclqe:lico Salvat. ~ 5:lic. l'é<. t~ Pllg. T:B Pllg. 695. 
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que se encuentran incluidas todas las conductas descritas. 

Siguiendo este orden de ideas y dada la importancia que reviste 

el término "Buena Fé" efectuaré un estudio más amplio del término, -

para tal efecto citaré lo que, en este sentido define la enciclope-

dia Jurldica Omeba en sus páginas 55 y 403: 

Buena Fé.- El ordenamiento Juridico se articula, como sabemos.

según valoraciones positivas cuyo sentido se proyecta hacia valores

puros, en los que la comunidad apoya sus vivencias axiológicas. 

Es importante destacar que 1 a buena fé. no es una norma Jurldi

ca, sino un principio Jurfdico fundamental, ésto es, algo que debe-

mes admitir como supuesto de todo ordenamiento Jurfdico. 

Toda vez que aflora de modo expreso en múltiples y diferentes -

normas Jurfdicas, en las cuales el Legislador se vé precisado a alu

dirla en fome continua. 

De tal forma podemos decir que la buena fé engloba honestidad,

honradez y lealtad en el ~~bito Jurldico, en cuanto lleva implicita

la plena conciencia de no engañar, ni perjudicar, ni dañar; es pues, 
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real Izar una buena disposición para que al exteriorizar una conducta 

esta se dé, sin desvios incompatibles con la objetativídad de los v~ 

lores Humanos de la Comunidad, de acuerdo a las buenas costumbres. 

Es importante destacar que el obrar apartado de la buena fé pr.Q_ 

duce consecuencias Jurldicas, tendientes a la invalidación de los -

efectos Jurldicos del acto. que se ha generado en una errónea convis_ 

clón sobre la realidad, as! pués podemos concluir que la buena fé, -

es un principio axiológico. cuya objetividad depende de las viven--

cias estimativas de la comunidad.que sanciona el Organo JuriSdiccio

nal. 

Para cumplimentar lo anterior, citaré a continuación el crite-

rlo que sostiene la H. Suprema Corte de Justicia en éste sentido; 

"Probidad u Honradez. falta de concepto. 

Por falta de 0rJti~ad u honrade:. se entiende el no proceder -

rectamente en las funciones encomendadas. con mengua de rectitud de

!n1010. o sea. apartarse de las obligaciones que se tiene a cargo. -

procediendo en contra de las mismas, dejando de hacer lo que se tie· 

ne encomendado. o hacier:dolv en contra; debe estimarse que no es ne-



123 -

cesaria para que se integre la falta de probidad u honradez, que 

exlsta un da~o patrimonial a un lucra indebida, sino sola que se ob

serve una conducta ajena a un recto proceder. Jurisprudencia 4a. Sa

la Laboral Directo />Jr,para Directa 4009/75 Ferrocarriles Nacionales -

de México, Unanimidad 4 Votos Apendice 1985, P&g. 204". 

"Falta de Probidad y Honradez, su connotación Laboral es disti~ 

ta a la Penal. 

Si a un trabajador se le concede el ,\¡;¡para y protección de la -

Justicia Federal. respecta de la fam.al prisión decretada en su con

tra por delito contra la propiedad, ello no significa necesaria:::ente 

que la conducta del misno no constituya una falta de probidad y hon

radez en la relación Laboral, pues la connotación Que corresponde en 

la Hateri.? ?er.,,l p.lra los delitos coritra la propiedad Laboral, para

\ as f.?l t.ls de probidaj y t:onr~Ce: en que tn(:urren los trabajadores. 

Jurisprudencia 4a. Sala Laboral. Directa ,;..,paro Directo 4026/73 - -

Joaqu!n Catallero Collado, 5 Votos, 'iol. 66 P~g. 1i." 

De lo anteriorr.-ente expuesto, se cespren:e c;ue. el no oroce-jer

recto:><nte en las funciones que tenga encoc:endadas el El'pleado Públ.!_ 

co, revista en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del E2_ 
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tado, as! como en lo dispuesto en las Condiciones Generales de Trab~ 

jo, adecua el Empleado Infractor, con el hecho que realice en contra 

de los intereses del Organismo para el cual presta sus servicios, su 

conducta. a lo establecido en la Fracción V inciso a) áel Artlculo-

46 de la referida Ley. 

Es importante destacar, que para el caso en Que un Empleado Pú

blico, incurriero en irregularidades Q•Je presuman la causal de falta 

de Probidad u Hcnraje:, y que éstas dada su gravedad fueran denunciE_ 

das, por el representante del Organ\sr;,o, ante el Agente del Ministe

rio Público Federal, y en dicho proceso Penal al Trabajador Público

le resultara una sentencia absolutoria, ésto ne implicarla que el -

Juicio laboral instaurado en su contra ante el Tribunal Federal de -

Conciliación y Arbitraje siguienta hasta sus últimas consecuencias.

incluso el Tribunal ruede dictar, si se Can los ele;-;-ientos, Laudo c:a.r:. 

denatorto al empleado Público. dando con ello, autorización al Titu

lar de la Dependencia, rara dar por terwinados los efectos del nom-

braniento deI ¿.0p¡¿.ac':). sin res~on!i.l~:!!-:::d riar3 dicho Titular. toda 

vez que la connotación Laboral es dis::n:a a la Penal. 

Asir.iisr:<o. la H. Supre:i~ Corte de Justicia, sostiene el cri~::?rio 

en el sentid~ de que el trabajador Públ ice incurre en faltas de Pro-
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bldad u Honradez, aunque de esta conducta no obtenga ningún lucro, -

toda vez, que con el simple hecho de proceder en contra de las obli

gaciones que tiene encomendadas, adecua su conducta a la causal de -

Cese, prevista en la fracción V inciso al de la Ley Federal aludida, 

por ende no es necesario que exista un daño Patrimonial en el Orga

nismo para el cual preseta sus senicios, sino solo que se observe -

una conducta ajena a un recto proceder. 

Para reafirmar lo anteriom.ente expuesto citaré el criterio que 

al respecto sostiene la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Trabajadores del Estado. Cese de los. 

De confomidad con el Articulo 44 cel Estatuto de los Trabaja

dores al Servicio de los Poderes de la Unión. el no.~bra;oiento de los 

Tr.?:Jj.?::.:tes :e 3.:se =! Se ... vi-:1c- ·j<?l Est~do. cesa Ce surtir efectos

sin res;..::::sabill~::: ::r-.~ el :-.is1: ~s:=~:. e.,tre otros casos ajenos -

al ;iresente. pr resolucito discre:ional del Tribunal de Arbitraje -

cuando i ncurr=n en f.: 1-:..as .je ?r0bi d:j y r.::nrade::: ( fr:cc i6n V inciso-

.:). e~ !.: i~:eU;~:-::!.: :e Q'..!e er t:l c=so el irabaja:or cue diere~ 

ti\'ü ;:o.ara el ::ese :-~eoe ser cesce luegc suspendido er: su trat.aj;), -

si con ::l lc estuviere canfor-::-.: l.: Directh·a del Sindicato a que pcr

tene-:e, rero si no f'..<ere :si el Je7e su~·ericr de 1: Oficina puede -
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ordenar su remoción a otra, hasta que sea resuelto en definitiva el

confl icto por el Tribunal de Arbitraje- De lo anterior se desprende 

que en los conflictos que se suciten entre los Titulares de las Uni

dades BurocrHicas y los Trabajadores al Servicio del Estado por al

guna de las causas establecidas en la Fracción V del Articulo 44 Es

tatuario, a diferencia de lo que ocurre en las controvercias entre -

Trabajadores y Patrones Particulares, el Titular no puede cesar al -

empleado cuando considere que a incurrido en algunas de las causas -

que justifiquen la terminación de los efectos de su nombramiento, si 

no que debe obtener previamente resolución favorable del Tribunal de 

Arbitraje, pues si no lo hace as! y actuando de propia autoridad lo

despide, aunque obtenga la autorización para cesarlo es responsable

del pago de Jos salarios que haya dejado de percibir durante el lap

so transcurrido entre el despido y la fecha del laudo en que se le -

haya dado tal autorización, a menos que por haber conseguido la con

formidad del Sindicato lo haya suspendido durante ese período. Ampa

ro Directo 7542/57 .- Jefe del Departamento del Distrito Federal. 18-

de Agosto de 1958. Unanimidad de 4 votos. Ponente: A.rturo Mart!nez -

Adame. Volúmen 111. Quinta Parte, Pag. 124. 

Siguiendo éste orden de ideas anal izaré a continuación en forma 

breve, los actos de violencia. amagos e injurias, que señala el inc.!_ 
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so al de la fracción V del Articulo 46, de la citada Ley, para tal -

efecto transcribiré lo que describe el Diccionario de la Real Acade-

mla de la Lengua al respecto. 

"VIOLENCIA F. Fuerza intensa impetuosa: Abuso de la Fuerza; -

coacción ejercida sobre una persona para obtener su aquiescencia en 

un acto Jurldico: La Violencia es una de las causas de nulidad de -

un contrato; fuerza que se emplea contra el Derecho o la Ley." (La

rousse). (26) 

"VIOLENCIA (Del Latln Violentia) F. Calidad de Violente. // -

2.- Acción y efecto de violentar o violentarse. // 3.- Fig. Acción

violenta o contra el natural modo de proceder."(Real Academia de la 

Lengua). (27) 

"AMAGO: M. o\."ena:a: Un amago de terclna. /1 Señal, Indicio. // 

Ataque simulado." (28) 

"!NJUR!A: F) (La:. !ojuria. D"in, y Jus, Juris, Derecho) Ofen-

sa Ultraje: D¿cirle a uno Injurias (Sino. Y. Ofender /1 Dañar r..enos 

cabaro Insultar (?¿g 560. )" Larousse. 

(25) (27) Di,:-¡:I\J-t!..=\lO O:: :.J. L8M ES=:~U . .!.: T?l!E!"'eS t'o:;r:c:=l;e, 5 . .A. •• ~rid -
~e-u. 1a:1-llli.=! ce 1~~. WI ::dic.~. 1297, 73. 

l<El ?aµfo L.m:us..<c Ihstra:D. Ecitcria! Larrusse a.eros Aires R13, ia.Tircra, -
t9?0. F~. 1ct6. SgJ )' 55. 
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"AMAGAR: V. T. Amenazar, hacer adem-An de,Amasí~r y no dar. //

V. l. Próximo a suceder /1 Empezar a manifestarse. (29) 

"AMAGAR: T. R. Dejar ver la intención o disposición de ejecu-

tar próximamente alguna cosa V.T.C. /! 2.- i. T. r. Estar próximo a 

sobrevenir. // 3.- Hacer ademán o demostración de favorecer o hacer 

da~o. //A. U. Amagar y no dar. Juego de muchachos, el cual se red!!_ 

ce a levantar uno de el los la mano para dar a otro un golpe. sin --

llegar a dlrselo, porque de lo contrario pierde". (30) 

Siguiendo este órden de ideas citaré a continuación el crite-

rlo que sostiene la H. Suprema Corte de Justicia, sobre el particu

lar: 

"Violencia. ,l,¡;;agos. Injurias o malos tratos. co.0>0 alternadores 

de la disciplina en el lugar de trabajo." 

Los actos de Yiolencia. 1..-,agos. Injurias o malos tratos duran-

te las labores. forzosa~.ente alteran la disciplina del lugar de tr! 

bajo, ya ~ue no es ¡:.:)sible ;e::sar ~ue r:~ se :ia roto el órden qce --

(29) (3J) fW.a'p Lmt;ss; llc;,>ni' EGit..Tial Larttss: ~ R13, 7a. Tircra -
1970. l'ts;¡. lffi:i, 5:0 )' 5S. 



129 -

debe existir en un Centro de Labores cuando dos trabajadores se -

golpean, o uno golpea al otro, ya que. en esa hipótesis, indepen

dientemente del perjuicio causado al trabajador lesionado, exis

te en forma evidente un quebranta~iento de los principios de 6r-

den y de respeto r;.utuo, a las personas de los trabajadores que d! 

be privar en los Centros de Trabajo coc.-c requisito indispensable

para el desempeño eficaz de las labores. siendo de advertir que -

si un acto de esta naturaleza se dejar~ sin sanción, el quebrant!!_ 

miento del Orden podr!a dar lugar a consecuencias r.iayores, que -

corresponde al Patrón evitar, sancionando los actos que le son -

contrarios". Amparo Directo B478/61, Medidores Aztecas s. A. 27 -

de Febrero de 1963. Fuente Laboral ?~g. 28 Tooo LXVIII EPoca 6a. 

4a. Sala del Tribunal Superior de Justicia de Ja Nación". 

" FALTAS DE PR09JD~.D Y DESOSEDIEhCIA " 

El comunicar al trabajador las circunstancias que a Juicio -

del Patrón constituian faltas de Probidad y Desobediencia , re

lacionadas con el Contrato de Trabajo, y que ellas ameritan Ja r! 

cisión correspondiente, no puede conceptuarse como P.;nenaza, Amago 

o Violencia de ninguna especie. porque no es otra cosa que Ja ma

nifestación ce un criterio que puede ser o no correcto y que pu! 
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de o no convalidarse con la declaración o reconocimiento de las -

Autoridades competentes; pero que no implica coacción o violencia 

porque al trabajador le competen todos los Derechos de defensa y 

la protección que la Ley LabOral le confiere. Amparo Directo - -

7880/61. Carlos Vega y Vega. 9 de Febrero de 1962 Fuente Laboral

P.!g. 27 Tómo LVI. Epoca 6a. 4a. Sala de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación". 

" INJURIAS EN AUSENCIA DEL INJURIADO ( CONSECUENCIAS) '' • 

La circunstancia de que el afectado no hubiera escuchado pe!_ 

sonalmente los insultos de que fue objeto, no le quita a la acti

tud del trab!jador el carácter de falta. pués lo único que previ~ 

ne la Ley es que el Patrón podrá rescindir el contrato de trabajo 

por incurrir el trabajador. durante sus lavares en actos de Vl~ 

!encía. A.~agos o Injurias, sin que sea requisito que éstas inju-

rias se pronuncien estan.jc presentes el injuriado. ,\"".'!paro Directo 

53-!t/59 Lorenso S.!nche: F!:r-::s 19 Ce ~rero de 19ól. Fuente Labo-

ral . P!g. 20 T&.:c XLII. 6a. Epoca 4a. Sala ce la Supre:o.a Corte -

de Justicia ::e l? !ü·:ión". 
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ferida por una de las partes a la seguridad, Honor o Interés de -

la otra o de su famil ía. De acuerdo a lo que establece el Articu

lo 46 Fracción V inciso a) de la Ley Reglamentaria. ser! el Trib!!_ 

na! Federal de Conciliación y Arbitraje por medio del Juéz compe

tente el que determinará la calificación del hecho, tomando en -

consideración el carácter de las relaciones entre Superiores e -

Inferiores . 

El tratadista Guillermo Cabanel las. nos dá el siguiente con

cepto de injuria. "La Injuria co;ista de un emplee o aspecto obje

tivo, que presupone un acto irr~ular contrario a Derecho, irnput~ 

ble a una de las partes ~el Contrato ce Trabajo y y susceptible.

por su naturaleza o cor las particularid=des :ir:r.;nst=:icias Que -

le rodean, de im;iiicar un agral'io para la seguridad, honor o int~ 

reses del otro contratante o de su fa~ilia. En el aspecto subjet.!. 

va. se integra por 1 a consideración de la parte afectada, en cuc_!! 

to al acto o sucesión de actos que le agravien en forma intolera

ble. hasta el p~nto de I levarl.: a e;..teriorizar su voluntad de di

solver el Contrato de Tranajo." 

Y agrega que 11 Es el punto de unión de dos actos consecuentes 

(Acto irre;ul3r de un~ ~arte y reacción, se3 pasivc o activa, de-
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la otra) la actitud subjetivo del afectado es potencialrr.ente como 

prisma capaz de reflejarlos de una triple manera, hacia la resci

sión sin causa, la ruptura punitiva y ra prosecuci6n del vinculo

Laboral. La subjetividad como determinante de la ruptura del con

trato de trabajo. puede prevalecer en ocaciones para la aprecia-

ci6n de la injuria, pnnciplr.ente cuando se considera, que el -

nexo Laboral es eminenter..ente personal, y que las relaciones en-

tre Trabajadores y Patrón suelen concretarse en forma directa". -

(31) 

Es importante destacar que tanto la falta de Probidad u Hon

radéz como la injuria. son genéricas, puesto que de ellas se de-

temina no solo la formJ en que las partes han de conducir sus r~ 

laciones. durante la subsistencia de la relaci6n de trabajo, sino 

además su utilización para determinar en que casos la conducta de 

las partes. constituye un justo r.:edio ~ara que se de la ruptura

ilel v!nculo Laboral. 

Siguiendo este órden de ideas. se ctespren>ie que para confí-

gurar la injuria o la falta ée Prcbidod u Honradez, co7.o ya expu

se, no es necesario que el daño causado a una de las partes se r~ 

fleje en su patri;..:;nio. Toca ve:: que svlo basta ~:Je la conducta -

de une de las partes C:?use daño a la utra ya sea físico o rorcl. 
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Ahora bien, ¡;or lo que respecta a la fpcultad que tiene el -

juzgador, a efecto de cal !ficar la existencia o Inexistencia, de

las cuales analizadas, en un caso dado. debiendo admitir el juzg~ 

dor en su acepe ión más amplia. corr,prens i va de toda mal a conducta, 

cuando denote actitudes contrarias al buen desempeño de las fun-

ciones que tenga encomendadas y toda vez que dichas hipótesis no.!:_ 

mativas no pueden fijarce con una directríz definida, para disol

ver el vínculo laboral, podemos concluir que para que se produzca 

la ruptura del nexo laboral, el Juzgador debe tomar en cuenta los 

requisitos de proporcionalidad, causalidad y factores externos 

que propiciaron la conducta de una de las partes. 
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siguiendo este órden de ideas. anal izaré~ brevemente Jo dispuesto en 

el Articulo 46 fracción V inciso il. de la Ley de los Trabajadores -

al Servicio del Estado, el cual a la letra dice: 

"por falta comprobada de cumplimiento de las Condiciones Gene

rales de Trabajo de la Dependencia respectiva". 

En lo concerniente a las Condiciones Generales de Trabajo de -

la Dependencia respectiva, me referiré exclusivamente a las Condici~ 

nes que rigen Ja relación de trabajo en e.J Servicio Postal Mexicano 

(Correos). para tal efecto y a fin de llevar un órden de ideas ade-

cuado, citaré en prirr.er ténnino Jo dispuesto en el Articulo 87 de la 

Ley Reglamentaria que dice: 

"Las Condiciones Generales de Trabajo se fijar<'in por el Titu-

lar de la Dependencia respectiva, tomando en cuenta Ja opinión del -

Sindicato corresr-ondiente.a so1icitud de este, se revisar~n ~~da --

tres años 11
• 

De acuerdo a lo que establece el Articulo en comento, se dedu

ce que, las Condiciones Generales de Trabajo son las disposiciones 

que de común acuerdo entre el Titular del Organismo y el Sindicato 
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(representante de Jos intereses de Ja base trabajadora), 1 as que de

terminen los derechos y obligaciones que regularAn Ja relación de -

trabajo entre el Titular del Organismo y Jos Empleados, las cuales -

contendrAn las bases previstas en el Articulo 88 de la Ley Burocrát.!_ 

ca, que a 1 a letra dice: 

"Las Condiciones Generales de Trabajo establecerán: 

1.- La intencidad y calidad del trabajo; 

11.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realiza-

ción de riesgos profesionales; 

111.- Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarse 

IV.- Las 'echas y condiciones en que los trabajadores deben so

meterse a exAmenes médicos previos y periódicos; 

V.- Las labores insalubres y pe! igrosas que no deben desempeñar 

Jos menores de edad y Ja p1·otecci6n que se dar& a las trabajadoras -

embarazadas; y 

V!.- Las demAs reglas que fueren convenientes para obtener ma-

yor seguridad y eficacia en el trabajo". 

Cuando las Condiciones Generales de Trabajo no contengan las b~ 

ses mlnimas previstas en Ja Ley, se estará a lo dispuesto en el Ar-

tlculo 14 de la Ley Reglamentarla que a la letra dice: 



- 136 -

"Ser~n condiciones nulas y no obl igar~n a los trabajadores, aún 

cuando las admitieren expresamente. las que estipulen: 

J.- Una jornada mayor de la permitida por esta Ley;. 

II.- Las labores pe! igrosas e insalubres o nocturnas para meno

res de dieciseis años; 

lll.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva,o peli-· 

grasa para el trabajador. o para la salud de la trabajadora embaraz!!. 

da o el producto de 1 a concepción; 

IV.- Un salario inferior al m!nimo establecido para los trabaj.a_ 

dores en general, en el lugar que se presten los servicios; y 

V.- Un plazo mayor de quince dlas para el pago de sus sueldos y 

dem~s pres tac iones econ6micas". 

Para el caso en que el Sindicato. que como quedó expuesto ante

riormente, representa los intereses de la base trabajadora. no estu

biera de acuerdo con el contenido de !as Condiciones Generales de -

Trabajo. podr~ ot!Ptarlas ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, el cual resolver~ en definitiva. de a:uerdo a lo que est.a_ 

blece el Articulo 89 de la Ley Burocr~tica. 

Al respecto es importante destacar, que si el Sindicato no obj! 

tare las Condiciones Generales de Trabajo, es decir, estuviere de --
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acuerdo con las mismas; estas surtirán sus efectos a partir de su d! 

pósito en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de confo!_ 

midad con el Articulo 90 de la Ley reglamentaria. 

Por otra parte el Articulo 91 establece que, cuando dichas eon

diciones contengan un capitulo especial, referente a prestaciones -

económicas que signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno Federal 

y que deban cubrirse a travez del presupuesto de egresos de la Fede

ración, deberá ser autorizado dicho capitulo por la Secretarla de Ha 

cienda y Crédito Público. 

Es importante destacar que dicho Articulo debe ser reformado t.9_ 

da vez que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ya no es la 

encargada de aprobar el Capitulo inherente a prestaciones siendo la 

encargada de dicha resolución, la Secretaria de Programación y Pre

supuesto. 

En su obra "Los Trabajadores dt: aa.nca y Crédito" ?~gs. 92, 93. 

94 y 95 el Maestro de Buen Lozano, realiza un análisis comparativo -

entre las Condiciones Generales de Trabajo y el Contrato Colecti'lo -

la cual a continuación transcribo. 
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"En realidad y no obstante los recovecos de la Ley, las Condi

ciones Generales de Trabajo son, a la BurocrAcia y hoy a los Burócr! 

tas Bancarios lo que los Contratos Colectivos de Trabajo a los Tra-

bajadores del Apartado "A" del Articulo 123 Constitucional. Hay dif! 

renclas notables entre ellos con respecto a su celebración, al juego 

de la huelga como presión legltima contemplada en la Ley Federal del 

Trabajo, a las épocas de revisión y en última instancia, a la cir--

cunstancia que detr.ls de cada Titular Burócrata, hay una Secretarla 

de Programación y Presupuesto, que fiscal iza y se reserva el Dere--

cho·de decidir sin que valgan los acuerdos previos de los Titulares. 

Pero en órden a los resultados, es dificil encontrar diferencia de -

fondo. 

No obstante, pueden señalarse algunas que es fundamental poner 

de re! leve para una verdadera identificación de las Condiciones Gene 

rales de Trabajo. 

La primera atenderla a los recursos necesarios para cubrir los 

gastos derivados de las relaciones laborales. la Constitución es pr! 

clsa al señalar que la aprobación del presupuesto de egresos de la -

Federación que el Ejecutivo Federal debe hacer llegar a la CAmara de 

Diputados anualmente, corresponde a esta, aprobar las Contribuciones 
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que a su juicio deban decretarse para cubrirlo (Articulo 64~JV). Es 

obvio que en el presupuesto se determinan las partidas especiales p~ 

ra cada Dependencia y que estas podrlan ser modificadas por el solo 

impacto del reclamo de Jos Trabajadores. 

En Ja Ley Federal del Trabajo por el contrario, los Contratos -

Colectivos de Trabajo, son en lo fundamental instrumentos de equil i

brio entre Jos factores de la producción, entendida esta frase en un 

sentido amplio que excede con mucho de la actividad Industrial. en -

la inteligencia de que el costo de las prestaciones puede repercutir 

por regla general, por la vla de los precios. No siendo esto posible 

en la Burocr~cia". 

Otra diferencia importante será. cuando los Contratos Colecti-

vos de Trabajo no reconocen deberes u obligaciones de los Trabajado

res. los cuales se encuentran previstos en los Contratos Individua-

les de Trabajo o bien, en los Regla~ento interi~; de Trabajo, y las 

Condiciones Generales de Trabajo si los conte'1plan, coc;o es el caso 

de las Condiciones de Trabajo de los Empleados del Servic:10 Postal 

He>1cano, que en su íitulo ,¡ regula Jos Derecnos. obl1gac1ones y -

proh1bic1ones de los Traba3adores Postales. 
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De las condiciones Aludidas, anal izaré brevemente, los Capltu-

los IV y V, que regulan la suspensión de los efectos del nombrar.iien

to y la ténninación de los efectos del nombramiento respectivamente, 

en tal virtud analizaré en prir.ier término la suspensión de los efec

tos del nombramiento, desde el punto de vista Jurldico, para poste-

riorrnente comprender cual es la aplicas ión en cada una de 1 as si tua

c iones que se presentan respecte a la suspensión. 

El doctor Gui l ler:no Cabanel las, en su tratado " El Contrato de 

Trabajo", Bibliográfica ();ieba.- Buenos Aires P~g. 136, define la -

suspensión como " ... es la para! ización durante un cierto lapso, del 

principal objeto del Contrato Laboral; la Prestación del Servicio". 

Por otra parte el Maestro Pérez Botija en su obra "Curso del -

Derecho del Trabajo p~g. 75 Madrid 1952" dice que: " ... en el senti

do de cese parcial de los efectos del Contrato de Trabajo durante un 

cierto tiempo, volviendo a tener eficacia una vez desaparecidas las 

De Jo anteriorr.iente e'puesto deducir:ios que, Ja suspensión de -

los efectos del no.11brcrniento no es otra case que la interrupción por 

espacio de tie;:ipo definido de los dere:hos y obligaciones entre los 
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Titulares de las Dependencias y los empleados Públ ices (Relación -

Laboral), entendiendose que se reanudara aquel la relación al fina

l izar el plazo. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, es 

más clara que la Ley Federal del Trabajo, pues al referirse a la -

suspensión en su Articulo 45, señala que esta será temporal y no -

implica ei cese del Trabajador. 

El Articulo en comento señala dos causas de suspensión tempo

ral, que son: 

1.- Enfermedad contagiosa del trabajador. 

2.- Prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia -

absolutoria o el arresto impuesto por Autoridad Judicial o Adminil 

trativa. 

Es importante destacar que en ei caso del segundo punto y de 

acuerdo a ia gravedad de la conducta del empleado. el Titular de -

la Dependencia podrá demandar ante el Tribunal Federal de Conciii~ 

ción y Arbitraje. ei cese del mismo. resolviendo sobre la situa--

ción laboral del empleado, como ya quedo expuesto con anterioridad. 
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El tercer caso de suspensión que señala la Ley Burócrata, es 

la facultad que tiene el Titular de la Dependencia respectiva, de 

suspender hasta por sesenta dlas, a aquel Jos empleados que tienen 

encomendado el manejo de fondos y valores, cuando se les detecta 

alguna irregularidad en su gestión. 

La anterior sanción a fin de estar en pos!bi 1 idad de practi-

car las investigaciones y en su caso, ejercitar las acciones que -

por responsabi 1 idad le resulten al empleado. 

Es importante señalar que la Ley Federa! del Trabajo, en Jo -

referente a Ja suspensión es más clara que Ja Ley Burocrática, to

da vez que en su Articulo 42 señala las causas por las cuales se -

suspende temporalmente Ja relación de trabajo, en su Articulo 43 -

cuando surtirá efectos dicha suspensión y en su Articulo 45 esta-

blece el tiempo en el que el empleado suspendido deberá reanudar -

sus labores, una vez cumplido el ténnino de la suspensión, Jos CU! 

les para una mejor comprención transcribo: 

"Articulo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obl i

gaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin responsab_i_ 

Jidad para el Trabajador y el Patrón: 
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J.- La enfermedad contagiosa del Trabajador; 

!!.- La incapacidad temporal ocacionada por un accidente o e~ 

fermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

I ll. - La prisión preventiva del Trabajador seguida de senten

cia absolutoria. Si el Trabajador obro en defensa de la persona o 

de los intereses del Patrón tendrA esta la obligación de pagar los 

salarlos que hubiere dejado de percibir aquel; 

IV.- El arresto del trabajador; 

V.- El cumpl imlento de los servicios y el desempe~o de los -

cargos mencionados en el Articulo 5' de la Constltucíón, y el de -

las obligaciones consignadas en el Articulo 31, fracción 111, de -

la misma Constitución; 

VI.- La designación de los Trabajadores como representantes -

ante los Organismos Estatales, Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

Comisiones Nacionales y Regionales de los salarios r:ilnimos, comi-

sión Nacional para Ja participación de los Trabajadores en las ut.!_ 

lidades de las empresas y otros semejantes; y 

Vil.- La falta de los documentos que exijan las Leyes y Regl~ 

mentas, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea im

putable al Trabajador". 

Por la que respecta a la Fracción I, esta no deja lugar a du-
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das, toda vez que la enfennedad contagiosa del trabajador será mo

tivo de suspensión, con el fin de evitar contagios a los demás --

empleados, siendo importante comentar que para este caso e! -----

!.M.S.S. se subroga la obligación de pagar al empleado su salario. 

Por lo que respecta a la fracción JI, es conveniente aclarar 

que la incapacidad f!sica o mental derivada de un riesgo de traba

jo no suspende la relación de trabajo. 

Por lo que toca a la fracción 111, es conveniente destacar -

que la prisión preventiva es aquella a la que esta sujeto el trab2_ 

jador durante la duración del Juicio hasta que se dicte la senten

cia definitiva, ahora bien si la se.ntencia que se dicte es absolu

toria tenn!na la suspensión de la relación de trabajo y el Trabaj2_ 

dor vuelve a ocupar su puesto en los mismos términos y condiciones 

aue lo venia desempeñando, caso contrario si la sentencia es cond~ 

natoria impidien~o al Trabajador poder cumplir con la relación de 

trabajo, terminan los efectos de la suspensión dando nacimiento al 

derecho que tiene el Patrón para rescindir la relación laboral de 

acuerdo a lo que establece el Articulo 47, fracción xrv de la Ley. 

En cuanto a la fracción IV, se refiere a la privación de la -

libertad del Trabajador impuesta como pena por Autoridad Adminis--
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trativa por faltas al reglamento de Policia y buen Gobierno la --

cual Constitucionalmente no podrá exeder de 15 dias. 

En cuanto a la Fracción V, es la única causa por la cual a P! 

sar de estar suspendida la relación de trabajo se sigue generando 

antigOedad de acuerdo a lo que establece el Articulo 44 de la ley 

que a la letra dice: 

"Articulo 44.- Cuenado los Trabajadores sean llamados para -

alistarse y servir en la Guardia Nacional, de conformidad con lo -

dispuesto en el Articulo 31, fracción 111, de la Constitución, en 

el tiempo de servicios se tomará en consideración para determinar 

su antigüedad". 

Para el caso de la Fracción VI, la suspensión surtirá sus --

efectos, desde la fecha en que deban presentarse los servicios o -

desempeñarse los cargos. hasta por un periódo de seis años. 

Por lo que respecta a la Fracción VII, esta no deja lugar a -

dudas, puesto que la falta de documentos implica la suspensión del 

Trabajador. 
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Por su parte el Articulo 43 de la Ley en comento, regula el -

momento en el cual surtir~ sus efectos la suspensión as! corno la -

duración máxima de la misma y que a la letra dice: 

"Articulo 43.- La suspensión surtirá sus efectos: 

!.- En los casos de las Fracciones 1 y 11 del Articulo ante-

rior. desde la fecha en que el Patrón tenga conocimiento de la en

fermedad contagiosa o de la que se produzca la incapacidad para el 

Trabajador, hasta que termine el peri6do fijado por el Instituto -

Mexicano del Seguro Social o antes si se desaparece la incapacidad 

para el trabajo, sin que la suspensión pueda exeder del término f.!_ 

jada en la Ley del Seguro Social para el Tratamiento de las enfer

medades que no sean consecuencia de un riesgo de trabajo; 

11.- Tratándose de las Fracciones 111 y IV, desde el momento 

en que el Trabajador acredite estar detenido a disposición de Aut9_ 

ridad Judicial o Administrativa, hasta la fecha en que cause ejec!!_ 

toria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto; 

lll .- En los casos de las Fracciones V y VI, desde la fecha -

en que deban presentarse los servicios o desempeñarse los cargos,-

1 
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hasta por un per!ódo de sels a~os; y 

IV.- En caso de la Fracción Vil, desde la fecha en que el Pa

trón tenga conocimiento del hecho, hasta por un perlódo de dos me

ses. 

El Articulo 45 de la Ley regula el momento en el cual el Tra

bajador suspendido, una vez cumplido el plazo de la suspensión, d_g_ 

berá reanudar su trabajo y a la letra dice: 

Articulo 45.- El Trabajador deberá regresar a su trabajo: 

1.- En los casos de las Fracciones 1, 11, IV y VI 1 del Art!c~ 

lo 42, al día siguiente de la fecha en que se termine la causa de 

la suspensión; y 

11.- En los casos de las Fracciones 111, V y VI del Articulo 

42, dentro de los quince d!as siguientes a la terminación de la -

causa de la suspensión. 

Una vez definida la suspensión, podemos concluir que sus efeE_ 

tos son iguales para el Trabajador conter::p!ado en el Apartado "A", 

como para el Empleado Públ leo regulado en el Apartado "B" Constlt~ 

clona!. es decir, la suspensión en ambos casos es la interrupción 



- 148 -

durante un tiempo determinado del principal objeto del Contrato L~ 

boral, que es la prestación del servicio, y a su vez la obligación 

que tiene el Patrón o el Titular de la Dependencia de pagar el sa

lario al Trabajador o Empleado, una vez cumplido el término de la 

suspensión se reanudaré la relación de trabajo en los mismos térm.!_ 

nos que se venia desempeñando. 

Siguiendo este órden de ideas, pasaré a anal izar brevemente -

el Capitulo IV, de las Condiciones Generales de Trabajo del Servi

cio ·Postal Mexicano. que regulan la suspensión de los efectos del 

nombramiento y que su Articulo 21 a la letra dice: 

"Articulo 21.- La suspensión temporal de los efectos del nom

bramiento de un trabajador no significa el cese del mismo. 

Son causas de suspensión temporal: 

l.- Que el Trabajador contraiga alguna enfermedad que impl!-

que pe! igro para ;1s personas que trabajen con él. 

ll .- Cuando el Trabajadorsea objeto de prisión preventiva se

guida de sentencia absolutoria o de arresto impuesto por Autoridad 

Judicial o Administrativa, o sea privado de la libertad por falta 

Administrativa o por órden del Agente del Ministerio Público. 
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En estos casos la suspensión tendrá efecto únicamente mien--

tras el Trabajador por estar privado de la libertad este f!sicame!!_ 

te imposibilitado para concurrir a sus labores. Al obt~ner la li-

bertad el Trabajador reanudara sus labores en el puesto que venia 

desempeñando siempre y cuando dicho trabajador se presente dentro 

de los quince d!as siguientes a la fecha en que obtuvo su 1 ibertad. 

I I I. - Tratándose de Trabajadores que tengan encomendado mane

jo de fondos, valores o bienes podrán ser suspendidos hasta por -

sesenta d!as por el Titular del Organismo cuando apreciare alguna 

irregularidad en su gestión mientra se practica la investigación y 

se resuelve sobre el cese. 

Para los efectos a que se refiere esta Fracción el manejador 

de fondos, valores o bienes, los entregará al Substituto que se d~ 

signe o a los Visitadores. Investigadores. Inspectores o Autorida

des que practiquen la investigación previa acta que se levante en 

la que se precise lo entregado y ceo la intervención de la repre-

sentación Sindical. 

El propio Trabajador queda obligado a concurrir normalmente a 

su Centro de Trabajo para hacer aclaraciones o explicaciones, as! 

como exhibir la documentación y bienes que exija la investigación, 
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sin que se le prive de ta percepción de su salario o sueldo salvo 

disposición en contrario de Autoridad competente. SI transcurrido 

el término de sesenta dlas naturales después de la investigación, 

no se hace denuncia de Jos hechos delictivos atribuibles al Traba

jador, este deberá reanudar sus labores de inmediato". 

Del precepto anterior se desprenden varios puntos a tratar, -

la Fracción primera no deja lugar a dudas. puesto Que, si un Trab2_ 

jador contrae alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la 

salud de sus compañeros de labores, este dejara de acudir a su Ce!!. 

tro de Trabajo hasta su restablecimiento, estando esta Fracción -

dentro de lo que establece la Fracción l del Articulo 45 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estadc. 

Por lo que respecta a la Fracción l l de las Condiciones en C2_ 

mento. es obscuro, e impreciso, puesto Que dice: 

"Cuando el Trabajador sea objeto de prisión preventiva segui

da de sentencia absolutoria o de arresto impuesto por Autoridad J.!!_ 

dicial o Administrativa ( hasta aqul de acuerdo a la Fracción Il -

de la Ley Reglamentaria, y agrega), o sea privado de la Libertad -

por falta administrativa o por órden del Agente del Ministerio PO-
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bl!co". 

Sigue diciendo en su segundo párrafo "en estos casos la sus-

pensión tendrá efecto únicamente mientra el Trabajador por estar -

privado de la 1 ibertad este flsicamente imposibilitado para concu

rrir a sus 1 abores. Al obtener la libertad el Trabajador reanudará 

sus labores en el puesto que venia desempenando, siempre y cuando 

dicho Trabajador se presente dentro de los quince dlas siguientes 

a la fecha en que obtuvo su 1 ibertad". 

En cuanto a la redacción de la Fracción ll, se aprecia noto-

ria redundancia, toda vez que dice: " ... o arresto impuesto por -

Autoridad Judicial o Administrativa". luego menciona, " •.. o sea -

privado de la libertad por falta administrativa ", lo cual denota 

el desconocimiento de la materia por parte de los elaboradores de 

dichas Condiciones de Trabajo, en mérito a que toda detención de-

cretada por una Autoridad Administrativa es un arresto. el cual s~ 

lo puede ser impuesto por una falta administrativa, cuando se vio

le lo dispuesto en la Ley de faltas e·' Policla y buen Gobierno y -

su reg 1 amento. 

Por lo que respecta al Segunde ;·árrafo de la Fracción en ca--

mento, cabe hacer la pertinente cens'. a cuando dice que: al -
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obtener la 1 ibertad el Trabajador reanudara sus labores en el pue~ 

to que venia desempeñando, siempre y cuando dicho Trabajador se -

presente dentro de los quince dlas siguientes a la fecha en que o!?_ 

tuvo su libertad". 

El párrafo anterior, resulta a todas luces absurdo, ya que -

concede un margen de quince dlas para que el Trabajador, una vez -

que recupera su 1 ibertad, reanude sus labores; favoreciéndolo in-

justiflcada111Ente, dejándolo en posición de adoptar una actitud de 

Inactividad en su beneficio. Eso sin tomar en cuenta la naturale

za del hecho por el cual haya sido privado de su libertad. As! has 

ta podEmos citar un ejemplo "chusco" pero factible de suceder: 

EJEMPLO: Un empleado es sorprendido conduciendo un vehlculo 

de motor en estado de ebriedad y de acuerdo al reglamento de Poi i

cla y buen Gobierno, es sancionado con 72 horas de arresto. 

Oel ejemplo anterior y de acuerdo al párrafo en comento, el -

Empleado Postal, una vez tenninado el arresto, cuenta con un ténni 

no de quince dlas para reanudar nuevamente sus labores, ( mismos -

que se convierten en unas gratas vacaciones). 
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Desde mi punto de vista considero que la solución al problema 

planteado consiste en que los que intervinieron en la realización 

de las Condiciones Generales de Trabajo, respecto al párrafo en -

comento, debieron tener presente lo que establecen los Articulo 42 

Fracción I l l. IV, 43 Fracción 11 y 45 Fracciones l y Il de 1 a Ley 

Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"Articulo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obli

gaciones de prestar el servicio y pagar el salario. sin responsab.!_ 

l !dad para el Trabajador y el Patrón; 

lll .- La prisión preventiva del Trabajador seguida de senten

cia absolutoria. Si el Trabajador obro en defensa de la persona o 

de los intereses del Patrón, tendrá este la obligación de pagar -

los salarios que hubiere dejado de percibir aquel; 

IV.- El arresto del Trabajador. 

Articulo 43.-La suspensión surtirá efectos: 

ll.- Tratándose de las Fracciones lll y IV, desde el momento 

en que el Trabajador acredite estar detenido a disposición de la -

Autoridad Judicial o Administrativa, hasta la fecha en que cause -

ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto; •.• 
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Articulo 45.- El Trabajador deberá regresar a su trabajo: 

1.- En los casos de las Fracciones IV •.• al dla siguien-

te,!!n que tennine la causa de la suspensión; y 

11.- En los casos de las Fracciones 111 ••• del Articulo 42, -

dentro de los quince dlas siguientes a la terminación de la causa 

de la suspensión". 

Dejando con el lo claro la Ley Federal del Trabajo lo referer.

te a la suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo, e~ 

tabl'eciendo en forma precisa de acuerdo a la causa, (prisión pre-

ventiva o arresto) el ténnino que tiene el Trabajador para reanu-

dar sus labores, punto clave que omiten los realizadores de las -

Condiciones de Trabajo del Servicio Postal Mexicano. 

Siguiendo este órden de ideas. la Fracción 111 de las Condi-

ciones establece que: 

"Tratandose de Trabajadores que tengan encomendado manejo de 

fondos, valores o bienes podrán ser suspendidos hcsta por sesenta 

dlas por el Titular del Organismo cuando apareciere alguna irregu

laridad en su gestión mientras se practica la investigación y se -

resuelve sobre su cese". 
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Dentro del Servicio Posta! existe un área encargada de seguir 

la investigación a que se refiere la Fracción anterior, dicha área 

se le denomina "Inspección", practicando la investigación un Jnspe~ 

tor, el cual por regla general, de las irregularidades que tenga c.2_ 

nacimiento procederá a formular un "Acta Administrativa" en la que 

intervendrán de acuerdo a lo que establece el Articulo 46 bis de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Inspec-

tor en su carácter de actuante, el presunto responsable de los - -

hechos o la persona que tenga conocimiento de los mismos, como de-

clarante, testigos de asistencia y la representación sindical, una 

vez elaborado este documento es enviado a la Gerencia General de -

Asuntos Jur!dicos, en la cual si se determina responsabilidad del -

empleado de acuerdo a lo que establece la Ley de la Materia, se so

licita el cese del Trabajador ante el Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitraje, Articulo 46 bis de la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, y sigue diciendo: 

"Para los efectos a que se refiere esta Fracción el manejador 

de fondos, valores o bienes, los entregará al substituto que se de

signe o a los Visitadores, Inspectores o Autoridades que practiquen 

la investigación, previa acta que se levante en la que se precise -

lo entregado y con la intervención de la representación sindical. 
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El propio Trabajador queda obligado a concurrir normalmtnte a 

su centro de trabajo para hacer <1claraciones o explicaciones, as! -

como exhibir la documentación y bienes que exija la intervención, -

sin que se le prive de la percepción de su salario o sueldo salvo -

disposición en contrario de Autoridad ccmpttente. Si transcurrido -

el término de sesenta dlas naturales después de la investigación, -

ne se hace denuncia de los hechos delictivos atribuibles al Trabal! 

dar, este deverA reanudar sus labores de inmediato. 

Es importante destacar que dentro de la redacción de la Frac-

ción anteriormente transcrita, existen gravez contradicciones, toda 

vez que el Legislador en su primer pArrafo dice: "tratAndose de Tr2_ 

bajadcres que tengan encomer.dados el manejo de fondos, valores o -

bienes podrAn ser suspendidos hasta por sesenta dlas por el Titular 

del Organismo cuando apareciere alguna irregularidad en su gestión 

mientras se practica la investigación y se resuelve sobre su cese". 

Lo anterior con fundamtnto en el Articulo 45 Fracción 11 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de! Estado, y sigue di

ciendo: 

"El propio Trabajador queda "obligado" a concurrir normalmente 

a su centro de trabajo •.. ". y continua " 

la percepción de su salario o sueldo". 

sin que se le prive de 
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Oe lo anteriormente expuesto se desprende Que no se da la sus

persión a que hace referencia el Legislador de las Condiciones Gen~ 

rales de Trabajo del Servicio Postal Mexicano, toda vez que en el -

mismo texto se obliga al Trabajador a concurrir normalmente a su -

centro de trabajo sin QUe se te prive de ta percepción de su sueldo. 

"Obligación"que quedó plasmada desde que se le expide el nombramie~ 

to correspondiente, esto es. a concurrir normalmente a sus labores. 

en tanto que, por otra parte el Titular le va a seguir cubriendo su 

salario. elementos escenciales del nombramiento y como ya se dijo. 

desde el inicio de la relación ccntractual de trabajo quedaron de-

terminados; motivo por el cual al "suspender" en término de su em-

p!eo el Titular al Trabajador, no se da esta en sus término~ Jur!dl 

cos; teniendo como suspensión de acuerdo a la doctrina, la interruQ_ 

clón durante un cierto lapso del principal objeto del Contrato Lal>Q. 

ral: La prestación del servicio, de tal manera que si es por una -

causa imputable al Trabajador dicha suspensión no le ser~n cubier-

tos sus G110numentos. a contrario sensu de que fuera suspendido arbl_ 

trariamente por el Titular. de tal forma que en esta hipótesis si -

tendr!a derecho al pago de sus salarios que debfo de percibir en el 

tiempo que duró la suspensión, y de acuerdo a lo establecióo en la 

Fracción ll!, 3er. pkrafo del Articulo 21 de las Cor.diciones Gene

rales de Trabajo del Servicio Postal Mexicano. no existe suspensión 
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alguna ya que se esta cumpl lendo con el objeto escencial de la re!~ 

ción contractual del trabajo, al concurrir normalmente el Trabajdor 

a su centro de trabajo percibiendo su salario respectivo. 

A continuación citaré brevemente la recisión de la relación de 

trabajo, la Maestra Patricia Kurczyn, la define como la terminación 

unilateral de ciertos efectos Jur!dicos y agrega que es un término 

de tradición civilista, que se ha conservado en la Legislación Lab.2_ 

ral para indicar 1 a pos i bi 1 id ad de que una de 1 as partes, sanciona!'_ 

do ·a la otra por incumplimiento, de por terminada la relación sin -

responsabilidad alguna de su parte. 

La relación Laboral es bilateral, de manera que ambas partes -

tienen obligaciones y derechos mutuos. La recisión se efectua por -

consentimiento de cualquiera de las partes sin el consentimiento de 

la otra. 

La Ley Federal del Trabajo en su Articulo 46 de Aplicación Su

pletoria. establece que el Trabajador o el Patrón podr.!n rescindir 

en ccalquier momento la relación de trabajo por causas justificadas. 

sin incurrir en responsabilidad. 
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Es importante destacar el criterio que en este sentido sostie

ne la H. Suprema Corte. en el sentido de que el Patrón no puede de

mandar del Trabajador la rescisión de su contrato, si no que tiene -

que despedirlo y defenderse por vla de excepción cuando el Trabaja

dor lo demande. Siendo el siguiente: 

"Cuando un Trabajador incurre en alguna o algunas de las caus.!!_ 

les de rescisión previstas por el Articulo 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, el Patrón tiene derecho a rescindirle, sin responsabilidad 

alguna, el Contrato de Trabajo que los une, y, por tanto, derecho -

a separarlo justificadamente del puesto que desempeña; derecho que 

si no se ejercita en la forma prevista por la Ley, esto es, median

te la separación del obrero, no puede ejercitarse mediante otra di

versa. En consecuencia, si la Empresa en lugar de separar al obrero 

si consideraba que habla dado motivos para despedirlo justificada-

mente, ocurrió ante la Junta responsable, para demandarlo justific.!!_ 

damente, incurrió ante la junta responsable, para demandarle la re~ 

cisión de su contrato de trabajo, la acción intentada por tal moti

vo, resultó ilegalmente inexistente". (A. M. 3087/75 Juan Pérez -

Oamian.- 30 de Agosto de 1976 5 votos ponente; Jorge Saracho -----

Alvarez 4a. Sala)". 
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Atendiendo al criterio anteriormente expuesto, podemos con---

cluir que para el caso en que el Trabajador despedido demande, este 

podrA reclamar el pago de la Indemnización, o la reinstalación. Si 

demanda el pago de la indemnización, lo cual equivaldrla a la con-

formidad con el despido, pero no a que este haya sido justo, al ob

tener el Laudo favorable el Trabajador tendrA derecho a que se le -

pague por indemnización el importe de tres meses de salario mAs los 

salarios caldos o vencidos que son los que corren desde el momento 

en que surta sus efectos el despido hasta el d!a en que el Trabaja

dor· reciba la indemnización. 

Si por el contrario el Trabajador demanda el cumplimiento del 

Contrato, es decir la reinstalación y si el Laudo que dicte la Jun

ta respectiva le es favorable, condenarA al Patrón a darle al Trab_! 

jador su trabajo, es decir, reinstalarlo en su empleo en los mismos 

términos que lo venia desempeñando hasta antes del despido, y cond~ 

narA al Patrón ~ pagar los salarios caldos que dejó de percibir el 

empleado desde la fecha del despido hasta que se cumplimente la --

reinsta lac Ión del mismo. 

Respecto a la rescisión, encontramos una desventaja en el Est_! 

tuto BurocrAtico, ya que dicho Estatuto, no prevee las causas por -
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las cuales los empleados Burocr&ticos pueden promover la rescisión

de la relación Juridica establecida entre el los y el Titular de Ja 

Dependencia respectiva. 

Sin embargo, el criterio que sustenta la H. Suprema Corte de -

Justicia que aparece públ icado en el informe de 1968, p.lg. 38, exp! 

diente 10258/66, sentencia que la rescisión de la relación Jurldlca, 

pueden intentarla los Trabajadores, ya que resulta antijurldico --

aceptar que solo una de las partes, tenga facultades para poder re~ 

cindir o dar por terminada una relación contractual. 

La omisión hecha en tal sentido en el Estatuto Burocrático, d! 

be subsanarse de conformidad con lo dispuesto al respecto por la -

Ley Federal del Trabajo, misma que es aplicable supletoriamente a -

lo que establece el Articulo 11 de la Ley Reglamentaria. 

Se deduce que los Servidores Públicos tienen el derecho de re~ 

cindir la relación Juridica, debiendo regular dicho Estatuto, las 

causas por las cuales se podr& solicitar dicha rescisión, para que 

exista mayor equidad en la relación de trabajo. 
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La terminación de los efectos del nombramiento se encuentran regu

ladas independientemente de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv.!_ 

cio del Estado, en el Capitulo V de las Condiciones Generales de Traba

º que en su Articulo 23 manifiesta lo siguiente: 

"Articulo 23.- Ningún Trabajador podr& ser cesado si no por justa 

causa, en consecuencia el nombramiento o designación de los Trabajado-

res solo dejar& de surtir sus efectos sin responsabilidad para el Titu

lar del Organismo por las siguientes causas: 

·1.- Por renuncia expresa del Trabajador, siempre que no exista --

coacción alguna sobre su voluntad. 

II .- Por abandono de empleo, entendiendose que este se da cuando -

el Trabajador falte por m&s de seis dlas durante un periodo de treinta 

dlas. 

!II.- Por abandono o repetida falta injustificada a las labores -

técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo o a la ate.!1_ 

ción de personas. siempre que se cause perjuicios o la suspensión o la 

deficiencia de un servicio que ponga en pe! igro la salud o vida de las 

personas. 

IV .-Por conclusión del término de la obra determinante de la desig_ 

nación. 
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V.- Por muerte del Trabajador. 

VI.- Por incapacidad f!sica o mental permanente y total del Traba

jador que le impida el desempeño de sus labores, previa comprobación -

del médico del l.S.S.S.T.E. respectivo. 

VII.- Por resolución previa del Tribunal en los casos señalados -

por la Fracción V del Articulo 46 de la Ley. 

Mientras el Tribunal resuelve el Juicio, el Trabajador podrá penn!!_ 

necer en su adscripción salvo determinación en contrario del mismo, o -

cuando se trate de· violación o robo de correspondencia, cobro indebido 

de documentos postales o mercantiles que circulen por correo en cuyo -

caso se estar~ a lo orevisto por la Fracción !V del Articulo 22 de es-

tas Condiciones. 

En caso de incumplimiento a lo señalado en párrafos anteriores, el 

Trabajador tendrá derecho al pago de los salarios caldos que se genéren 

entre l~ fecha del i:ese- y ta del Laudo aue lo justifiaue: 1 

Por lo que respecta al Articulo anterior en lo referente a que ni~ 

gún Trabajador podr! ser cesado sino por cause just;, pode,~-0s aecir que 

se trata con ello de proteger la estabilidad del Trabajador en el e;n--

pleo. en tal forma que si el e,-npleado incurre en alguna de las causales 
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del Articulo 46 fracción V anterionnente expuesto, el Titular del Orga

nismo demandará lo c~rminación de los efectos del nombramiento del - -

empleado Infractor de acuerdo a una causal del Articulo 46 fracción V, 

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual como ya 

quedo expuesto, resol ver A sobre 1 a situación del Trabajador. 

Por lo que respecta a los casos por los cuales dejarA de surtir -

sus efectos del nombramiento del empleado sin responsabilidad para el -

Titular del Organismo, podemos concluir: 

Por lo que respecta a la Fracción l, esra no deja lugar a dudas, -

toda vez, que la renuncia expresa del Trabajador, termina con la rela-

ción del trabajo en forma unilateral por parte del empleado, en mérito 

a que la prestación del servicio no puede ser obligatoria, ya que se -

trata de un acto de voluntad del Trabajador. Por ende, si por algún mo

tivo personal el empleado deja de tener la voluntad de seguir prestando 

sus servicios pa.-a el Estado: puede dar cor terminada esa relación en -

cualquier tiempo. 

En este sentido el diccionario de Oerecho usual del Dr. Cabanellas. 

define la renuncia como "Oevación voluntaria de algo. sin asignación de 

destino ulterior no de persona que haya de suceder en el Derecho o Fun-
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Ci6n 11
• 

Por otro lado la Ley Federal del Trabajo señala la obligación de -

que las renuncias al empleo sean ratificadas ante las Juntas de Conci--

1 iación y Arbitraje, fundamentalmente para evitar que exista coacción -

o presión sobre la voluntad del Trabajador para que este renuncie al -

empleo; considero que esta medida deberla reglamentarse de igual manera 

para los Empleados Públicos, siendo ratificadas las renuncias ante el -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, evitando con ello situa-

ciones de injusticia contra el empleado por parte de sus superiores. 

Por lo que respecta a 1 a Fracción I I. esta no deja lugar a dudas, -

puesto que señala que para que sea considerado el avandono de empleo, -

el Trabajador deverá faltar a sus labores por más de seis d!as durante 

un periódo de treinta dlas, entendiendose que dichas faltas deberán ser 

sin causa o motivo justificado. 

La Fracción I 11 como causales, el abanbno o repetida falta injus

tificada; en este punto la disposición no es muy clara cuando habla de 

la repetición de ia\tas. pues no señala cuantas han de ser y en conse-

cuencia se estará a \a Fracción anterior del mismo Articulo, que define 

el abandono cuando se falte más de seis dias en un periódo de treinta -
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dlas, aunque el esplritu de la disposición parece ser otro, el de san-

clonar descuidos o irresponsabilidad en el servicio. 

Por lo que respecta a la Fracción IV, esta se da cuando se trata -

de personal designado para obra especial o por tiempo detenninado, al -

concluirse aquel la o fenecer el plazo. en fonna automática tennina la -

relación laboral; pero en el caso del contrato a tiempo fijo tendr~ -

aplicación supletoria la disposición del Articulo 39 de la Ley Federal 

del Trabajo y el contrato se prolongará mientras exista la materia del 

trabajo. 

En cuanto a la Fracción V podemos decir, que es lógico que la re!!!_ 

ción de trabajo dejará de surtir sus efectos por muerte del Trabajador, 

destacando que en este supuesto no existe voluntad de ninguna de las -

partes, toda vez que se esta ante un hecho de la naturaleza. 

En cuanto a lo Fracción IV, es lógico, puesto que si un Trabajador 

previa certificación del !.S.S.S. T.E .. se encuentra incapacitado flsica 

o mental en fonna pennanente, para desempeñar las funciones que tiene -

encomendadas, dejarán de surtir los efectos del nombramiento, subrroga!:'_ 

dese la obligación del empleado incapacitado el I.S.S.S. T.E. 
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En lo referente a la Fracción VII, se dará la terminación de los -

efectos del nombramiento, previa resolución del Tribunal Federal de Co.!!_ 

el liación y Arbitraje, en los casos señalados por la Fracción V del - -

Articulo 46 de la Ley Burocrática, a Jos cuales anteriormente nos refe

rimos, por lo que respecta al primer párrafo del Articulo en comento, -

da los lineamientos a seguir cuando el Titular del Organismo demanda -

la terminación de los efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, regulando que el empleado demandado podrá 

permanecer en su adscripción mientras el Tribunal resuelve el juicio, -

as! mismo señala diversas causas por las cuales se suspenderá la rela-

ción de trabajo, previa autorización del Tribunal, en tanto sea emitida 

la resolución respectiva. para efecto de la suspensión el Titular debe

rá solicitarla por incidente por separado y el Tribunal resolverá sobre 

la procedencia o improcedencia de la misma. 

Sigue diciendo en su segundo párrafo, que para el caso de incum--

plimiento a lo señalado, el Trabajador tendrá derecho al pago de los s~ 

!arios caídos que se genéren entre la fecha del cese y la del laudo que 

lo justifique, esto es el dar por terminados los efectos del nombramie.!!_ 

to sin autorización del Tribunal, tema que anal izaré más a fondo en el 

siguiente punto de mi trabajo. 
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EL CESE DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO SIN AUTORIZACION DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Dentro del ámbito procesal, eocontramos en el campo del Derecho -

Burocrático, como ya dij irnos, que el procedimiento para que se desarro

lle un Juicio, se efectuará mediante petición de parte ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje; para el caso en que el actor fuera 

el Titular de la Dependencia, este solicitará la terminación de los --

efectos del nombramiento del empleado.de acuerdo a lo que establece el 

Articulo 46 Fracción V de la Ley Burocrática; y en el supuesto de que -

fuera el Trabajador, el reclamante, deberá aducir en forma clara y pre

cisa los derechos que considere violados, de acuerdo al procedimiento -

que regulan los Articulo 126, 127 y 127 bis, de la Ley Federal (le los -

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Partiendo de lo anterionnente expuesto. cuando el Titular de la -

Dependencia no solicita la autorización previa del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, de dar por terminados los efectos del nombra

miento y da de baja al empleado, a esta acción se le denomina vla de e~ 

cepción; de la cual poco se ha escrito, pero trataremos de dilucidar e~ 

te aspecto, tomando en cuenta el criterio que en este sentido sostiene 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinando que: 
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La llamada vla excepción, en el Derecho BurocrAtico, la cual ha si 

do denominada as! por las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, no es otra cosa. que el hecho de que el Titular de la Depen

dencia de de baja a un Trabajador, sin solicitar la autorización previa 

del Tribunal, para dar por terminados los efectos de su nombramiento, -

violando con ello el procedimiento y lo dispuesto por el Articulo 46 -

Fracción V de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

teniendo como sanción el Titular que viola el procedimiento, el ser co~ 

denado al pago de los salarios caídos que dejo de percibir el Trabaja-

dar. desde la fecha de su cese y hasta que el Tribunal resuelva sobre -

el mismo; a efecto de reafirmar lo anterior citaré el criterio que al -

respecto sostiene la H. Suprema Corte de Justicia, que dice: 

"Trabajador del Estado, despido de los, necesidad de previa resol~ 

ción de los Tribunales de Arbitraje". 

A diferencia de lo que ocurre en las controversias entre Patrones 

y Trabajadores particulares, el Titular no puede cesar al empleado cua~ 

do considere que ha incurrido en alguna de las causas que justifican la 

terminación de los efectos de su nor:lbramiento. sino que debe obtener -

previamente resolución favorable del Tribunal de Arbitraje, pues si no 

lo hace as!. y lo despide de propia autoridad, es responsable del pago 
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de los salarlo caldos que el Trabajador haya dejado de percibir du

rante el lapso transcurrido durante la fecha del despido y aquella 

del Laudo en que se sancione al mismo, sin que sea atendible el ar

gumento en el sentido de que, 1 a di laci6n del Juicio podria estimar 

se como fraude en perjuicio de los intereses del demandado, porque 

el hecho de que no cumpliera con la condición legal de haber so!ic.!_ 

tado previamente al cese la autorización del Tribunal, solo a el le 

es Imputable. 

·"Amparo Directo 458/59 Jefe del Departamento del Oistrito Fede

ral 27 de abril de 1959.- 5 Votos Vol. XXI! PAg. 126 IV Sala'. 

De acuerdo a la tésis anterionnente citada, podemos decir que 

los Trabajadores al Servicio del Estado, estAn mAs protegidos que -

los Trabajadores Particulares, e·sto es, un Trabajador Burócrata que 

es cesado sin autorización previa del Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitrajt, tendrA derecho a que le sean cubiertos los sala-

r!os caldos que dejó de percibir desde la fecha de su cese, y hasta 

que el Tribunal resuelva sobre el mismo ya sea que este se confinne 

o se revoque; en cambio el Trabajador particular en el caso de ser 

despedido, si la Junta determina que el despido fue justificado, -

este no tendr~ derecho al pago de salarios caldos que dejó de perc.!_ 
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bir desde la fecha del mismo. 

Por otra parte es importante destacar lo que al pago de sala-

rios caidos se refiere, la tésis anteriormente citada, la cual se 

refiere a que le ser~n cubiertos al Trabajador desde la fecha de su 

cese y ahsta que el Tribunal resuelva sobre el mismo; nosotros por 

nuestra parte diríamos, que debe de ser el pago de los salarios ca.!_ 

dos, desde la fecha de su cese hasta que no se de cumplimiento a la 

resolución final que se dicte al efecto, esto es. hasta en tanto no 

resuelva la Autoridad en Materia de Amparo inclusive. 
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CONCLUSIONES 

1.- Durante la era antlgüa tanto en México corr.o en el resto del -

mundo no existió forma alguna que reglamentara el Trabajo, mucho m~ 

nos en lo que al aspecto BurocrAtico se refiere, aunque podemos --

af!nnar que ya en la edad media se empezaron a gestar los primeros 

indicios de vida del sector BurocrAtico, toda vez, que la presta--

ción de servicios que efectuaban los Trabajadores para sus Goberna~ 

tes, se equipara a la que ahora realizan los Empleados Públicos. 

2.- El Decreto Constitucional para la Libertad de la America Mexi

cana, del 22 de Octubre de 1814, es el primer antecedente de Legis

lación Laboral, tendiente a regular la relación de trabajo entre el 

Estado y sus Empleados, le siguieron los proyectos Presidenciales -

de Pascual Ortlz Rubio y Abelardo L. Rodrlguez, hasta llegar a la -

promulgación de nuestra Carta Magna con la cual la Reglamentación -

de Trabajo BurocrAtico tuvo una evolución sistemática tenien<kl sus 

primeras conquista, con el nacimiento de los Estatutos de los Trab! 

jad<>res al Servicio de los Podéres de la Unión de 1938 y 1941, si~ 

do el punto clave de la lucha de este sector en busca del reconoci

miento de sus derechos. 
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3.- El 5 de diciembre de 1960. se publ lea en el Diario Oficial, la 

adición del Apartado "B" al Articulo 123 Constitucional, principal 

logro del sector BurocrUlco, ya que con dicha adición se elevaron 

a rango Constitucional sus garantlas laborales. 

4.- En Consecuencia en el año de 1963, surge la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentarla del Apartado "B" 

que es el instrumento legal que regula la relación laboral entre el 

Estado y sus Servidores, evitando con ello que el empleado Público 

se encontrara al márgen de la Ley y por ende en estado de indefen-

ción ante sus superiores. 

5.- El Tribunal Federal de Concil iaci6n y Arbitraje, es el Organo 

competente para conocer y solucionar los conflictos derivados de la 

relación laboral entre el Estado y sus Servidores, e Inclusive de -

estos últimos entre si; as! como de los conflictos sindicales e in

tersindicales. 

6.- La inamobilidad de los Trabajadores de base al Servicio del E~ 

tado, constituye una garanti a máxima y proteccionista del empleado 

Público, toda vez, que solo mediante las causales que señala el Es

tatuto Burocrático en su Articulo 46 se dará por terminada la rela-
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clón de trabajo. 

7 .- Como quedo expuesto en el presente trabajo, considero justo -

que sean Jurldlcamente Tutelados los Empleados Públicos de confian

za, Lista de Raya, Supernumerarios, Interinos, etc., con las garan

t!as sociales mlnimas que consagra nuestra Carta Magna en su Artlc~ 

lo 123 Apartado "B" y su Ley Reglamentaria, ya que esta solo se --

aplica a los empleados de base. 

B.- SI c•nsideramos que la falta de Probidad y Honradez, es el no 

proceder rectamente en 1 as funciones encomendadas, con mengua de -

rectitud de Animo, o sea, apartarse de las obligacoines que se tie

nen a cargo, procediendo en contra de las mismas, dejando de hacer 

lo que se tiene a cargo, procediendo en contra de las mi>mas, deja~ 

do de hacer lo que se tiene encomendado o haciéndolo en contra, ca

be concluir que la falta de Probidad y Honradez, engloba toda la 

conducta descrita en el nombramiento y las Condiciones Generales de 

Trabajo de la Dependencia respectiva, consecuentemente alguna de -

las obl igaclones plasmadas en los documentos anterionnente referi-

dos, nos llevarla inevitablemente a una falta de Probidad, resulta~ 

do con el lo ociosas las causales que seiiala el Estatuto Burocrático 

en su Articulo 46 Fracción V incisos b), c). d), e), f), g). y h). 
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9.- El nexo laboral entre Patrones y Trabajadores de las Indus---

trias o Empresas privadas, y el nexo del Estado con sus Servidores, 

son dos géneros de relaciones contractuales de trabajo radicalmente 

distintos, pues mientras en la primera el Contrato es susceptible -

de rescisión unilateral por parte del Patrón si se allana a cubrir 

las prestaciones que para el caso le imponga la Ley, el segundo ma.!!_ 

tiene el principio de la inamovilidad o estabilidad del Trabajador 

Burocrético en su empleo, del que solo puede ser cesado por las ca!!_ 

sas llmltatlvamente precisadas en el Articulo 46 del Estatuto Buro

crético. 

10.- Esta mejor reglamentada la rescisión de la relación laboral -

en la Ley Federal del Trabajo, que en el Estatuto Burocrético seña

la las causales por las cuales el Patrón o el Trabajador puede res

cindir dicha relación, Capitulo que se aplica en fonna supletoria -

al Estatuto; en tal virtud considero de vital importancia crear un 

Capitulo en la Ley Burocrética que regule la rescisión, toda vez, -

que en este sentido es omisa, ev i tandose con el lo situaciones que -

pueden perjudicar al Empleado Público. 

11.- La suspensión de los efectos del nombramiento, se daré por ei 

pacio de tiempo definido. no teniendo obligación el titular de la -
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Dependencia de pagar sueldo al Empleado sancionado y este de pres

tar sus servicios, una vez concluida la suspensión se reanudaré la 

relación de trabajo en los mismos términos y condiciones que se v_g_ 

nla desempeñando; es importante destacar que la suspensión esta m_g_ 

jor reglamentada en la Ley Federal del Trabajo, toda vez que seña

la en forma clara y precisa las causas de suspensión y el plazo en 

el cual, una vez cumplida la sanción, el Empleado deberé reanudar 

sus labores; cuestión que el Estatuto Burocrético no contempla y -

aunque la Ley del Trabajo se aplica supletoriamente, el Estatuto -

BuroÚético debe reglamentar esta situación para evitar confucio-

nes que puedan perjudicar al Empleado Públ leo. 

12.- La terminación de la relación laboral. es la disolución del 

vinculo laboral entre el Titular de la Dependencia y el Empleado.

siendo esta casi identica en ambas Leyes, con la diferencia que al 

Estatuto en su Articulo 46 se le agregan las causales de la Frac-

cl6n V, por las cuales para poder dar por terminados los efectos -

del nombramiento del Empleado Público, el Titular de la Dependen-

eta necesita la previa autorización del Tribunal Federal de Conci

Jlaci6n y Arbitraje. 

13.- La terminación de los efPctos del nombramiento sin autoriza-
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ción previa del Tribunal Federal de Conciiiaclón y Arbitraje. El -

Articulo 46 Fracción V de la Ley Federal de los Trabajadores al Se! 

vicio del Estado, previere qu« ningún Titular de un Organismo podré 

- cesar a los Trabajadores sin s~ autcrización, con lo que violarlan 

el procedimiento ya preestablecido en la propia Ley y conculcarla -

derechos de órden Público en perjuicio del Trabajador; por lo ante

rior considero que es necesario Que la Materia Burocrática Laboral, 

sea más expedita y que las resoluciones dictadas por el Tribunal F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje, sean estrictamente aplicadas y -

se forme y amplie el Derecho Procesal. ya que casi siempre es apli

cable en forma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civi

les, i gn0rando el Art!cu lo 11 de la Ley Federa! de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y con el lo se entorpece el Procedimiento, t.Q_ 

do ello en perjuicio del Trabajador. 

14.- La sociedad moderna no puede quedar estancada, por ende, en -

base a su desarrollo debe estar regida por Orden Jur!dico actual lZ! 

do, por lo cual debe Legislarse más a fondo en lo que a Derecho Bu

rocrático se refiere, ya que este se ocupa de regular los aspectos 

Humanos de un área muy importante de la vida social. 

15.- En b.ose a lo anterior, considero necesario que las escuelas -
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y Facultades de Derecho, deben impartir, dada su importancia, las -

bases del estudio del Derecho Burocr~tico. 
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